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BO~SA DE MADRID.-,·Cotización oficial del dia 19 de Junio de 1931

PREclWEl\'l'm-
.

':, I

,

Pl~ECEDENTE15 ."q. CAMBIO~ VALORES
CAMBIOS

VALORES =:
,'UULlCADOS

PUBLlCADUS
PeClln 1 Tanlo

Pecba

t_ por lue
por 100 - ,

T1LuIo•• % laterlor (22 de Agosto de 19J9).
Titulol 5 % amortizable. emisión 1927. (Sin impuelto.)

17·6931 91.00 S.:rte F, de So.UOO pcsetas nvmlRal~s. lal 8.860.........

18·6-931 02.50 Serie F, de SO.()(X) pesetas DQminalen........" ................ · 62,1)0 15 t.l 931 U12;'j o E, de 25.000 , • 1 al· 15.000.........

l8-6.D31 02,511 ., El de 2S.0(X):t • .......H ...........•••• .........
62,150 17 (1 1131 \lI.OU ) D. de 12.5OC » Jo 1 al 2ó.600........

18·6.931 tl250 • D. de 12.500 » • 18 69:11 OU,fii) , C, ele S.GOO Jo
, 1 al 244.1(X1.. ....... 9000.............................. llD.üO

18.U.1I31 li250 C. de 5.000 » » iJ2,üO 1M OU:ll I}[J,i'i,1 Jo n, de 2,5m .. • 1 a.) 2SS,UOO.........

• .....n .........'""II••·. lJOI~O

J8·6.931 62,50 • B, de 2.500 » » .....................u .. H2fiO lIS Ü 031 1l0..,U ., A. de 500 • • 1 al 88(¡.O~7 .........

18·6·931 611./) I I A, de 500 » ,
r.'~ .......••••.. •••••••.. ••··

112,6() Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuesto,)
l8·6-1J31 62,00 • G J H. de lOO y 200 pesetas nQminales........... · ij2,óO

¡:¡ G0::11 1('.,::iü Se rl e 14. de SU.OUO pe SCl<lS nlJl11i nales, J al 5.010."......

4 % exterior (eltampiUado) canjeado por 'D1Í116o 1924. 10 (Il)ill 70,2ü • E. de 2~, llOO ., ., lal 9,000.........

UJ·6-931 75,00
N 6 931 í~.OO • D, de 12.300 • • 1 al l',OUÜ.........

Serie F, de 24,000 peselas Dominales, .......................••· HI () O:U l.j,OO o e, de SOOOO ., » I al 144.000.........
18~931 74,50 • E. de 12.00J • • ...................-....... 18 O931 "/:100 • 13, de 2.500 .. • 1 al 11i9,OOll......... i3,OO

17·6.931 70,OU » D, de 6.000 » • ........",................. ':1),50
IS 6 \)al ;3,00 '\. de ;00 • I 1 al 520.2J6......... 73,ÚO

1606·931 76,fiO
;

• C. de 4.000 • • ....." ....M'........iII*·~·
18·6-931 76,00 » B. de 2.000 I • ...........n .........•••• ..... ·

Titulo. Deuda amortizable .1 3 % (emleión de 19Z8.)

18·6·1:.131 7(1,UO • A, de 1.000 .. ) •••f ••••••••••,.,.· .. • .....···~ , HI.7.92!l i2,ll' $cl'ie H, de. 250.úOO pesetas nonunalcs. 1 al 725......

L8·6·931 70,00 G r H. de 1~ y 200 pesetas nominales................· ~ 4·0:U till,4li • G, de 100.000 )o • 1 al 7Zi .....

4. % amortizabl., .milLón JlOs. canjeada por t. de 1929. j7.1\·931 t;~,1l0 • F. dc SO.lXlO , )- 1 al 8.625...... 01,:'0

18·li.g:11 6J,/)0 )o E, de 25.000 • • 1 al 1&552...... 01150
S.Ml31 69,75 Serie E. de 25.{)()() pesetas Dullullales....................-.-. 18·6.ll31 !lUjO Jo U, de 12.500 lo Jo 1 al llt.19l.J......

t&oe·931 70,UO , D. de 12.~OO I )o
.....H.H..........." ... •· 18.6.I':n n,r¡ll » C. de 5.000 • t 1 al 8(~nOO ...... Gl,liO

17.0.931 7Ú,III) • C. de 5.000 ) • -......-.................... IH.6.931 61,150 I B. de 2,500 • .. ] al íS,(:{I(),,, .. 01,00

16·6-931 70.00 • B, de ~,500 .. .. "un..........,.,,'."'· . 18·t:\·9:H H2,JU , A. <te SUo lo .. 1 al 202r500..... U2,iiO

17·6-1t31 70,UO ) A. de 500 J )o ........................ 11I •••• rituJOI Deuda amortizable al 4 % (enlieión de 1928.)

5 % amortizable. emilióll 1900. canjeada por la d. lIZO. ~o.a 930 ¿ltl,úÚ ,serie H, de lOO.OOO pe¡;etas nominales, l al 2:000......

506-931 1l0,OO Serie F. de 50.000 pesctat nomínalcl ........................... :12·7930 87,óU. :t G. de 80.000 .. .. 1 al 915......

12-6.U31 S:!,ól) )o E, de 25.00) •• ~ ............................ 1'
lO60:n 75.;)0 I F. de ~O,OOll )- )o l al 4.659, ....

17·\l.031 82.00 )- D. de 12.500 )o • ................................. 10 O1I:n 75,511 , E. de lO,oril Jo .. f al S.OilO" ....

18·tI.031 8:!,1I0 Jo C. de 5.000 )- •• ................................. , 10 (j l!:J1 iO,51) ~ D, de 10,000 ., ) al llWII. ... _

18·(1.9:11 8:!,Oll • n, de 2.SOG .. I t, ..... " .............•••••.. ..,. , '2,00 17.fIIKlI 75,(11 , e, de 4.0Gf) :t » 1 al 2U.mO...... ;4,50

18·tl·9::11 82,UO .. A. de SOO t • .............................t ••• ' "2,00 18 ¡¡ 0:11 74,!iO » B. de 2.000 .. • 1 al 5UJXXl......
1860a1 '4,5l1 I A, de 400 .. .. 1 al 141.500......

5 % amortizable, emiai6a ll~I7, canie.~a por tII de 19;::6. Título& Deuda amol'ti:r.able al 4.50 % (emisión de 1938.)

l}.6·931 ¡·7.5U Serie f', de 50.000 lluetas Dominales.............._......... , 9li o:n :'1,50 Serie F, de 50.000 pesetas nUllLlnal~s. I al 2.900.........
10·U.931 ·76,50 • E. de 2..í.OOQ • .. ••_ .......II........t ....•• 12 ti 931 81,0\1 • E. d~ 25,000 .. • 1 al l\~JO, ..... ,.
16·6-1131 76,00 Jo O. dc l2.50(} • I ,............................. 18 ti ~31 1:\I,5U • D. de lZ,SOO • .. t al 6.000........
J8·6-931 7ti,00 • C. de J.OOO • )o , .........................u .... · 18 Oo:n 81,00 .. C, de 5,000 • • J al/l9,OOO........!
18·0-\}3t 70,00 )o B. de 2,500 » • ............."."............. 70,00 18 O· {J31 81,OJ )- D, (le 2.500 )- I 1 al 25.();¡) ........
18·\j·lJ31 70,UO ~ A. de 500 • .. .....................11I ••• " .......

7ti,OO 18 U93J S2,óO ~ ...... d,o: 500 • .. 1 al 85.000 ... ,,, .. <;;2,GO

Titulo. S % amol·tizabIe. emi.ión d.. 1925. Título. Deuda Amortizable al S % (emilían de 1!l29.)

u.6.031 [)~,O',1 Serie 1', de 50.000 p~seta~ aommales. I al 350......... 17 6 Ual {JO,MI SCl'le F, de 50,000 pesetas nomin;lles, J al I.SrXJ ........ :

lO.MI;';1 IJ2,OO • f., de 2iCXlO • • 1 al 52ú......... 12 U lJ~H IJl,OO • f., d,~ 2:;.L~JC • • 1 al 2.81;0.........

10·!i·u:H ll::,OU I D, de 12.500 ~ .. lal 1.640........ 12 II 031 !JI 0: 1 • D. de 12.500 .. .. 1 al '1.000.........

18·6.931 90,00 Jo C, de 5.a.lJ Jo • 1 al 19.&10........ 90.00 18 (J.!l:lJ :)(\00 )- C. de 5.000 lo • J al 4(J,úIJO.........

18·6-931 90,00 • B, de 2,5UO • ,. 1 al lS.SCO......... llO.OO 18·(\ 931 ¡IO.UI " B. de 2.500 • )- 1 al 22.1~'d .........

1106oD31 lJO,OJ • A, d.; SQO t • -l a1'73.M........ · IJO,()" 18·6931 90,UO .. A, de SOO • • , al 8O.0íAJ...............
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ValornOlDlnn 1 De& CAMbiOS l'lUBLlUDOS

~
do

elllbol'rldl-
7

<:ada tiluh

t

- :; . ~

:'cactos .LJ
fr Uf ! t 'M , 1 Lit t Sr

I

· ovo 5l0j OO

· 500 lió

· ~60 243100

· 500
500 200;00

· [itH.1 lO~OO

·· 800 83,00
100 óBO,O\)

· ·175 250,00

· 475

· Inll!r41t JÍluill
por 100

, 500
I (j00 'J 86,00
, 100 o} 9060

flOO 5 101,00
r..oo 6

1 ñOO 6
500 4,

:1
500 6
500 40 !/í
500 oJ,

500 3 57,00
1i00 3
500 3
líOO S
600 3

100 \)7,00
50B
fJOO
50U
/lOO

.-

..
'.A.,:~ ... II "1.. I ,""l'" 1"" l' .L.., ..1. 1,'<

.;.tJ{~1 hmb . , .

.. ," ,.' .~l ',~ 'nlllim'"

.fIli5 ~cw.Yorkl IO.~OIJ
]7•601.1 Brusl::Jlt~. 147 (}) ! Berlín... 2,0175.

,> lul'ioh .. 21)5,95 IEstooofml'4.5001 Berna... Olllo •••••
1, Gineuro. IPI'8p;a••••

12.600

1

Roma .. 55,5:; ¡ LiRbolt •••
HU.QUU Milán ..• ArgéntlMr7h (100 .LQndrétu IH,60 .' l,

I VAttlRt<:s OH SI,lCIl!lJAOE5

11 AcctoNta

'1 Banco d~ Lsparla. ..
Banto Hipoteca.rio de E!lpafía••
Banco ~spafiol de Crédltow ..
Banto Hispano·ArriéricatJti .
Campania Arreitd.~ dI! Tnbacos
Allos J H(Hltos de Vizcaya .
Soclen, Gral, AtIJ'1 Preferentes..

carera l!st'aña... Ordirtll.ttas.•••
Unión Ekpafiola de EX1Jlolllvos..
Ferrocartiles M¡ Z. A.. ,.¡•• ;. ..

ldoro Nbrte de E!lpaña ..
Danco ~spafíol Rio de 1& Plata.

oile..TG"C101'l1t9

Boholl del Banco de Espat'ia.....
CédiJlas del Bahco Hipotecario
ldcm Id.. id.u 4 ••• , .

1dem {c:L id .
ldern id. Id.. .,.. , ., ..
ldeh1 Banco de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuc.' Espafia..

Serie A
F. C. M.. Z. A.., Va· .. B

lIadolid a Í\riza,m.. ... C.
1,_ serie.

Idetn Norte de Espa- l.' leHé.
fia. Emisión J7 de 3.' eer¡'c.

'Enero de liJOS 40' ser e.
l 5,' serie.

A~·.,ntatJ1it'n1d de MallHcl,
Obligacionel ; ,.
Expropiaciones del. hlterlor .
Empréstito "vnla Madridil 1914.
lflem tdt lQI8., ...., tt,.. t.lIof.~

CMulas del Ensahcl1e ..
--1

Cambios remitido. pot el Centro Orlclai el. C~ontra.'
1.'¡';SE'i'A;;> NO~UNALE.l;¡ NEGOClADAoL I trllción de Moneda, qutl .e publica en '.lumplimienlo

1

del número 8. de le Real orden nÍlltlero GtJ. del Mi·
4 por ]~ jJerp~u[) ., tontado ¡ 294.0rJl) nilltel'i: ~e HB.cie~t:I11, dI! !~ de 3e¡;l~embl'G df 1930.
ldem fin cortlenté.• ~,.,.tIlI I .
ldel'" fin ~róximo ~ •••••• Il' U d.l

4 por 100 amortizable d t •••

~ J:ltlt lOO átt1tlrtlt¡tbIE .
Accione~ del Banco de E~pafla.¡ .
idetn del Banco Hipótecai'ió , ..
Idem de Id. Atrendatliria de Tabacos .
AZllcarera...;..Preferentea ••h l •• , ,

ldem.-Or~inaria!l ." ; ,
CéaUld dél Bálteo Hl1ibte~~u·lb Al S ..,.
Idem leL al 65'Q.j~4.un ~••ót.i.I I..

l'RIWEtlENTE8
!- •

. ce 0;.
Ta~to

l:M 00- -
18·6.1I;U 5IU.Ut!
16·6-U31 ~j\}O.OO

12·6-931 d3,(JU
ló.ij·031 ~tJlS,Ut I

l~··O-U::ll ~tlS,(JO
l8.(j·1l31 108,00

17-0-1J31 65,00
18·6-031 [,75,00
IB.{l.031 ukl.uu

!Jl.;!.921J u~4,üO

:~It 10.030 ·is1OO

\
26·3·{l31 465,00
17.a,Q31 811j OO
18·ij.{}31 U2,0D
18-tl'\)31 101,75
18·6.031 118;QlI
1ú.O.U::!1 00,/10
:W·{).9:n 18,00

l-6-931 1i7.00
31·3.031 19,75
27·3.931 T2.00
17·6·931 fi8,2n
17.li·U31 58,00
18·6·031 58,26
:1·3-lJ31 1i7,OO

23-4-031 03;00

18.6-931 971°9
12.6-fl31 IJII,OO
J2.6.031 82,00
11.6·031 '1' .Ií,)

t:AMÜIOb
PUBLlCAOO!;'

!:.-,l

VAn.ORBf:J

Carpeta. ptO'V. dé Deuda amorti:nble
al 5 % (erDi.i,sD d. 1929).

l'itillo& de •• bouda ferro"..,na amortiza-, _
ble (M E_tado, al do CJ10

[ítulol de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, 4.50 % emisiób 1929.

TitUlo. de Ja Deud. fel'l'ovillria IlM.,ttl:t:a~

bit cid Befado, al ~ %

~'. d diferentel.t t i ••••••

BlIfl81 T.ttitb f1nl'l 1I Futtt."to d. la ID"
dUlltna Nacional. 5 %

Cat'petas prov. de bonó. (11'0 de 1tlloret'la.
al 6 'lo. a diez alio•.

Serie ~ de: SOO peletall, 1 al 100,000•••
" n. QC,~.QOO .. l al 6Q!QOO ..
.. C. de 25.000.. '" o.{KX) .

~n dife;r~ntell lI~ri".o.üI""""'ui"

Serie A, de 1.0no pesctall, t a l)7,cm 11M 00
~ li. de 10.000 • 1 a ~J.~" ~ la~:OO

$etle A. <1e 100 pesetas, 1 al ...681......
, D, de 500 • 1 al fJ.OO11 ..~a
_ .B. de 6.000 • 1 al 14.434" ..

L~n diferentes .t:riN _

Setie~' de SOO peseta!, 1 al 200,000...
.. ,clt! 5.000 • J al 5Q.lX.K)•••
J \ t1e 25.000 " 1 al fi.QOO. ..

~:II dlfetentel illtiell.I....lomum.u'l.ua....ü .....

::lent Al ~ll SOO pesetas, 1 al 50.000".
• .DI de 6.lXXJ , I al 35.003••;
" C, de 25.000 .. 1 al 4,000•••

Et1 ttlfl!tl!lttel IIttIUI.I.'hM.¡ü••u..unn.uh.I.

~l,OO
~lIO()
~1,00

81.00

81100
Bltub
86,7A
lH,O\)

811,liO
El9,511
S\).(j~
90,Otl

1I4,Bli
\J4,,5U
"ol,ClI:!
Og,oo

H.i1,OO

JIS] ,Ól¡
HU,04j

........~ ........ :...

Fl:lebl

1).tt.981
~.6.931

1.I·6·{l31
' ..6-\131

ifaJAdE})JC1(rl'};~

tt:~itt
1.6.il31

22e&930

18.Q.;Q31
lS·6-USl

lltlJ¡.
98l11~6·98

7-4-113
~O.1.I·92

iO li:n
6Q ~1

1lO 9sl
al.a.u3l

_ .,.....Ld

1'1010

por 1Gb r '. 11_--1 .
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AHUNaos DI PREVIO PAGO

CON'i"OCATOBIA

Por acu'er,~ú del Consejo de Adl'~
nistración se convoca a Junta gener '
ordinaria de seG.'.lres accionistas, eo.
arreglo a los articulas 29 y SO de] _
Estatutos de esta Sociedad, para 'el
30 de .Junio actual, 8 las once de
mañana, en el domicilio social, Mae _, ~
tranza, 2. Málaga. ~.,:,.

Para poder asistir a la Junta gen· .
ral, que en virtud de este anuneio .
convoca, los señores accionistas Y1lei!i'
Dedores de bo¡¡o:~ podrán depositar s
títulos 'en el domicilio social O eshib
los resguardos de -d~ósitos de los ID .

mos en el Banco Intern~1l,~Oel.

Anexo unico.-Página 37!1-;·
--- ~

HIDRAULICA ANDALUZA, S. A.

gún el articulo 60, coJn postergacióft
perpetua, cesantía o separación ddlJ
nitiva del servicio: '

Considerando que B.O ha sido p<}si
ble formular al expedientado tI c~
rres,pondiente pliego de cargos, ¡;.3 1"

<rtIe éste. a su veT.. formulase los dcst:
caTgQS' que crey(:;;e pertinentes eH sll
dcf,;nsa, por las raZOlles exp u!'stas coD.\
:J.nteríoridad; esto es, por deSCOIlG<:i.,r~
se su parade.[) y por no haber cOil~pa~

recido a.nte el que subscribe. no obs:l
tantc haber sido cmpluzado t'n 1[\ for~.'
m.a que determina el articulo &3 dElfi
Reghlmc:lto qt:e nos oCupa: r

Considerando qiJe 105 he~hos rcla..¡lc
tados, por razones d~ cjempbrid:d Á
en defensa de los principios de sn).-o:iit
dinllción y dischlina que <lel>cn Pl'~.
sidir en todos 15 a.ctos de las Lf;kc~ ,
tividadc1:, bier: sean éstas o1kir.le .
bien particular.:!>, no pueden ni c:.l.'1Il~ ~
quedar impune:>, si bien dentro de ju,s.1
ticia y del rigor con que el Reglam enjl
to sanciona esta clase de faltas. d-ebé.
prc~id!r un eS31iritu de relativa bcne-i
volcncia, el que subscribe ticue el li~';
nor de proponer a V.!.: .

1.0 Calificar la falta cOL.1~t1da co-'
010 abandono de servicio; \

2.° Declarar cesante, e-:::l rebelJia/.
a D. Manuel Ruiz de Obregón y Reto~
tirio. Oficial de primera cla;;c del cucr,¡~
po general 1e A.mnini:;tración de fií·
Hacienda públi ca, con destino en í
Delegación de Hacienda de esta prd'i
vinda; . '

3.° Notificarle el presente fallo, ea,;¡
so de que V. l. le preste su confOl'm14
dad, por medio del Boletín Oficialf
esta provincia '!l' GACETA DE 1\L\Dl'.ID, p."
ra que pueda, en el plazo de cinc
dias, sigaientes al de su publicació
alegar lo que estime pertinente en s
defensa, ante el Excmo. Sr. Minist
de Hacienda; y

4.0 Elevar este expediente,
pronto como en él recaiga acuerdo
quede éste notificado al referido seiío
Ministro, para que dicte la resaludó
que en definitiva crea pertinente.
Tesorero Juez instructor, E. Ciruged
La Delegación se halla en un todo co
forme con la propuesta del Sr. Jue
instructor.-Santos."

Castellón, 16 de Junio de 1931.-EZ
Secretario del expediente, José Maril
Garzón.

20 Junio 1931

1
sonó el referido día 4 en la fonda EU-"
ropa, para averiguar si se h~ba en
fermo el Sr. Ruiz de Obregón. contes
tándole el dueño de la fonda que el
domingo, dia 3, se ausentó de 13 casa,
diciendo qae marchaba a Barcelona y
que volveria el martes. dia 5, en el
tren de las seis de la mañana; que des
pués vol'\"'ió de nuevo a inforlIlaí<ie so
bre el pnradero del expresa do señor.
y que siempre le contestaron lo m~smo

.i lfoBo 7):
Resultando que requerido OI,ortuna

mente, comparece ef1 este ue.;;pacho
oficial D. Francisco Cam2..ñes, due~Jo

de la fonda Europa. y a pregu~ltas del
que subscribe, man~fics:a que el scíi.o~

Ruiz de Obregón estuvo hasped3.do en
su casa hasta cl día 2 de :Mayo, en que
el coche de la misma le llevó a la es
tacióTl D. lus ·seis de la mañnr:n. di·
ciendo que iba a Barcelona a h:JCcr
una co:nj)ras (el tren que pUEa por es
ta capital a las seis de la mañana vie
ne de Barcelona con dirección a Va
lencia, para enLazar con el rápido
diurno de :ú.adrid). y que vol....eria a
los dos días siguientes, sin qUe hasta
la fecha _de la cOIDl)areCcncia (15 de
)(nyo) volviese a tener notida de él:

Rcsultando que en 13 del citado
Mayo. y a propuesta del que snb..cribc
(folio 17), acuerda V. L dcyar a ex-

"

pedie.nte gubernativo las diligencias
incoadas, fundándose para ello en que
de lo actuado podría derivarse al.gllna

'responsabilidad contra el Sr. Ruiz ~le
Obregó~ por haberse ~usent~do s.m
permüo de su residenCIa ofiCIal e 19
norarse su paradero:

Resultando que en vista de lo ex
puesto, y en armonia con el articulo
63 del Reglamento de FunciC!nari?;s
provinciales. que por el Boletm Ofz
cial de esta provincia y GACETA. DE MA
DRID se emplazase al expedientado, pa
ra que compareciese en este expedien
te dentro del phizo ,de echo días hábi
les, a contar del siguiente al de' su in
serción. la coal tuvo lugar en 21 de
Mayo por lo que respecta al Boletín
Ofici~, y en 26 del mismo (folio 31),
por lo que respecta a la GACETA. DE
'MADRID.

Resultando que transcnrrido el pla
zo de ocho días, de que se hace mé
rito en el Resultando anterior, sin que
el Sr. Ruiz de Obregón haya compare·
cido en -este expediente, ~ que subs·
cribe providencia. en 8 dei ac~ual.
considerar en rebeldía a dicho senor;
que prosiga la tramitación del mismo
sin audiencia del expedientado Y -ca
so de )rersonarse antes de dictar
acuerdo. se le conceda la referida au-
diencia: .

Visto el Reglamento de FunClona
rios de 7 de Septiembre de 1918:

Considerando que a partir del dia 4
de Mayo último, hasta la fecha. el se
ñor Ruíz de Obregón .ha. dejado de
prestar los servicios que por SU cargo
le estaban encomendados, h\4.bit·nclose
ausentado del punto de su re~idenci.a
oficial. sin que para ello hay a obtem~

do el cQrrcsponl'J.ente pei'm;~o de la I
Superioridad, según prece:p~'1 el ar·.

lticulo 30 del referido Reglamento:
Considerando que estando califica.da

como muy grave la faUa cometida por
el Sr. Ru.i2: de Obregón (apartado ter
cero del articulo 58 del Reglam4lnto de I
Funcionarios, ya -citado). por tratarse 1
de abandono de servW04 y Denada, s~

• _._ • _ r _. _ _.

---~.---

SU6ASTAS
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ADMINI%fRAClON PROVlllCIAL

RllIS1'ERIO O E COMUNlCA
aoNES

DlftECCIQN GENER.llL DE TELE
GRAFOS Y TELEFONOS

Rectificación
Por haberse sufrido una omi:-~ién en

Jos flrtícul08 111 y 112 del pliego de
,condiciones plna la c~lebración de
lIn!!. subasta de las obras de constrnc
ai6n de un edificio en Madrid pa:oa Es
eueIa Oficial de Telecomunicación (r~

llETA del 13 del actual, pág. 216), se
hace la siguiente aclaración:

Articulo 11. El contratista termi
nará la totalidad de los trabajos, dtn
tro de los doce meses siguientes, etc.

Articulo 112. El plazo de g,arantia
~erá de seis meses. y trll,nscurri do, etc.

lIadrid. 18 de Junio de lS3i.-El
Diredor general. Barroso.

S-634

..

7ESORBRIA DE BACIE..-..¡'DA DE LA
PROVINCIA DE CA$TELLON

Desconociéndose el actual paradero
de D. Manuel Ruiz de Obregón y Re
tortillo, Oficial de primera cl~se del
Cuerpo general de la Hacienda púbH
~a, ~on destino en la Delegación de
Hacienda de esta provinda, se hace
l'úblico por medio de este periódico
cftdal, el fallo dictado en el expedien
te f,,'Ubernativo que se le sigue pOr fal
tas cometidas en el ·,;ervicio. y cuyo
fuIto es como sisue:

"Visto el presente expediente segui
co contra el Oficial de primera clase

• del Cuerpo general de la Hacicnda pú~

blica, con destino en la Delegación de
H'Bdenda de esta provincia, O. Manuel
Ruiz de Obregón y Rctortillo, por fal
tas cometidas en el ...ervicio:

Resnltanoo que en á de Mayo último
me fué ordenado que procediese a ins
truir las oportunas diligencias, por ha
ber dejado de asistir a l& oficina siD
causa Jlstificada el referido seiior~ en
los di~ 4 Y 5 del citado mes, cuyas
faltas. segán averi,guaciones practica
das y llevadas a cabo por el portero
D. losé Ramos, según manifiesta en su
'oficio del día 6, tienen por causa ha
berse ausentado de esta espital y ma!"
ehado a Barcelona en visje de recreo
(folio 1):

Resultando que, según los distintos
partes facilitados a petición del que
subscribe (folios 8 y 8 vuelto), el se
iior lhuz de Obregón falla a 1.a oficina
sin causa jnstil1cada desde el día •
de Mayo Ultimo, y cuyos partes fi~
ran un.illos al expediente en los faIioiO
to. 11. 15, 16 Y 19, 23, 29, 30, 32~ 33,
34 Y 36:

Resultando que requerido el portero
te.roero de esta Delegación de Hacien
da D. José Ramos Solsolla~ para prestar
declaración, comparece el día señala
lilo. y a preguntas del que subscribe.
manifte.sta: que por orden del ilnstri-l
~~~ Del~do de Ha.cienda s~ ~er- :
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X-2527

X-2524

dustria y Comercio, Banco Español de
Crédito. Banco Hispano Americano o
ii3nco Central.

Madrid, 15 de Junio de 1931.-E!
Sec*tario del Consejo de Administl'a~

ción, A. d~ (..álvcz Cuñero.
X-2538

COMPAÑIA HISPANO·AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del 1.0 de Julio de 1931
C¡1.",dará abierto en los siguient:::s llan
I:OS:

:\Iadrid: Banco Españe,l de Crédito,
~;¡nco Urquijo y Banco de Yizca;ra.

Barcelona: S.•\. Arnús Gn¡i.
Bilbao: Banco de Vizcaya.
Znrich: Cl'édit Suisse.
Bru.selas: Banqu~ de Bruxdles y

I..:assel & Cie.
Amberes: Banque Centrale An\'er

soise.
Amsterdam: Mcnrlelssohn & eo Ams

!erdam, Nerlerlansche IIánélel-~batls·

c11:J.ppij N. V., D('utsc11e Bnnk und Dis
~onto-GescHschaft Filiaal Amsterdam
S Handcl M<latseh~ppij H•.\lbert -de
Hary & e.o N. V.
~l pago del cnpén número It4, venci
miento 1.0 de Julio de 1931. de las
ohligaciones 6 por 100 emitidas por
esta Compañia en 22 de Junio de 1920,
a razón de pesetas 7,11 por obligación.

:\b.drid, 1;) de Junio de 1931.-El
'Secretario del Consejo de Administra
::ión, Miguel Vidal y GuardioJa.

X-2526

~O:MPAxIA BISPANú-Al\fERICANA
DE .ELECTRICIDAD, S. A.

El cupón A-11 de lo!> bonos de reno
ta 6 por 100 de esta Compañia, será
pagadero a partir del 1.0 de Julio de
1931, como sigue:

1) Cupón A-l1 de los honos de
renta de esta C:>r:.l!):;:ñia convertidos a
pesos papt:l argentinos, a rU7.Ón de 6,75
pesos papel por capón o su equiva
lente, al c::lmbio a la visla sobre Bue·
nos Aires, del día en que se efectúe
el pago.

2) Cllpón .-\-11 de los bonos -de
renta de esta Compañía no converti·
dos a pesos 'papel argeniir.os, a razón
de pesetas 15 por cupón, o en el ex
tranjero su equivalencia al cambio a
la vista sobre ~!adrid, del díá en que
Se efectúe el pago.

Dicho p:J~o se cfrclunr{¡ en lfl5 si
g:Jientes Bani.::lls:

En Madri<l: Bal~cO"'ESlJañol ue r.l'~
'dito, Banen Urqllijo y Danco dc Viz
cnya.

En Barcell,)w: S. .\. ArilúS (1nri.
En Bilbao: Eallco d~ \,izcav:l.
En Bru,'ie~[¡,,: B;\ilque tIc f3ru:.c1h ,;

)- Cassel et Cil'.
En Amber;,s: Ba¡1("fue Central;: Aa-

,'ersoise. .
En Luxl::mbnrgo: Danque Intemalio

n:lle a Lu~cmllur¿c.
En Bedín y o:n:¡,; p1::JZ:AS alemanas:

Deutsche Rank ¡1!Hi Di'iconio-Gesc\ls
chafl.

En Frank.furt s/~l: l>eulsche Ba:1k
un.d Discon to-G::,.';l'¡lschaft F i 1 i a 1 e
Frankfurt.

En ZUl'ich y utras plazas suizas:
Crédit Suisse.

El¡ Amsterdam: Mendelssohn &: c.0

Amsterdam. Kederlandsche Ilandel
Maatschappij N. 'V., Deutsche Bank
und Disconto-Gesellschaft FiliaaI Arus
terdam y Handel-~Iaatschawij H. Al
bert de Bary &. e.o.

En Londres: l\Hdl3nd Ban Ltd .. B.ar
clays Bank Ltd., J. Hcnr~" Schroe
del' & C.o y Baring Brothers & e.o.

En Nueva York: Gual'anty Tmts e.o.
En Buenos Aires: Ofiein~s de la

Compaili:'l.
Madrid, 15 de .hmio de 19;J1.-El

Secretario del Consejo úe Adminisi.r~

dún, l\iigup,l Vidal y üllarlliola.-Visto
bueno: el Presidente, F. de A. Cambó
y Batlie.

FABRICA DE M.IERE5, S. .A.

'Amortizacion de obligaciones hipote
carias en 1.0 de Julio de 19:31.

En cu~plimil.'nto de lo p:H:la;!o t:n
la escritura de emisión d~ esta:; obli
gaci()nl's hipoteea.ins. se amortizarún
en 1.0 de Julio pi"óximo, :r al pagar

·el CUPÓll correspondit:ntc, las 8S2
obligaciones que se detallan a con ti
m.weión, que han resuitado bs desig
nadlls en el sorteo efectuado ante el
Notario de ésta, D. Camilo Ayila, el
dia lí del a.ctual mes de Junio:

Niimeros: 11 al 20, 81 al 90, 141
al 150. 361 al 370, 461 al 470, 511 al
520. 731 ai 740, 771 al 780, 921 al 930.
1.031 al 1.0'!O, 1.101 al 1.110, 1.391 al
1.400, 1.!.i~1 al 1.650, 1.981 Y 1.982,
2.Gll al 2.620, 3.181 al 3.200, 3.821
al 3.830, 5.141 al 5.150, 7.181 al 7.190,
8.Sil al 8.830, 9.211 al 9.220. 10.021
al 10.030, 10.471 al 10.480, 12.001 al
12.Q10, 13.9~1 al 13.~90, 14.721 al i
14.'30, 14.711 al 14.180, 14.831 al t
14.8-10, 15.011 al 15.020, 15.081 al I
15.090, 15.991 al 16.000, 16.101 al
16.110, 16.601 al 16.610, 16~991 al I
17.000, 17.201 al 17.210, 17.311 al
17.320, 17.421 al 17.430, 17.501 :11 I
17.510, 18.G91 al' 18.100, 20.481 :11
:'w.490, 21.081 al 21.0()O, 21.741 al
21.750, 22.371 al 22.3~0, 22.431 al
22.440, 23.251 al 23.260, 23.271 al
23.280, 24.151 al 2,UGO, 2-1.721 al
24.73.0, 25.281 al 2i).29"O, 27.061 al
27.0/0, 27.111 al 27.120, 27.451 al
27A60, 27.981 al 27.990, 28.4 71 al
28.480, 29.981 al 29.990, 32.771 al
32.780, 32.901 al 32.910, 33.111 al
~;i.120, :~3.551 al 33.560, 34.151 al
34.160, 3-1.241 al 34.2~O, :.:.1.691 ul
34.700, 3':'.651 al 35.6GO, 36.0H al
3fi.C50, 38.751 31 38.í~O 39.071 al
39.080. 3~.551 al 39.560. 40.241 al
40.250, 41.591 al 41.6(ji), 43.311 al
43.320, 44.831 al 44.840, 45.~91 al
4á.600, 4~.991 al -Hi.OUO, 47.4.11 al
47.450, 47.451 al 47.460, 47.601 al
-17.610, 48.491 al 48.500, 48.841 al

I .18.850, 49.0n al 49.050, 49.081 al
J 49.090, 49.221 al 49.230, ·19.531 al

49.540,19.701 al .f!.l.71Ü, 49.721 al
49.730, 49.741 al 49.750, 49J~81 al
49.890.

En cstos grupos se entienden ambas ¡

cifras ¡nelusive, sumanuo todos los
grupos las 882 obligaciones que se
amortizan desdc 1.° dc Julio próx.illlO'¡

~Iadrid, 17 de Junio de 1931.-EI
Consejero Secretario, Salvador Ca·
nab.

X-2522

GRA~ F.!\WaESA 5.AGARRA, s. A.
A~IORT!ZAr:IÓXm, Ofll.¡G,\{:I{'~_ ES

~

En ,,1 sorteo \"¡;rific~1.'lo el di~ 15 de
Jt:1lio de 1931, :lntc el :-\ctnriQ del
ilustre Coh'gio d~ e~.tá eapital, doa
C ·} "1 • F" ..] 1 Hami o :"Vi a:r ~rl"!;i"Ue1. (e cncs-
trosa, de las ol>ligaciofl::'s rle p!".!!I1era
hipoteca ii por 100. correspoilui('n1.e~

al vencimiento de 1.0 de Ju];o lll~ 193i,
h~n r:-5ultaüo mHortizadas las si;.(Hier:-
tes: -

Números: 1-11 a 14H.GíJ1 a. 610, 1.011
a 1.020, 1.301 a Vl1U, 1.621 a 1.630.
2.i;61 3 2.370, 2.401 a 2.410, 3.1:;1 a
3.460, 4.781 a 4.790, '1.~Jl a ".~Hi,
5.351 a 5.360, 5.881 :'i 5.:WO.

Los portadorcs d~ !:JS mencionad3~

obligaciones podnin efeduar el cob:'G
del valor del reembolso d~ 1:.:" m!~

mas, con Ileducc:km de los impuestos
correspondientes, :1 partir del día 1.·
de Julio de 1931, en los ¡'imios que se
cxnresn!l a continuación =

En ~fadrid: Bam~o Vrc¡uijo.
En ll::rce!ona: Bar.::o rrquijo Ca

t:¡];Ín.

En Bilbao: B:lr:.co Vrquijo Yascon
g:1do.

En San Sebastiim: B:1neo Urquijo
Gui!mzco:tl;o.

En Gijón: Banco ~íinero Industrial
de A:-turias.

Pago del cllpon.
A pal't:r del día 10 de Julio de 1931.

se -pagará contra cupón .número 1~

los intereses correspondientes a las
obligaciones de primera hipcteca 6
por 100, de Gran Empresa Sagarra.
S. A., que esta Sociedad tiene en c~r
culación a razón de 15 pesetas, libre
de todo impuesto.

El 1}3;'"-lO se efectuará en los mismos
puntos indicailos para el reembolso de
las obligaciones amortizadlls.

Lo que ~e pone en conocimiento tIe
los señores tflledores de obligaciones
de dicha Empresa.

Madrid, 15 de .Junio de 1931.-EI
Consejero Delegado, Ricardo ~1. Ur
goili Somovilla.

X-2;)23

REAL eOMP_4....,,"IA ASTURIANA DE
}UNAS

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo estipulado en la escritura de emi
sión de obligaciones otorgada el 16
de Febrero de 1926, ha aeordlldo que
ellO de Julio próximo, a las doce de
su mañ:ma, se celebre el sorteo para
amortizar 650 títulos del 6 por lOO,
cmisión 16 de Febrero de 1926.

El sorteo tendrá lugar públicamen~

tc en las oficinas de la Real Compañía
Asturiana de Minas, plaza de Espa
ña, número i, Y se realizará por la
cxtracción de 65 bolas, o sea por se
ries de diez titulos.

El pago -de las obligaciones amorti.
zadas sc efectuara en el Banco Urqui
jo de Madrid, a partir del 15 de Ju
lio, a razón de 500 pesetas cada una.
deduciendo los impuestos establecidos
por el Estado, y mediante facturas que
se facilitarán en el -precitado Banco.

Las obligaciones deberán llcvar ad
herido todos los el;pones desde el nú
mero 12 al 53 inciusi\'e.

Madrid. 19 de Junio de 1931.-Ma·
nuel Marlioez Angel



- Gaceta de Madrid.-NÚlll. 171- 2tl Junio 1931 Anexo único.-Página 381
ex

BANCO ESPANOL DE CREDITO

- _.
AGTIVO PASIVO

~

, .. '

('apital ...... , ••-•••••••••••.•••••••••••••• "•••• ,
Fouoos de re~erva • •••••••', c.

Efectos y demAs obli~aciones a pagar•••••••••
e,uantas de or(ICD .
Cuenlas diVe~as • • .
Aceptaciones•••••••••••••••••••••••••• ,," •••••

Cartere:
Eiootos de cnmercio haJta no-

ven' a días .

Titulo.,:
Fon'lo~plibliccs .
Otros valores ••••••••••••• ~•••

Créditos:
])eudores con garantía prenda·

ria .
Deudores variOS a la vidta•••••
Deu :ores a plazo ••• o' • o. o. o ••

D,lU "lore.;; en moneda extran·

160.994.939,36
492.202,25

43.946.416,85
205.4-13.558,46

396.556.001,02

359.774.349,64
127.006.542,29

883.336.892,95

47.697.650,07
19.092.658,51
85.101.75i,62

Acree·lores:
;Acreedores a. la ví!'lta•••• ~ •••••
Bancbs y banquero~•••••••• o ••

Acr,3erlor~s basta plazl) de un
mes 1iI ...

ACL'<:edores a mayores plazns ••
AcreEdores en moneda extran-

jera .

lOO.OOO.900,9t"
63 465 .•5,31

447.253.814,00
178.930.204,4.4

359 637.058,22
1I5 241.804,81

17 _052.!lSS,50
1.118.116.S8IJ,ú2,

3 .239 .199 4-i
85. 50! 9.:~,," .

247.009 .IOO,M
37 .189.732.11

_e

162. 6S9. 477,'¿7
24. 3S9. 452,22

818.069,15
48.644,.500,00

7.31'l5.400,iJO
85.004.959,~7

170.755.406,85
18.178.348,78
37 .189. 732.41

jera .•••o o..... 10.797.411,07

l'!.mueb!es A ••

MobHiario o i n::::t'llaci6n o ••••••••••••••••••••

Ac~:onesen carterá ••••••••••••••••••••••••••
D lb~es IIP ••••••••••••••••••••••••••

Cu...,nt'lS de ortlen .
Cue,~ta~ diver.;~s .
Operaeioneol en camino ••••••••••••••••••••••
Deudores pOt: aceptaciones •••.••••••••••••••••------

1.6".523.797,46 1.644.525.797••

Valores nominales..... ••••••••••••••• ••••••• 1.694.857.S94,37 CU~Dta. de ,.alores aominales•••••••••••••••• 1.694.857.594~

Contorme: El Interventor, Josó Dopuo.-V.o B.o: El Consejero-Delegado, Pablo de Garnioa. x - 2530

X-2528

Madrid, 19 de Junio de 1931.-EI Je
fe de Contabilidad, Agustín Díaz.-EI
Gerente, Narciso Perlado.

LIBRERIA Y CAS4 EDITORIAL HER.
NANOO, S. A.

Balance al 31 de Diciembre de 1930.

ACTIVO

Caja y Bancos. 252.754,99
Bancos extran-

jeros ..... ..... 73.513,63

Efectos a cobrar'M'" ....•..••
!Iiercaderías .
Deudo~ por cuentas co-

orrientes •. ·M•••• •••• ••••••••••

Talleres .
:Mobiliario .
Material móvil..._ .
Gastos de constitución...•••

PASIYO

Capital ~ .
Ejercicios anteriores .
Efectos a pagar..........•.•••
Acreedores por cuentas co-

rrientes .
Giros sin formalizar ..
Pérdidas y Ganancias. .

Pesetas

326.268,62
. 508,05

4.175.419,56

890.967,30
175.843,05
29.733,15
1.578,00

37.417;30

5.637.735,03

4.750.000,00
475.064,71

38.102,31 .

187.022,47
4.691,55

182.853,99

5.637.735,03

HOTEL RITZ-MADRID, S. A.
Pago de cupones.

A partir del día 1." de Julio próxi.
mo se pagará el cupón número 44 de
las obligaciones hipotecarias, a razón
de pesetas 10, con deducción de im·
puestos, o sea a pesetas 8,987, liquido.

Reembolso de obligaciones.
Las 92 obligaciones, cuya numera

ción se expresa a continuación, amor
tizadas en el 22.'" sorteo, correspon·
diel.lte al año en curso, se reembolsa
ráa con cupón número 45 unido, a
partir de 1.. de Julio próximo, a pese·
tas 500, con deducción de impueslos,
o sea a pesetas 496,57, líquid() por.
obligación.

20, 70. 150, 171, 201, 23~, 288, 344,
360, 517, 623, 647, 889, 919, 962, 993,
1.012, 1.044, 1.0t6, 1.108, 1.149, te314,
1.323, 1.330, 1.496, 1.595, 1.665, 1.711,
1.761, Uh3, 1.993, 2.012, 2.030, 2.131,
2.193, 2.277, 2.407, 2.462, 2.i16, 2.i20,
2.734, 2.782, 2.802. 2.880, 2.892;2.961,
3.036, 3.096, 3.266, 3.374, 3.528, 3.649,
3.675, 3.685, 3.714, 3.721, 3.736, 3.788,
3.969, 4.002, 4:.260, 4.301, 4.306, 4.342,
4.379, 4.427, 4.4aO, 4.497, 4.535, 4.679,
4.771, 4.823, 4.858, 4.895, 4.916, 4.977,
4.999, 5.019, 5.094, 5.205, 5.208, 5.269,
5.273, 5.363, 5.460, 5.491, 5.568, 5.586,
5.612. 5.617, 5.693 Y 5.720.

Dichos pagos se efectuarán e. Ma
drid en los Bancos Español de Crédito

. y Urquljo.
Madrid, 19 de Junio de 1931.-El

Secretarío del Consejo, Alfredo' de AI-
buquerque. X--2~25

COMPA1UA GENERAL DE ASFALTOt
y PORTLAND ..ASLANDI'

En el sorteo número 10 para ~
amortización de 150 obligaciones b't
potecarias Villaluenga 6 por 100, emi
sión 11 de Febrero de 1926, verifica.·
do en el día de hoy con intervencióc
del Notario de e:;ta ciudad, D. Antonit
Par Tusquets, ban resulLado amortiza·
das las obligaciones siguientes:

De 151 a 160, 671 a 680, 1.411 ,
1.420, 1.491 a 1.500, 2.841 a 2.850
3.821 a 3.830, 4.381 a 4.390, 5.751 f
5.760.7.&01 a 7.010, 7.791 a 7.800, 7.931
a 7.910, 8.931 a 8.940, 10.581 a 10.590
11.271 a 11.280,11.351 a 11.360.

A parlir del día 1.· de Julio pró
ximo tendrá lugar en las oficinas dt
la S. A. Arnús Garí el pago del capi
tal de dichas obligaciones a razón d6
500 pesetas cada una, deduddo~ los
impuestos del Tesoro.

Asimismo, a partir d'e la indicada
fecha 1.. d~ Julio próximo se procc
cederá al pago del cupón número 2:::
de las mencionadas obligaciones hi
potecarias Villalu~nga 6 por 100, en
las citadas oficinas de la S. A. Arnus
Garí, paseo de Gracia, 9. donde se
facilitarán las oportunas facturas. El
importe líquido de dicho cupón es de
7,38 pesetas.

Barcelona, 17 de Junio de 1931.
El Secretario general, E. Moliné y Bra·
sés" -

X-!!540
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47.281,4\
~

118.921,'

4.582,61

8.129,13

76.257.74

22.176,91
3.740,14
1.005.,M

6.J43,14
895,79
966.69
123,51

"NORD-DEU~, COMPAMA DE SEGORog
DE lLUIBURGO

Cuenta espeeial ie Pér4i4as y Ganancias relativa a las op!i
raCÍOJles de 6eglllOS de Transportes e IneeDdi08 en E:,!pa~

duraate el ejercicio cerrado al 31 de Diciembre de 1930• ."

DEBE he" "1'"-----.

Inversiones extr~jaJes:
Amortizaciones;

a) Mobiliario .
b) Gastos de constitución.
e) Gastos de insI21aoión .
d} Biblioteca .

Depreciaeih de 109 vaJores eH Cu'.
ten.:

Menor valor de cotizaoión............... 39.152,34

Tet;a.1.._ _ ••••

HABER
Primas.el~ 1W!ltII8:

a) De f"éaseguros..••••••.~.... 9.505,55
b) De seguros de CrMifu._ 10.046,36
c. De seguros de Caución. 2.625,00

Comisiones par pnimas cedidas_oo••••.•
DifCftDci.as por cambios_._ ..

brveniGnes utraintllliRiales:

Producto de los fondos Iinvertidos:
Cupones ~ intereses de los
valol~ en Cartera_......... 67.855,39

Amortización y venta de \'a·
loTes 8.ttr.!,35

• Ramn de Transportee.
Reserva de primas sobre riesgos en

Pelletas

Saldo traspasado al balance:
Pézodida iDdus1rial. SQ!Detid&

a liquidación ulterior, se·
gún articulo ti.o Real de
crM 6 Agosto 1928 y ar
ticulo 3.- Real decreto 4:
Jonio 1929.... 44.7?0,26

Beneficio extraindustrial...... 28.976,27
15.7-'3,99

A deducir la COA
rrespoodierate a
los f'ease~
res y Estado...... 5.054,25

--- 3.8143,52
b) Pu3. 1'!m:tuación de mo-

nedas .........•.. 756,09

cnrs«) _ OO' .

Reserva para siniestros pendientes
de Jiquid.ac::iÓll o pago , .

To'taL........................................... 118.924,
El Contado¡-. A.~ 1\Ianzarbeitia Lom.-EI Dir;ter, E. J

Duo e lza.uníeta.-Vi!;.fo .bueno: el Prnid'ente del~}o d
Administración, M. Tomás de Allende y Allmde. S

, X--I539 ~

--i

dolti .•...._ _ ~ t1 ..

Somas pagadas poT siniestros y gas
tos pwa su. IIl"'reglo: negocio di-
recta ._......_•••._.,,_........... 232.668.74

Pérdida por baja de los valores en C¡.,tera.....•
Primas aboDadas a las Compañías reasegura-

3U36,73

5.054,25

15.7430,99

6.019.165,27

6.000.000,00

1.76~5

8.870,77
931,75

1_,00

1.160-125.00

200.294,81
22.291.69
55.288,26
1t062,1l
8.700,26
1.111,68

14.25

8.042,24

6.0t1U65,27

941.000,00
450.000,00
200.000,00

1.591.000,00

Tetal .--_•••••••_ 7.610.165,27

Bibliol:CCa _._ _ _ _-

Crédito COIllra los accionistas por la parte no
desembolsada del capital suscrito•••••...•.......•

Efec:tiyo en Caja y cuentas corrientes 32.952,37
IIonedas extranjeras...................... U7Y6

Deudores varios..••...._ _.
Saldo activo de la 'Cuenta eon las Compañias re

aseguradoras y reaseguradas..•.•.................••
Reservas para f"iesgos en curso: a cargo de

a) Compañías reaseguradoras..... 618,96
b) Estado 4.435,29

SaLu tr~lspasado a la cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias .

PASIVO
J:;~1a1 social suscrito ..

'cipación del Estado: Saldo • su favor, sin
ded.uccióD delasreservu a su cargo .

J.eser'Vas para riesgos en curso ~.
~ores ~s...•.. p"" _ _ •••_ .

:Valores mobiliarios:
Fondos públicos del Es!ado español. SJQ.lOO,oo
Ob1igaciones Ferrocarriles.... 172-125.00
Acciones bancarias......................... 15L500,00

Gasto~ de organizacióll e implantación del De-
gOCiO •••••• ~ _ -

Infornles comet'Ciales.._ _._ .
Mob!ua'rlo .
~stos de constitucióD _ ••~_ _.__•__._
Gastos de instalación...•..._••••..•••••••••••••_ ...~.

Nominales.

Valúl>es en custodia .
Depósito de garantía .
~ntb de Consejeros ..

COIIP.A:&IA ESPAftOLA. DE SEGUROS DE CREDlTO
Y CAt1CX)N, S. A..

Balaau de situación en 31 de Diciembre de 1!lSO.

ACTIVO Pesetas

54.424.62

Gastos de orgauizaeiéa e implaata
ciÓD del negocie:

a) InfonI18ciún: A.lOOrtixa·
clón s/8.979.30................ 1.795.86

b) Adquisición: Comisio-
nes por primas de rease-
garos 2.555,11

"'-'i Administración: Gastos
generales. s/250.368,46...... 50.073,65

Primas Jletft.1! cedidas:
al Reaseguradores 1.547,41
b) Estado 11.088,21

12.635,62

Reservas:
'V Para riesgos

en carso............ 8.870.71

ewata de Pérdidas '1. Ganancias al"U de Diciembre de 1930.

DEBE Pesetu

Neminale&
;Valores propios deposita.dos...... _•• 1.39t.OOO.oo
Consejeros por depósitos necesarios 200.000.,00

---- 1.591.000,00

TotaL _........ 7.610.165,21



;-"

81(".\;.27,7~

,
222.4,1,&1;.'
l1S.~3H,9O't

---~

3.583.3iU,86:".
---'-~

13.777,50
:49;4'93,83

221.292,95

1,00
1.183,92

618:.274.,80

63.T73~9

116.525,25
~3'.757;¡O

25.lrn.;C1
24.300;00

3~.~,53

2.034.824,40
2.418.OtiO,9I

PASIVO
Capital' social sm;,criln....... 2.0nü.tJOO,oo
Capital social aportado................. 500-.000,60 •

., ;¡OO 'l:"'·ftO r
- T\ ".,. t

ñ.geIItes _9'1 _ .

Efectos ,aeobnn:.•_•._._••.••••••••~ ••
FiaUZ3S .
Se,S"t1ndo dividendo pa;;i-;o.r .

Excedente .

63..2íJ..,S3It
Saldo acreedor.................. 118.844,901"-

------_/
2.694.690,46 '

Al!lo!'tizaciones:
Pér-dida sohre \":llores.._ ..
Saldo de! ejercicio arrterior ..

IB.BER
Reservas técnicas del ejercicio an-

terior ..
Prima;!; dele.i-ercicio, netas de anu-

'luciones y rist I)TI10s .

f
.cuenta de P'érdiGas y Ganam::ias al 31 ·de 'Diciembre de lr;3.o.~..

llEBEltietas l.

Ret'!eI'V8S -reenicH:
ReSel"V1iS para,riesgos llOhre .primas

ae p6lizas en ·curso ~ .
:Reservas para a{;cidentes, pendien-

'.tes .de liquídaciún .

.SUIl"!:.llip~gadas por' aceil!entt:s 'ygastOl> para sus
:I»reglos ••. ""0" _ .

,GastIH; ·de .Ad..inistració.c. .dd E¡jeJ:Cicio:
¡,CU'l,Wones ._..................... "558.510,09
I ·6a-.stos :gencx:ales _.................. 245..0it;80
¡P.-eI'mnal 155.977,50

R<?SeTva.s 1écn!C'3S ¡en 31 de Diciembre.ce 1936:
Reservas de ricsg05 sobre 1)i7lm:IS en .CJ11'&), de'·

ducida la po,ción reasegurada... 678.274,80
Reservas para accidentes, pcndicn~

tes de liquidación o pllgo._......... 63.7i3,29

8o.s~5,41

49.;)33,24

92.107,42 .
18.:J.87,29

60.701,38 .

818.6iY,96

__--.--i

:SoiLio activo de la cueItb!COa _ Gainpaitiasl.'e
~adüras:

:Saldo activo 'de las cuentas 'con :las
.i .oi\....geJl'Cia,s .••••••-.. ••••• ••••••••• 371L59'~;,61

234.200.44 ~I :Gastos·de ,organizacf6n no '8.morti~
1 zados ._.••••-..~ .•- _ 594.3-i8,lO
i .An~icipO& 8 amorti2:aT............ ........93.144;75
I 1.0;:¡S.ft:{;,46r.i tDaudo¡¡e¡j .di:v.ersos:

293.161;01 1
1

152:846,65
1~IU8,32

5lB03,98 '1 MTeeilorés diverS06:
-::

Af,"CIltes .
262:.m,25 Saido ;pasivo de ;las cuentas con las

-=\gencias .
1.:128.B57.,79 I Varios ,acreeul}res .

1.128:3;J7,79

'X-25'35

14.932.: ;
1.4G(',61
44~2,29

178230,62
87;198;12

'265-:428,711
28:C3-2;27

HABER

.,A·U T'OSEG'U R O.,' S • .A.

Balance corJre8IUm~nte al ejercicio ,de '1980.

Gastosgene!";alcs _ .

'Negocio ,de lJ1!a3egurus••.••••••~ .

-

-.ettpan.esy .div:idendO$ ·fl(: -los valores en'08rtcra.
Primas· del·ejercicio netos de anJili¡ciones.o :ex

1Droos:: :negociD di.Pe:eto............... 813.010,24
Negocio de ¡teas~gur06 .•.•••..••••••••. _ 5JrM)2

'5aldo 8d ramo de -Incendios '" .
Saldo del ramo de Tnmsportes ..

Ramo 8e Transportes.

Reservas técnicas en 31dt~ :¡)icibnbre de 1929:
Rcsc,v¡} dc pri:n;Js sobr.e ,rie=;;gos en

curso •... . .•. . •••. .. ..•.. 53.236.i.i
:Reserva .vara &iniet;t:rof:; :p.endi'ent(:s

de 1iquidación o ,pago.................. S&8~w

<'Gastos :de ¡J'!'9docciim. dell'ejemi.cin:
'Comisiones .
:DeS.cueIltos r .

'Ramo'de Incendios.

-Resen'a-s técnicas (\(JI ejere.icioanterror:
'Reserva de riesgos sobre primas ·en

carso .. -.......... 43:'j8g-,2'4
Reser~ .paT~. sini~stros -pendientes

;de 1iqUldaclOn o pago.............. .... 5.750,00

-Primas del ejercicio netas .de anulaciones o ris~

tOrnDS .
lmPUI$!Os sobre primas .

:)leser-rns tecnica6 -en 31 de Diciembne {le :19:iU:
De 'primas sobre riesgos en curso.... 49ill63,D8
Para siniestrDs ye:nffientes de '~go

O ·}iquidat-ion.............................. ~O,OD

Ramo de Ineenftios.
Sumas pagadas por sinie:.."1ros ¡¡ gastos ;para sa

:al7eglo "0_" .

Gastos de Adminis!.rad<>n:
.Gastos generales _ .
.1rnpuestos _
·Gastos dc proolli:Ciún .

" :Bilhao,30 <le ::n.a,.yo dc .1931.

-Cridito ·contra los accionistas por .ltl pade no
desemiJolllaua ,<Id capiial-&UliCl'iío 1.100J100,00

Bf:ecti:\¡o en Caja y cucn las ~I)-

rrientes :36.64.5,59

Valores mobiliarios:
Fondos públicos del Estado español 288.910,00
Valores industriales o comerciales

de Ernj :-esas españolas.............. 430.006,00

Mobili~~·lo ,•••••••••.••••, .

PtlIietaa

10136.645,59

718.910,00
179.2'74,2~

Prod¡¡t:'to de 106 fondos inT.crtidos:
CUf,ones y di:,.¡dc:cdos de 'los valo-

Tes en Cartera _..... 12.491,40
Intr-!'eSE's f'l·"rlu("jdm: !l0r lAS f(ln-

dos depositados en los Bancos y
Sociedades de crédito........... ..... 11.803,10 ~

~ ~.29;,;)Q~;
Beneficios P9r otros conceptOs. 2i:12.3:i.),I)3*, ~

-~"=!.

. 2.694.6!W,46~:f

l\ladrid, 31 de Diciembre de 1931.-S. E. U O.-El Intenen~é
tor·Jefe de Contabilida-d, Gabino GÓmez.-Visto baeno: el'
C{)nsejero'J?eleg~~~JQ.aquin de UrZé.iz. X-253&../

•
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X-2533

MADRID-PARIS, S. A.

Esta Sociedad pone en eOllPc!mí~n
lo de los tenedores de sus ohligacl~
nes, que al resultado del. sorteo verl
llcado el día 11 del cornente ante ~l
Xotario de esta ciadad D.. Anast~lo
Herrero Muro, hall quedado amortiZa
das la's obligaciones siguientes: del
281 al 290, del 431 al 440. del 801 al
810 del 861 al 870, del 1.421 al 1.430,
del'1.801 al 1.810, del 1.961 al 1.970,
del 3.511 al 3.520, del 4.021 al 4.030,
del 5.431 al 5.438, del 5.501 a~ 5.510,
del 7.221 al 7.230. del 7.991 al 8.000,

'del 10.371 al 10.380. del 12.241 al
12.250, del 12.491 a112.500, del 12.881
al 12.890, del 13.201 al 13.210, del
13.251 al 13.260.

El importe de estas obligaciones se
puede hacer efectivo a partir del 1." de
Julio próximo, contra la entrega. del
título correspondiente, en las oficmas
de la S. A. Arnús G3.rí, paseo de Gra·
cia, 9, Barcelona; en el Banco Lazard
Brothers &. C.... avenida del Con~e de
Peñalver, 17. Madrid, yen. el Banco
Español de Crédito, Alcala, 14, Ma-
drid. 31 ElMadrid. 19 de Junio de 1.9 .-
Q>nsejero Delegado, J. Gommes.

X-2534

DlPRESA NACIONAL DE OBRAS DE
ESPA~A, s. A. E.

CONVOCATORU,

Se convoca a los señores accionis
toI de esta Sociedad para la Junta
• neral ordinaria que habrá de cele
Brarse el día 30 de Junio actual, a las
.atro de la tarde, en el domicilio so
da1 (Recoletos, 12, Madrid), ~on arre
"o al siguiente orden del dla:..

Primero. Lectura Y aprohaclOn del
.eta anterior. ..

Segundo. Lectura Y aprobaclOn .de
la Memoria, balance y cuenta de per
didas y ganancias correspondientes al
ejercicio de 1930; Y

Tercero. Dimisión de los señores
Consejeros Y elección de sus suceso
res.

Los señores accionistas que se 1>ro
pongan concurrir a la Junta de~erán
depositar sus acciones en la Caja so
cial antes del dia 25 del mes en curso.

Madrid, 18 de Junio de 1931.-EI
t::onsejero Secretario, Angel S. de He
redi~1.

MINERO.SIDERURGICA DE PONFE
RRADA,.S. A.

1~""TERESESDE OBLIGACIO~'"ES

A partir del día 1.0 de Julio próxi.
no podrán hacerse efectivos los inte
l'Cses corrcspondkntes al vencimiento
lel primer semestre del año actual, de
las obligaciones emitidas por esta So
dedad, en los establecimientos que a
«.on tinuación se expresan:

Banco de Bilbao y sus Sucursa1cs,
Banco Central y sus Sucursales. Ban
CO de Vizcaya. en Bilbao; Banco Gui-

pnzcoano. ea. San Sebastiin; Crédito
Navarro, en Pamplona; Banco de San
tander, 'En Santllnder; Banco Cas-tella
ao, en Valladolid; B.aneo de Crédito
de Zaragoza. en Zaragoza; Sres. Hijos
de Manuel Rodriguez Acosta. en Gra·
nada., y. Smith, Horo y Compañi'a, en
Madrid y Bilbao. .

El pago, con deducción de impues.
tos. se hará contra el cuyón número
21 de las expresadas obligaciones.

Madrid, 18 de Junio de 1931.-El
Presiden~e del Consejo de Adminis
tración, el Conde de los Gaitanes.

X-2537

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA,

DE MADRID

Don Francisco Buz Díaz, Juez de
primera instancia del distrito de Bue
navista, de Madrid •

Hago público: Que 'Dor providencia
dictada en la Sección cuarta de la
quiebl"cl voluntaria de doña Eusebia
Recio López. viuda de Mercadal, con
industria dedicada a la fabricación de
camas, en la calle de Vallisiergo, en
esta Plaza, he señalado el aía 15 de
Julio próximo, a las cinco de la tarde,
para la celebración '<le la Junta de
graduación de créditos, que tendrá lu
gar en el salán de actos públicos del
Palacio de los Juzgados, de esta capi.
tal, en cuya Junta serán graduados los
créditos que fueron reconocidos en la
anterior y los que quedaron pendien
tes de reconocimiento en la misma, los
cuales habrán de serlo previamente•

y en su virtud, por el presente, que
se insertará en los periódicos oficia
les, se cita a todos los acreedores a
quienes afecta el referido acuerdo, pa
ra su concurrencia a dicha Junta; COI1'
el apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 17 de Junio de 1931.-El
Juez, Francisco Ruz·, ,Diaz.-El Secre
tario, Pedro Pérez AloIlso.

X-2529

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE BARCELONA

En méritos del juicio declarati\'o de
menor cuantía seguido ante el Juzga
do de primera instancia del distrito
de la Universidad. de esta capital. por
D. Miguel Pons y Pons, contra don
Carlos Soujol Pons, sé ha dictado sen
tencia, que copiada en su parte bas.
t::mte dice así: '

"Sentencia.-En la. ciudad de Bar
celona a 10 de Junio de 1931. El señor
D. Filiberto Arrontes González, Juez
de primera instancia del distrito de
la Universi·dad, rle esta capital; "isto
el juicio declarativo de menor cuantía
promovido en reclamación de canti
dad por D. :'Iiiguel Pons y Pons, Procu
rador de los Tribunales y vecino de
esta ciudad, que ha actuado por si mis·
mo, con la dirección del Letrado don
Sebastíán Trullol, parte demandante,
contra. como parte demandada. don

./
Carlos Somol y Pons, de ignorado pa
radero y declarado en rebeldía; y

Resultando, etc.:
Consiqerando, etc.•
Fallo que declarando confeso a don

Carlos $pujol Pons en e! contenidQ de
las posiciones formuladas polo c~ de-
mandante. debo condenar y condeno
a dicho demandado a quc, firme que
sea esta sentencia, pague al actol" roon
Miguel Pons y Pons la suma de 2.fl28
pesetas con cuatro céntimos, por los
conceptos que en la demanda se ex
presan, los intereses legales de rli<'ha
sumd, a contar desde la fecha del em
plazamiento, y las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pr~

nuncio, mando y, firmo. - Filiherlo
Arrontes.

Publicación.-Barce1ona, 10 de Ju·
nio de 1931. La anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el ilustre
Sr. Juez que la subscribe, en el día de
hoy, estando celebrando audiencia
pública; doy fe. - Ante mí, Antonio
Codorníu."

y para la notificación al demandado
rebelde. D. Carlos Sonjol Pons" se ex
pide el presente en Barce!ona a 12 de
Junio de 1931.-EI Secretario judicial.
Antonio Codorniu.

X-2532

JUZGADO DE PRE\IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR. DE ALI

CANTE
D. 'Francisco Soriano Carpena. Juez

de primera in3tancia del distrito del
Sur, de Alicante.

Por el presente edicto Se hace sa
ber: Que en los autos sobre procedi
miento judicial sumario seguidos en
este Juzgado a instancia de la mercan
til Riva y Garcia. con domicilio en
Barcelona, contra los Hcredero,) de
D. Blsa Hernández Prieto, sabre cobro
de 35.000 pesetas, que se ha celebrado
en 12 del actual la subasta de las fin
cas a que se refiere dicho procedi
miento, y que aparecen descrita,; lite
r~lmente en el Boletin Oficial de la
provincia de Alicc1.llte, correspondien
te al dia 7 de Febrero de este año. 'y
el de la provincia de Albacete de 11
del mismo mes y año, habién dose he
cho postura a todas ellas por D. To
ro~ Gruñi Ramos, como apoderado ¡;s
pedal de la mercantil demand:mte'y
uara la miSma, por la cantidad de pe
set!\s 20.000; Y como ésta es inferior
al tipo ele la segunda subasta, en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla
once del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, se haf:e saber a los Heredero.
de D. BIas Hernández Prieto su dere-.
c!lo a mejorar la postura por si mis
mos O por medio de un tercero autod.
zado por ellos, en el término de nu~

ve días; bajo apercibimiento que d.
no "crificarlo se aprobará el remate.

Dado en Alicante a 13 de Juoiodll
1931.-El Juez, Franci3co Soriano.:
El Secretario, In dalecio Linares.

X-2S31
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MINISTERIO DE LA GOBERNAC.IÓN

DIBECCION GENERAL DE sANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Alaya.
a;: .::::u: -

PARTIDOS FARMACEUTICPS Jft)J,mIIg 1

Da INSPEC'l'OII8I .
±

IJodío •..••....•.•.•••.•, .
Areta l1li .

Oquendo •••.•..••..•••..••.••••.•••••••••••••••••••••••
lrabién 4.'.~•••••••••••••••
Villachica ..
:IJgalde _.

Amurrio .
Lezama .
Astoviza ., .
Barambio ti .

Larrimbe J¡. .

Lecamana •.......•.•.....•...••...: •••••••••••••••••••
Se.rl!-cho .
Dellca ••..••••••••• t IIII .

Aloria .
Tertanga .
Artornaiia .
Echego}rcn .
lzoria ...........•...........•...•••••••..••••••••••••••••
l\Iurga .
Olaveza ...••••..•.• , .
Respaldiza , .
Lu:\--ando •••••.•.•.•••.•.••..•_ ..

..~rcen.i.ega ~ ••••••••••••••••••••
C-::tmpIJo .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Gordéli~ .
Mendieta "' 6 6 ••••

l~e~es d~ ".rudela .
SOJOgutl .
San ta ColonIa .
J-Ilanteno .
S:(;jo , ..
Carcamo .
Frtesneda .." ....u!nea ..
Villanañe .
HeUoiín ..•••••••••..•••••.•.•..•:•••.•...•••••••••••••••
Alcedo ..
I::~rl·io .
Hachicabo .
F:s!)ejo ..
"fuesta .
\\"illamadcrlle •••• ,. .
aergnenda " ..
Fotitecha ..
Puentl"l:ll'rá 1
Sobrón .. _ _ .

~!~nagaraJo· l
~nes ····••••••••••••••••··•••·• ..·························1!4eótegui ..
Castera. "" 1
~I-v'i It .

L!Jjarzo •••••••.••••••••••••.•••..: .
'..rujo •••• .. ••••••••••••• • ~_··················.. ••••••• .. It
~{eno)'o .
Oeeca ~ : i
Retes del UsDleDO.•.•*_ IIII !
"Qoe~~:.:'a "1
:\.gtt!DJga .
Zuaza _ "" .
Hadaria ••••••••_f ••••• Ir~ .

Hal"Oño _ 1II.~•••••••••••1
hJm.an. . "••~.t "'_ "'....

2.752
183 .
817.
79
48
25

1.324
(58
38

417
135
53

17.
265

65
120
123
37

166
147
94

277
273
773
25
29
39
52
30
28

283
137
131
107
.7

219
41
88

12f
161
291
183
117
270
269
183
84

220
7'
42
35
62
21
19
60
32

101
112

38
263
26.,..

1

I

3.904

3.711

,1.-

f

t
1

J.
.'

1

1

...

l:
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PARTIDOS F.A1WAeEU1Bl'J>S.

JVillanueva de Yaldegovia .
'Acebedo _
:Asllilez .
lBesabe .
~ó"eda .
I Caranca ~__ ~ ...•.•••..••_ - ..•_••
'Corro I
~urendes '

,Mioma .
¡~o~raro: _.
\.OSIlla .
;Pln~dtJ .
¡QueJo '
:Quintanilla .
,TobiHas .
'v,alluerca '" ..
La Lastra .
¡Ll;lhoz .
¡Rivera .
'Villa¡narnones .
iLa Guardia .
\L~.serna .
Paganos .
Elvillar .
·Lcza .
Samaniego .

Elciego .
BaJ10s de Ebro .
)Lapucbla Labarca .
'Navaridas .
.Vill::;.buena : .

Santa Cruz de Campezo .
'San Román _ .
'San Vicente Arana .
:Oteo ..
.A.ntoñana .
Orbiso _ ~ .
j\lda .
:·Ullív.. rri Arana '"

:Lanc¡~go _ .
Crispan .
Yécora _ _ .•...

Bernedo ..
Angostina .
Navarrete .
,Villafría .
¡Quintana .
'urturi .
ugran .
Villaverde .

Labastida .
SalinilIas .
Zambrana ..
Ocio .
Berganzo .
nerantevilla _ .
Escanzana .
L~~ervilla _ .
)lIIJ:lIlcaS, _ ..
Santa Cruz del Fierro ..
Santurde .
Tobera .

Oyón .
Barriobusto " ..
~braza ..
Moreda _ ..
Peñacerrada .
Barajo .
Faido ..
Loza ..
Montoria ..
Payueta ..
Zumento .
Berganzo _ ..
~~rtilla _ ..

lpaón 1t •••••• Ir.* " ••••••••••••••*~ ••••

270
4&
38'
7.2-

338
. 66

1't8·
13Q.

65
12fi
161

::s.B
29
69
82
95
90
86
74
3i

1.18&
41

190
558
29l
246

1.31f.
398

• 788
27S
408

1.062
15i
278
lOó
280
3~1

lOa
21tl
6711
259
551
29B
118
108
69

121
102
408
150

1.069
362
369
161
1al
348
25
76

174
72
66
65

1.042
340
238
547
315
65
49
86

130
162
20

191
86

2.18

2.069

3.218

3.116.'

2.520,

1.48T

1.369

2.79&

2.16i

J."

.....

4."

s..

.,-

NÚMERO

DE INSPECTORES

t

I
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PA:BTIDOS FARJ.\1ACEUTICOS 5ttMDo
.D& INSPECTQBJl

..

AramaYODa _ _ ••••
Ibarra ..••••••••.••.••••_ .•...•.•.••...•••.•••.•••_ ....
Arréjola ••••.••••••...................•........••.••..•.
Azcoaga •••••••••••..••.••.•.••..••.••..•.•..•.••••••..••
Barajuen •••.••••.....•._ .•••.•....................•.••.
Echaguen .
fiauz:.:ga ••••.••••••.....•.........................••..•.
Olaela ..••••.•••.....•••_ .•.......•......•...•.•.......•
UncelJa .
Uribarri •••..•••.•....•_ .•...•..••....•.•..••.•.•••....

Ara~a _ .
Amcz:aga _ p •••

Andoin .
Arriola ..••.•.•.••.•.•..•...•....................•.•..••
}:guino ..••..............•.••...•.........•.•....••......
6ordoa ••• _ .
Ibárguren •••...........•...•••..•.•.•••...........•.•.•
llárduya .
Urabain •••.............•............•.........•••.•...•
Albéniz •••••.....•.••...•......•...................•...•
Eguilaz ...................•....•.............•..••••...•
San Roman.•••....•....................•..•...........•
Galarreta .....••.•...............•...•....••......•..•.•
Zaiduendo ••••....••..••.•...•...•................•....

Maestu' '" ••.••••...•.••••.•...•..••. '" ••.•••.••.••..•.•
Atauri .."~ .•.................•..._. '" ......•.. : ..•...•
Azácetl1 ..........•...•....•.•...•.•....•...••..••••..•.•
Virgala Mayor : .••.....•.....•
"irgala yenor .
Sabando .....•...................•.........••...•.•..•..
Cicujano .
AJecha •....•..............•......_..........•..••.•.•..
Arenaza ..•............. _ •.•.•.•......••...•.•••••.....
Ibisate •••••••••........••.•...•.•.•..•.•....•.....•..•••
Igoroin ••••..•..........•.•.......•...•••..••.....•••...
Leorz·a •••..•••....••••.••.••......•....••............•.•
:r,."Ít1~itu .••..••.._••••.•.••.••.•..•••.... _ .
O!11'i";lita _•.•••••••••••.•. _•.....•••••..•.••.••••••••.•••
Ik.. :,egui .•_•..•_ .
Appllániz ..••.....•... _....•...•......•....•.........•.
COi'¡OeS .
Ar1t!cea .••_ •........ __ •.....•......._•....•.........•.
Berroci •...•.•.•....... _•.•.._ .
17.<lrza •••••••••••.•••••••_ •••••• _•.••••••••••••• _•••••••

8~~~t~a.. ~ ~~~~~:::::::::::::::: ::: ::::::: ::::::::::::::::

Salinas de AñaDa .
Atiega ••••........... _._•..•:...••.•••••..•••••••••••••••
Pobes _
1wlimhredo ........••..• _ •.••..•....••..•••...•••..•.••
Hereña '" _ .
Tuyo : ••.. _: _•..•.••.•...••..•..•..••.••.••
Antezana de la Ribera _ .••••..••..•••••.....
Anúcita .
Arbigano ...•........•.•...••••••_ .
Arreo .
Basquiftuelas .......•_••••.•.......•.....••...••.••...
(;aicedo Sopeña.......•••........._....•.....••.••••.
Castillo 3opeña.........•.................•.•.•••••.•.
L. Sierra _ .
Leciñena de la Oca...•. '" ..•..•••...••.••••.••.••
Paúl ._ _ _.' _...•....._ .
San MigueJ __ + ~~+ .

San PeJayo..••.•..•.••.••..•....•..•••••.•..••.•.•••••
,\"iloria "••._ •••.••••••._ •._ _ ••
:ViJlahezan. •." •••••••••...•. " •••.••_ ••••••••• o •••••••

Víllaluepl!lI .
Villambrosa •.••••••.•. ~' .
Artaza ••...•••.......••...•....••......•..•...•.....•••.•
Barren _ _ .
Escota ......•......•....•.: .
Subijans- ..••.•....•.....••.:•.•..•..••.._ ..••••.•.••••.
Ilorillu o ••••••••••••••••

Ormiiana _ ".••_ •.•
JlibllbeUosa .•••••••••._;, ~••••
1[it8Y •.••••••••••••••••••-.f _._._._ _ •••

Ifanzanos _ •.. ..l•••••••_ •••••••••••••••_ •••
k~)ledes ...1-.•_ - ..

1.938
589
76

276
130
96
93

240
156
173

1.446
67

100
140
140

97
36

161
66

165
139
123

76
262
387
104
HO
100

25
92
61
71
21
9

:t
62
41
92
67

268
128
100
22
43
65

107
561
61

186
36
70
94

131
47
31
23
.u
55
15
38
76
44
27
22
39
45
36
36
69
82
59
86
83

129
189
3t

171'1 I

3.76'1.

2.021

J.... -

l.- -:'~5~- ....~"I
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•

Jl&BErAm'ES HABITANTES
. NiDmBo

DE CADA P!lEBLO TOTAL roa PAllriDO
CA~

D8 INSPBcToBBS
..

~

M
,, .

95
59'"
33 ~

í28 ¡

48
, .

15 I
1

20 l

19¡ l

20 •
1} .
28
21
38 .
17 1.569 2'- o. .. 1

1.192
49
65
58
65
98

101
66 .. . .

119 ... -

I123
70
53

...

I218
.--- ..

79
167
9'

119
91 .

lU"
201 ... .... ... . .. . .....

98
100l ..

93
97 _.

245 ,. 8.776 _o' ...1..- 1;...o. ... .... ..

572
90
25 . _ ...

; 53
172
111
159

68
'17
121
110
180
195

93
114-

63
120
2'
32
77
76 I
75
29
85
2'
32

138
31

131
18
71

l59
33
~9
83

•

........... .

erruaga .
~stare .

c<"stn , ••••••••••••••••••••••••••••••••••
.' podaca ~ .

e..I"rlCanO ..

n dátegui .

arqulna .
lrrirl ...............•.•••••...••........•.•..•.......•••
>t~lriano .
árate _ _ .

m,oliano

!"'~.. t·h3.ga ~ ..,." •••••••••••.••
.1(} rr()ga : .
OIn ~1J.-(JUI.a _ .
m~1.3ga oO .

pi-rl·egui ......••.•...••.•••.•• ~ "•••••••••••.••
ujilcrna .

:h¿varri Viña .

~;)ZO .

onti'asta .

:::hagüen ~ .
ribe _
)pegui .. , .
ll~rilloa ~ .•••••••.•••.•••.••••••••••••
!:tona ~ ~.~ .
allurga ...............•..•.•.•.•.•.•••...•••.••••••••••
en~arózqueta ....•.•••......•...••.••...•••••••.•.•.

~ urua .. + ,. .

~no ,••
utegu¡ "••••••••••••~.
:ndad'3DIO t ~

ltadiauo _.. ~ .
'lda ......... •• n~::-.~~· •••.•.•.......••.. ......•.•• 1II •••..t .

j' '. J.dageya ~.

(
•

c~~!"'!Z •• 0 ~ .

~:l·re-a .~~ .

~o!j:(l ; .

e;".(:{{ia ".
'·1~1:1iíta .~ .

,'llrl-,'l11a , •••
ltube .

,.lgo ~ .

a.!·.;,~tl .. _ r .

, '. :iJ:.gaTlca '10 .

lt~l~cñu ~ .

gu ileor iIII ,.. .,." " •••••••••

p~·~("ua .
}tl tZ:l. ~ ••••••••••••••••••

_:,~. zq\lerecocha .

1::J !lg--Ja .
rrizala .

tarinda .
· t1 ~i ta Eulalia " ..
ol:Uira .
l;;vn¡·rl + •• _ ••••••••••••••••••••• _ ••

l~Wna de Bnsahe :.
·rhina de Eza oO.:.

, il~lnanca .

·ah:;'!ticrra

unta - ~ .

lll:'-F'itn + ,.................... ••• •••••• t .

s,t';¡no ...•, •............•.....•.....•.••••..•.••••••••••

-: Lr-r~;;¡no .
~:; :l'"'~t4\..=:l rri 1 .. a.a -. p ..

· .uHhrte ......•..•.....:...•..: .

l(·un a .

ke . [.

........t«..__.P_~~'f.;..1DO_S..;.·_F_AR1_M,_A_C_B_U_T_lCO_S_' _

. .
·}q,i¡alanilla ••.•.•••...••••.•.•.••••••..•.••; .
tivaeuda .
;u:~ de Cu~a·tango ................•.•.•...•••......

~ ,pr~llo .
,reaica .

rdoñana .

Anexo único.-Págin~~

sp~;ru .
: tlzuriaga .
,c7.~¡l;Iia .
U]l~J¡n .

,.1 al'\-<lia .
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p.'\nTID~S F.o\RMACEUTlCOS

;Abecia .•...••...••...•••.................•••.••••.......
~borníeano ~ .
JJelunza .
Il.:lITazcueta .
~7.aJ'"ra .
!.Alegria , .
:!'::,uiJeta ..

",(;"una ..
,)Jf lIIrcnchul1 · oo. " oo .

·i..~jl-~!burgo .
lAiiúa 1 ..

. ~~ r!Julo ._ oO oO •• .o oO., oO "'oO .

.. ¡p..r~ómaniz .
(i;:('.eta ~ __ .
R:jana ., .
lAdana .
~hi.ncbe.tr~ : ..
J)JJ¡v-arrl-Jauregul " ; .

; lAcilu .
'~c r"a. !Tieta .
, J~·,IIre~i .
. '1 J·o~onlz. "y" :.:. ..
~ iEehevlIrrl·Urtuplna .
J EIguea _ .
~ Elllra ...•....•..........•.•........••..••••••••••••••••.

(it1eVara " .
il\Jaturana .
Oz-aela .

~J..T]"izar .
·~tlf1zola ,., .

Niltarre:a.l ""•••••••••••••.•
.~lt~~u ...•.•.•••••.••••••.•••••• 111 .

~ al'aJ·l"ate .
-§(in]3J n .
~r'bina .
JJ l"rnnaga •••••••• 1"••••••••••••••• 111 .

HA81T'ANTES

vE c.mA J'CEULO

109
105
103
18

322
688
92

HS
169
]07

MS
120
75
53'

l07
1-19
97

104
46
H
25
83
RO
81
59
89
60

:H5
30
19

fi55
163
30
25
91

148

Il.UUT.'-N'l·ES !
rOTAL POR I'AR1'If:lO l,

•.07"

•

2.848

1.112

CATEGQftiA

2.-

I

NÚMEBO

DE mSPEcrofl"~

..
1

1

1

Para señalar el número y la eategorla de los Inspectores Farmacéuticos municipales 8 cada partido. se atiend..
a lo dispuesto por los articulos 30 al SS del Real decreto de 16 de Agosto de 1930.

Lo que se hace público para general cónocimiento. pudiendo quienes Se consideren perjudicados con la clasif:l
cBci6n p:-opuesla. prcscnhr sus rcc1amacil)Ss anle Cl'ta Dirección generals durante el plazo de tres meses, a partir
de la inserción de este anuncio en la G,\CI:..... DE I\1AllItlU, de conformiW C"AQ lo disouesto en el artif'nl0 31 del
Jle-al decreto antes citado y Real orden de 7 de "tarzo de 1931.

'. Madrid, \de Juuio de 1931.-El Di.Rcle>r general, M. Pi'Kua..
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1\lINISTERIO DE LA GOBERNAClüN

DIRECCION GENERAL-DE SANIDAD

,-- r rüyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de 8aDtaDderQ

10.508 l." 2
11.786 "l.- 2
2.569 3.a 1

7.403 1.· l
3.547 2." 1
1.497 (.a 1
1.801) "'.. 1
3.921 2," 1

PARTIDOS FARMACEUTICOS

Cabuérniga .••••.•••••••.•...••..•••••••.•••••••••••••• ~
R.llellte .
Lo" Tojos .

~ C~hczón de la Sal .
~jM.:::zcucrras .
~Ufi¡~.s .
!'''aIL:a1iga .
le·' u d' 1 •¡ aSt.ro- r 1::1 es ..
¡GUrlCZO .. '" .

\·Laredo .
·Lienclo ~ ••••.... IiI.41.t.

:Ampuero .
Colindres ..

i Lirnpias •.....••.••..........••....•••..•.••.•••.•••.•..
· :Voto ~ ..
'Potes ..
: Cabezón de Liébana ..
· Camaleño _ .
¡ Castro Cillérigo .
i Pesa~eto .
· TresvIso .,'Tega de Liébana .
!Peñarrnbia _ _

· Ramales .
· Resines ....•..••.. '" .
Arredondo •.•••••••••..••.••_ ••••••••••••.•••••••.••.•
Ruesca , ..
Soba .
Reinosa .
Campóo de Yuso ..
Hermandad Gamp60 Suso .
F.nmedio , _ .
Las Rozas ..................•.•....•.......•...•.••.•••
San Miguel de Agusyo .
Santiurde de Reinosa ...•....•.•........: _
Pesquera .
Yaldeprado del Rio _
'Taldeolea .
,.alderredible _
Astillero , '" .
Camargo ., ..................•....•..•......•..•..•....••
Piélagos _. _ .
Peña Castillo de-Santander y Santa Cruz de

Bezana .
'ViilaescuS's .
ArLuero .
Bareyo .
Neruelo : .
Naja ..

Bárcena de Cicero .
Argoños .
Escslante ._ .

Entrambasa.quas ••• •
Marina de Cudeyo ,

Liér~anes : '" .••..•.....
McdlO Cuaeyo ,
Micra .

RiY;lmontan -al Mon~e ,.,.•••..........
Ri\' aman tu n al l\!~ r .................•.,. ,

Rio Tuerto ~ ..

HabítantCIJ
de cada pneblo.

2.095
1.205

869
3.2J2
1.918
1.620
3.758
Jo

~

6.205
1.198
,.
:to
Jo

:.
1.139
2.1g0
2.591
2.375
1.323

485
2.431
1.085

un
1.139

493
1.035

326

:.
:to

2.007
1.512
1.001

786

2."23
634

1.010
2,463
3.383
,.
)-

;;

'2.tHi
"1 ns
2>

Habitantes
total por partido.

4.169

13.619

4.116
1.•6
3.0:,0
4.315
8.105
2.31l8
3.663
4.3R8
2.713

1.S64
2.447
2.805
7.554
5.417
9.488
7.805

2.548
3.760

5.306

4.067

:>.846
3.r.28
i):~95

1.389

,¡ .~t\2

~.3¡a

1.&

2.
4.a
3.
2.a
1.
4.a

.. ....
2.·
3.a

(.

4.a

3.a

1.·
1.a
1.
1.-

3.·
a.-

1.a

2.a

1.

3."
1.*
4.*

·2.-
t.,a

S

1
1
1
1

• 2
1
1
1
1

1
1
1
2
t
2
2

1
t

1

1

I
1
1

I 1
J 1

1 1
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de Inspector'f(!,

1.· 2

3.- 1

3."' 1

a."' 1

"
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•

PARTIDOS FARMkCEU1.'"ICOS

Santoña •••..•...•.•.•.••.••..•••.•...•....•...••.....•.
Solórzano ........•.~...•••.•••..•..•.........•........
Hazas de Cesto ..•....•.....••....•.•••••••••••...•.•
Penagos .............•........... _•..••..•••. __ .
San Vicente de la Barquera .
Herrerías ......•... _.. .. _.....~.•.••.•.••.•........ :
Comillas- ••..•...•...•...•.•..••.__....••.•...•.....•.•
Ruiloba _...•...•.••.•..•.•....•..••...•...

Riomansa .
Lamason .. _ .
PolacioIlles .....•...•...••........._ .
Tudanca .

Val de San Vicente .
Torrelavcga . __ .......................................•

. Cartes __ .•..••......•....••..............•
Arenas lie 19uña _ .......•.•.• _ '
Anievas .

Bárcena de Pie de. Conpha .
Los Corrales .......................................•.
Cieza _ _ _....•....•. _ .
S. Felices Buelna •....•.....•••...•....... _ ....•.• '

Molledb _ .
Polanco •.....•.....•............. _ ..........•..... _ :
Miengo ..•.••••...•. _.. _.......•.. _ .

Reocin .
Santillana _ •..............•...•••...•.....•.•
Alfoz de. Loredo .
Suances .. _ _ .•.•.....••....•....•...••........
Villacarr.iedo ....•••.•.. "_'" .._......••.. ,. _ ....._.
Saro ' .•.........................•........

Corvera _ .....•..
Santiurde de Tor:mzo _ .

Lueba _ .
Puente Viesgo ....•......._.. _ _ _ .
Castañeda ._ _ .

Santa !\Iaría de Cayón .
Selaya _ __ ._ ...••_ _.
San Roque Río :\fiera _ .
Ve¡;ta de Pa~ .. _ _._ .
San Pedro Romerol .
Vi!lafrufre _._ __ _ __ :
Villaverde de Trucios (incarp. a Vizcaya)•••

Habitantes
de cada pueblo.

:t

1.425
1.628,.
2.2e2
1.391.
3.186
1.216
2.181
1.004
1.4-15

786
»

12.960
2,.549

2.722
705

:t

4.712
1.236
1.597

"2.730
1.633

:t
2.330
2.758
,.
2.502

713

3.162
2.635
,.
2.250
1.325
,.
~.150

821
2.128

~
1.223
,.
»

Habitantes
total por partido.

7.327'

3.053
2.565

3.593,

(.322

5.366 1.-

2.627 3.·

15.509 1"." ,

3.421 3,.-

1,.235 4.-

7.5"5 1.&'

2.9n 3,·

4.363 2.·
3.358' 3.&

5.088 1."
2.6Q( 3."

3.2t5 3.-

5.797 1.·
2.802- 3.&

3.515 2.'"
3.516 :lo-

2.91.1 3."

3.351- 3.&
1.519 .f."
~ >

1

1

3

1

1

2
t

t
1

1
1

1

1

1

1
1

1

1

1
~

, f'rovecto de clasificación de partidos tarmacéutices •..Ia- pl'lWi:Mia de Sc¡ov&.

I BaIlitaob!e
PA.RTlDOS. FARMAtZUTICOSi

----------------- .... .- ....... _B=::- f__G_'_d_'_d_.__

'co. LaboratGde
lIIunicipaL..•..--

Segovia ~••••_._. •__.*'••••••

Zamarramala ..••_ ••••••••••.•..•••••••••••_ •.••••_
La La~ttilla .•..••_ •••••..•••_ •.•.••.•..•••.•••.•.
Hontoria _ ••••••_
PaJazuc!o$ de Eresrna y sus agregados .
Espirdo _. __ _ .
Bernuy de Porrenos .
Madrona _
La Lo....;a lO. '" •••••••••_ _ .
Revenga __ . .. _ __ .••.._.
Ortigo~a del Monle "' (1) ..

rrescasas •.........•...•.•.•••.•••.•...••.•.•_ .

é.bades _ _ ....
Fuentt'TII ilanos ........•..•.••.•••••••••••.••••.••_ •.
Jual"ros de RiomOl"os _ •••••••
L<:stl"3s del Pozo ....••••••••••••••_ ••••_ •.__...

U.013

501
241
50i
688
318
46.
73~

464
388
296
628

1.019
504
230
217 I

21.171

-
f.-

&,- I

a' m
• .....!etaI.

3

t
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1
Número

de cada pueblo. tatal poI" ptrtido. Categorla.
de 1na¡¡eetore&

i -
.296

269 .;

3tii
211
179
182
42.1 1.870 4.a ~

> 933 (.a 1719
700
415
~84 2.418 t.a ,

2.208-
'227 2.435 4.~ 1
~ 1.086 4.a 1, 2.903 4.a

I
> 1.400 •.a ,
635
237
214-
442
413 1.941 4.a ;l, 987 4.a 1:. 4.310 .2.a ·,1

1.542
312
650
227
648 3.379 3.a il
687
754 1.141 '4.- :1
750
268

~·284
254 '\.
381 1.937 4.a l
638
258
434 1.330 4," 1
959
390
716
217
851 2.333' 4.a I

·L495
361
395 5.251 l." . 1

> 1.567 4.a J
410
630
361
511
779
334 3.025 3.a J ¡ .

353
398
254 1.505 4.a . 1

1.655
914
473 3.042 3.a I
508
655
586
300
t86
333 2.861 3.a

941
588
<147
612 2.;)80 1 4." .'> ? : ~t 7 4: !

CuéJIar .
l..ovingos ..
Dehesa }fayor .

Filen tel)clayo .
Zarzuela del Pinar ..
Piliarnegrillo _ .

Fucntidueña .
Fut"ute el Olmo de Fuentidueña .
~ucntesoto 1
calabazas .
¡.:u~Jltesaúco •••••••.•••.•.••••.....•.•........•••••... ¡
Fuclltepiñel .

Hont:.llbilla I
'drauos !
f'.o:tue! s rlc Fuentidueñ:l :
fQn",cille del Pinar 1

Last;-~·.!> t:.e Cud!ar ¡

Agul]i.iiuenic .
C~mpo -de C!1éllar .
Gomezserracln " .
Qlatun " & .

~~lToyo de Cuéllar ..
Sanchonuño .
~:lrros de Cuéllar .

chañe ..
Fresneda de Cuéllal' ..
ReInondo .

''''eganzones .
:;auqLlillo de Cabezas ..

Valseca .
Hontanares de Eresma ..
.Rod·a de Ercsllla .
EncinilJas .
Los Huertos .

Yanguas .
Añe .
Carbonero de Ahusin ..

~arzuela del Monte .
ltIonterrubio .
Vegas de :Matute .
Valdcprados .
Otero de Herreros ..

Anexo unico.-fJáginp 392

( P.A.RlIDOS FAl-mACEUTICOS l'
~...-------------..----- --------
Bric\'u _,
Arlr::da de ·Pirón I
i);~s;1:·d¡Ha ..
Lo:~;m~ de Pirón .
S:m!o Domii]go de Pirón .
Hig;lC¡;a , ..
rur:·t'c;).b,t1!er19S " ..

. Ahh~:l TIezl .
C:cntirnpalos ..
Es.::obli' de }>oJendos .
r.~l?}aiü,s de Pol~·nd!)s ..
ES'::li·.~h:l-jcsa de Ca.hez~s ..

~:ar¡l(}nero El ~[ayo:- .
l·;.banl'ra la Luenga .

:E"SI':llona d~l Prado ..
:El E:;pinar .
'Mozon~i!lo .
Mnñoveros .
Arcyalillo ..
Cl1billo : .
(:ab;}lI~r ..
:\'~lld('va~as y el Gnijar .

Na\"ss de San Antonio .
S'"an Ildcfol1s0 " , .

. furégano .
Otones .
J.a Cuesta y st!s barrios ~ .
Pel:lYos del Arroyo .
'l'orreiglesias ..
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, -

3.224 3.- 1

2.546 3.- 1

1.996 4:.- 1

1.914 4.- .~....
1

-,
-':"",.,.j lo-o;¡:

o- •....:,.;.

1.415 4.a .;) 1
0':_";

~i,..:,- 1.406 4.a T 1- ""-" ..~f ."!'

<., - 1.607 4.a f 1
\:.~. o',

" ."-
:~ ..~.- o,.

;:~: .~
.S;'·

;¡Z. 2.354 .0' 4.- ~ t

I 3.402 3.- t

PARTIDOS FARMA.CEUTIC9S

NaTalmanzano ., " :.. .
s~ M~rtin y"l\:lu"driá .
PlnareJ~ _ _ .

)rJ·avas de Oro .
Sa.n Boa! .

Olombrada ..
We:gs.fría ...
Membribé de' la Hoz .
Fmmales ~ .
Moraleja- de Cuéllar _
Puentes de Cuéllar .
Perosillo oo .

Alde:Isoña , .

Sacramenia .
Laguna de Contreras .
N3lticndas .

:Vallelado _
San Cristóbal de Cuéllar .
Mata de Cuéllar .
Sep¡jl",eda .
Villar de Sobrepeña .
Duraton .
Villaseca .
Uduefias .
ca.strillo de Sepúlveda .
Condado de Castillnovo .
Perorrubio .
Santa Marta del Cerro .

Boceguil!as .
Grajera ._ ..
Turrubuelo .
:A1deonte .
BarboBa .

Cabezuela .
Puebla' de Pedraza .

Cantnlejo .
Aldeosancho .
Sebulcor ••_ .

Carrascal del Río .
Valle de Tabladillo .
Hinoiosas del Cerro .
Castrojimeno _ ; .
Castro de Fuentidueña ..
Torreadrada .
Cobos .de Fuentidueña ..
San ~üguel de Bernuy .

Cerezo de Abajo .
Santo Tomé del Puerto .
Siguero Oo .

Somosierra (:Madrid) .

Cerezo -de Arriba .
Castillejo de Mesleón ..
Sotillo .

Fuenterrebollo ..
N<t\"alilla ..

Matilla ..
Vallcruela de Pedraza .
Valleruela de Sepúlveda ..
Castroserna de Abajo ..

Navares de Enmedio .
Navares de Ayuso ..
N aV2res de las Cuevas ..
Caslroserracin .
Encinas ..

Pe(lraza ¡p Oo ..

Ara!luetes .
Orei:1na .
M;;:t:~buena .
Alde:tl.engua de Pedra2a ~
GáHegos _•.

1.420
641
436

UU8
740

1.144
20'
~67

542
327
221
130
386

960
59!
695

941
529
526

1.99'1
426
308
260
667
312
602
482
264:

548
277
a68
352
695

836
270

2.847
306
478

566
592
24i
300
289
623
243
315

500
805
409
200
600
500
315
996
410

455
400
519
233

664
631
422
276
361

940
286
315
677
597
587

.Habitantes
total por partido.

2.497

2.358

5.315

2.24:0

1.106

3.631

3.175

4.&

1.-

4.-

2.a

3.a

N6mero
de 1Dspecto~------_ .......

1

1

1

1

1

1

1



·~o~-PiglDa SR.-
~d.dena •.••••.•••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••
Meones ** .
.TasIa ~••••.•••.• :.''I.41 :•.." .
Ventosilla y Tejadilla ••••••••••••....•••••••••••_
Sigtleruelo 4 ..

Castroserna de Arriba ••.••••••••••..•••••••• ~ ..

San Pedro de Gaillos .
Valdesimonte ..
Rebollo 111 •••••••

Aldealcorbo .

Torre Val de S:m Pedro .
N~\·i}fria ...._.. " .......•...•.••..........•••.••...••••
Santiurse de Pedraza .
La Salceda .
Collado Hcrmoeo _
SotosaIbos _

Santa I~Iaría de Nieya .
Aldehuela del Codonal •......••••...•••.•••••••••
}Ielque de Cercos _ _
Och3.ndo .
Ortigos3. de Pestaña •.•..•..••••.•....••••••••.•..•
Pini!la An'li)róz ......••.•...•..•••••••...•.•••••.•._
ran la dillo ..
PaL:1.dina .
Ai.t:.goneses t .

J\.rri..!l!.D.i1 ~•••••••••• _•••••••••••••••• _
Oy~elos " .
rt!;g.:el Ih:'iñez "•••••••••••
N.l.c"a ..

t3.erIl:::;,¡"dos ..
',I;g~ciáñcz ••..••.. '" .
Do:ningo Garcia _loo .

Ce.ca _ ~ ..
V'illcgnillo .
.F'ucn~c el Olmo de Iscar _ .•.••..••••
Ciruelos de Coes _.

Fuente de Santa Cr~z ......•........••.•••••••.._
?ur:ls (\";,u!adolid) .
\lmenar:l.s (Va113dol~d) ._ _ .
;;ur~te OImedo (Valladolid) ..•....• _ .•••••..•••
8od;;:::s (Valladolid) .
HarUn :\!uñoz de las PosaUll!> •...• _ ..•••••..••
¡ Ilurros de Voltoya .
~jontuenga ....._ ...................•.....•...•......••
':;;utíérl"ez MmÍoz (Avila) ....•.•.....•..••.......•
~rbita (A\"ila) ~ .••••••••.••
""Spin05:l de los Cab~!lcros .

Naya de la Asunción .
S~n Cds~úhal de la Yega ...........•......•..•••
Cotio:,nb: .
DOlllliclro _ .
Montejo de Arévulo .................•.•...•.•...••.
Rcp:::.ricgos '.' .•....•.......•...........•.•...•...•••••
Toloc~rl0 .

Sang;¡r-c ia ••••••~ •••••••••••••••••• ' .
Etreros .
Cob;)s de ScgoTi:l ._ .
Rere¡al :: ~ .............•.•.•.••....•.•
Uarugán .
\iarazuela .....•..................•..•..•.•..... _ •.•..
:iemcduño _
Laguna Rodrigo .
ilarazoleja .....•..... ,_•••.......••.•..•.•....•••..•••
~Iuñopedro ••••••.•••••......•....•••...•.•...••...••••
Villosl::u!u .

SanLiuste de San Juan Bautista.....•..•......•••
Moraleja de Coca .
Berruy de Coca .
:Villagongalo de Coca.....•......•.. oo•••••••••••••••

Aldeanueva del Codonal.oo•..••....•.•••••••••.•••

N'illacastin _ t .

ltnero Ilama 04 •••••••• _ ••

'\lde-avieja (AviJa) -•.•

20 JUDio 1931 Ga~Qe)bC1rid.-NÓDL·¡71!- .

I
Habitantes I '\.

.Habitantes
CIrIe!&rfa.

N6mero
4eeacla pueblo. total por ».rtido.l de lnspeetore~~

4t'

1.170
.98
$íU
191
30~
2iO 3.495 3." 1

186
JOS
UO
tO·! 2.008 4.- 1
634

J784
530
270

t

84,8
339 2.955 ,.-

1.005
261
480
314
153
179
196
B52
3H
583
299
2U
n8 5.180 i.- t

!.544
625
200 2.869 ...- 1

1.606 .~~~-357
307
256 2.526 3.- 1
no
170
266
316
416 1.938 4.- 1.

l;1aO
413
423
350
:!50
~50 2.53f 3.- t

:!.188 2.:188 4.- 1
550
65.7
273
&53
678
203 3.014 '3'-
638
387
252
399
310
372
427
240
427
653
314 4.+19 a.- 1

1.176
423
171
220

I517 2.5&7 ..-
1.414-

266
S'546 f....



Gacet.a:~ Madri&-Nlim. 171 20' JUDÍo- l1Ja1 :An~ ÚDico.-Página 395

PARTIDOS FABMACEUTICOS
Habitantes

4Ie ca&a- Jluebl~
Habitantes

total por 1JIlIti-do. Categorfa.
Námero.

de Inspectora

t

t

t

t

1

1

l.-••'-<

;:;_ .......
".,:,,-,-,

2.136

2.!MftF

2.03&

1.m

Fresno. de. CaIlf.85.pmo .
Pajares.. de Fresuo.•...••.••.... _ '•••~••.•- ~ ~
~rraI:. de. AyU6n ~ ..
Ca.sca.jares .'* "' •••••••••••••••..-••'It-.~_..•_ '
Riab1Je'Ias..· _..., '••••••• iII •••••••• ·6'('.~..>: ; ..

Sequera. de Fi~-no _ "' _ ~

Campo- de San Pedro .
Hillcruelo San Mamés .
Bertimuel - -....••••••:.__ .
~agnas ~e San B3rtolomé I
Puel'ltemlZBrra •••••••••••••• 'lII ~1!.-.1'_.~.,..-1II 1
CeclilJa de: la Tor.re; .•••_ _ ..__ ..
Mbr:aL .. _- .' + _.: ~*x.:)o•••

R.iaza _•..•••.•.. : · _ _••·1
mofdo de Riaz.a.. iI ., " _... •

Aldeam1eVa del~ Mo'D"l:f:•••••••••~._ III:•••••• _ .

~lI:it.D! _•••_•••_ _ _ ,
La1J8IJ,ÜIs- _ _-_ --.-••_ •••_ •.,¡•• _ ' 1
SantRi. J!iaria de Biaza _ •.••••_ ••_ _.
saJ.d·aiía' _ •• - _._ !J .

~9lvi~ _••• _ _ •••_._•••__ ~ ••_.
,Ri.blá. _ ••••••.•• _ ••• _••.

Sa.:mi.l::I1liie.z- de- AyIIQn•••_ " ....
Gl-'adO!'" del Pico•• _ ••••••••.~••••_ _ 4" .

N'01J¡a\e:s; (SoEi.a)__ ••••__••••••~•••..:. _ ,,-
~~ - _ .

2:035.
366
312

1.33&
+&
3eQ
222
295
385

360
196
414
342.
235'
583'
·US'
549:
296,
4-82:
24)5
211
292
682-
3fill
4,(J5

362
319
449
2.70.
20&
4.mr
1'02
286'
501n
30l..
H5t
516:

ViIlaverde 'ile Monlejo F.* _.. • 46'(·
Valdev·acas de Mon1ejo ~.: · l':._.~o"'·· 333'
Honrubia de la Cuesta _..... 6tQ: t
Montejo de la SeJ::rezuela._ :t:•.4Y..~."'" 45:r·
~e'S'"- _ "•..:!..••••••• ~ 56'2

8
8'3--

~lior-no: •• 111111 111 •••••• _ _ _ •••••t: ~.wfI.••~-....

~nev&:d~ DI 5erreznela. :-~ _..... 412 3.523 2.-______~ . -.; •.:i~

'M::a:clr:rDe.il w ' - .

~gDa: der santa MáIia.•.•_ .
1:aJJ.'K'eS;- d:el.'~o; + 'lo. '" _ ••__ .

i\'"aldevarnés '10._ --. - ..••. ~:...II:,.' r.~.;-.·.~•.
Aleonada de lIoaderuelo ..

Madrigaera -•••••••••••••••••.•.._..•..••,••.•••)1 •••_11[.- .

Negredo .- _ •••..- _ .
El: M'ir'!'o - .•••lI'" ~.•_" .
;vnl~orta ••._ _••••••: ..
SerI'a.e1D' ..
Bec~ -_ _.. -.,..•_ •••••:.t. _••• ~~. ••



ftEQUISITOfIIAI

Hajo QPerciblmitnlo d. ae, declamdM
rebeldes f1 de incurrir en las demá5
responsabilidades legaltl. de no pr~

'enlars~ los procesados que o conl.·
nuarién se expresan, en el pla::o qU2

se Us fija. a contar desde el día rte
la public{ldón del anuncio en elle
periódico oficiol U anle el h,et o
1',.ilmnal que se señala. se les cifa,
IlClma f1 emlllaza. enCar(llÚlIJose a
lodas I(lIS AlIIOl'bi,}de¡; 9 A!ltll!es ac:
Ül l'olicio judidal procel/an a i.!J
busca. caplllra 11 condllcción de.
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunol . con arr~

SABAS GO:\IEZ, Conrado; de treinta
y dos años, de estado soltero, natural
de Ciudad Real, de profesión jornal~

rO, hijo de Vicente y de Maria Anlo
nia. sin domicilio.; co::nparecerá el día
11 de Junio, y hora de las nueve y
media, ante el JllZgado municipal del
di~rito de Palacio, sito en la calle del
Tutor, númerO 27, piso bajo, a cele~

brar juicio de faltas pOr lesiones, ing.
truido contra el mismo con el -núm~
ro 428 de orden del corriente año.

3.361

~ E R E Z MEJINO, Francisco; de
Te¡nte años, de estado soltero, nalural
de Marrudios (Guadalajsra), de l'i"Cife
sión Maestro de escuela, hijo de FraR
cisco y de Socorro; do:nieiHal1ú últi·
mamente en la calle de Ferntlndo de
los Ríos; lB; eompareGená el día 9 tie
Junio, y 8q¡-a de las llUC\'e y media,
ante el Juzgado municip:d del d!;;i::¡tB
de Palacio. silo en la calle del Tutór.
Húmero 27, piso h~jo, a celelll'2.r jui
cio de faltns por le:;iones. in.'itroido
coutl"a D. P:lhlo VilJaauc"a COIl el nú~

mero 189 de orden de: año 1931.

3.3fjQ

RO:'liLo\.¡~ D O N Al RE, Aurelio; de
.treinta. y cuatro años, de estado 51">1
.tero,. natural de Alh~lla (.\lmei"Í3), de
profesión abogado, hijo de Ju:m y de

1

Gracia; domiciliado últilm:mcnt-= ~n b
calle del Acuerdo, número 6. entre:;uc·
lo; co:nparccerá e·l dia 11 ¿e Junio. Y

I 'hora de las nt.~ve y mcdin, ante ei
Juzg:ldo municipal del distrito de Pa

l¡13CiO' sito en la calle 'del Tutor. núme-
ro 2i, piso bajo, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, instruido con·
lra el mismo con el número 349 de or
den del corriente año.

Gaceta 4ie Madri<l.-Núm. 171. ~. . . .

1
1 ~3593.35~

3.357

LLORET GONZALEZ, Jesús; de
treinta y .cuatro años, de estado sol·
tero. natural de Villar del Saz, de pro
fesión ayuda de cámara, hijo de ~Iar

celino y de ~imQna; comparecerá el,.
dia 11 de Junio. y hora de las nueve
y :nedia, ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de fa·ltas por estafa, ins
truido contra el mismo con el número
226 de orden del año 1931.

LOBATO MARCHENA, Natalio; de S· ......,.CHEZ "'I~·RTI""'EZ J .. - d .~~"., ."': -{., vaquln; na.
cuarenta y seIs anos, e estado casado, turoal de Jerez de la Frontera; com
nat~ral.de Fuente d~. Campos, ~e pro- parecerá el día 23 de Junio, y hora
feslón J?rnale.r~'. RIJO • d~ Jose y de 1 de las nueye y media, ante el Juzgado
Carmen, dOr.1IClhado ultlmamentc 'en municipal del distrito de Palado, sito
la . c~lle Lueena•. 11 ~Carabancbel·l.en la calle del Tutor, n:imero 27, piso
B~Jo), comparece.-a el d~a 11. de Jn· 1 bajo, .a celebrar juicio de faltas por
nlO, y hora de la~ !1lle~e } m~dl~, ante 1hurtQ, instruido contra el mismo con
el J~ad? IUUDlCIPal. del dlstrItO.d;e ·el número 1.92-1 de orden del corrien.
PalaCIO, SIto en la calle del Tutor, nu· te año
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio' .
de faltas por lesiones, instruido con- 3 36')
tra Eugenio Leopoldo Alonso con el . ..
número 170 de orden del año 1931;·

3.356

3.355

HERR~~Z SEGOYIA. Juana; de
veintiséis años, de estado soltera, na·
tural de Navas del !I!arqcés, de profe
sión sirvienta, hija de Tomás y de Ma
ría: domiciliada últimamente en la
calle de Zurbano, número 3~; compa~

recerá el día 11 de Junio, y hora tie
las nueve y media. ante el Juzgado
municipal del distrito de Palncio, sito
en 1:;. calle del Tutor, número 27, pis.o
bajo, ~l celebrar juicio de faltas por
escándalo, instruido contra la mis:ua
con el número 356 de orden del co~
rriente año. - .

GOl\lliZ' SA.~ JUAJ.'l, Víctor; li'e cin·
euenta ). oepo años, natural de.So.mo
viejo (VaUad9lid), de profesión labra- .
dor, hijo de Narciso y de :'IarÍ<l; (lo
mici-liallo jiltímamenre en la ealle de
Cmnandante Fortea, 14; comparecerá
el día D de Iunío, y hora de las mle"e
y :nedia, ll'D.tc el Juzgac}o municipal
de} distrito de P31acio, sito en )a calle
del Tutor, número 27. piso bajo, a ce·
lebrar juicio de faltas por malas tra
tos, instruido con"a el mismo con el
número 301 de orden del cort"ienle
año 193J.

3.358

MonEJ.~OMANUELA, Petra; de diez
y siete años, de estado soltera, natu
ral de MadI'id, de profesión sus labo
res, hija de Pedro y de Eugenia; do
miciliada últimamente en la calle de
Blasco de Garay, número 28, princi-

I
pal; comparecerá el dia 23 de Junio,
)" hora de las nueve y media, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa-

1
lacio, sito en l:l calle del Tutor, nú·
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio

I-de faltas por estafa. instruido contra
la misma y otros con el número 229
de orden del corriente año.

•

DURA.1'Il NIELFA, José; domici-Uado
illtimamente en la calle de Blasco de
Garay, número 28, principal; compa~

reeerá el dia 23 de Junio, y hora de
iw nueve y :nedia, ante el Juzgado
,;ronicipal del distrito de Palacio, sito
.... la calle del Tutor, número 27, piso
~lljo, a celebrar juicio de faltas por es
L3fa, instruido contra el mismo y otra
t\ln el número 229 de orden del co
niente año.

3.350

GOMEZ SA~'iCHEZ, Fidel; de tliez y
nueve años, de estado soltero, de íJro
fesión chófer, hijo de Yietor y de Cle
menta; domiciliado últimamente en
la calle de Comandante Fortea, H;
comparecerá el día 9 de Junio, y hora
de las nueve y media, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, silo
en la calle del Tutor, númera:27, piso
bajo, a celebrar juicio de rallas por
malos tratos. instruído contra el mi.....
mo con el número &01 de orden del
COrriente año 193J.

FER.~ANDEZ VALERO, Manuel; de
ieintinueve años, de estado soltero,
natural de Sevilla; domiciliado últi·
mamente· en la calle Ancha San Ber
nardo, 33; comparecerá el dia 23 de
Junio, y hora de las nueve y media,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, sito en la calle del Tutor,
número 27, ptso bajo, a celebrar jui
:io de faltas por hurto, instruido con
(ra el mismo con el número 1.924 de
orden del corriente año.

ALONSO MOLINA, Maria; de vein
tiocho años. de estado casada, natural
de Madrid, de profesión sus labores,
hija de Alejandro y de Dorotea; domi
ciliada últimamente en la calle de Men
dizábal, número 64; comparecerá ei
día 9 de Junio, y horas de las nueve
:'l' media, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, sHo en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele-
brar jureio de faltas por lesiones, ins
truido contra la misma y otra con el
número 240 de orden del corriente
,uño.

ClTA."CIONES

3.353

3.351

3.352

Bajo 1m apercibimiento. pl'Oc~denl"
en derecho• • e cil:a lJ emplaza pOr
los Jaece'- o l'ribunales respecti"os,
a ltU personas flue a continuación
le apresan, para que COI1'l/Jure%can
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial. con
arreglo al arUculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar '1 63 dd
de MMoina..
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1549

glo a los urtfculo:c 512 11 838 de la 1t!1J
de Enjuicia.."lliénltJ ctiminal. 6G' d~
la le¡¡, de Enjuiciamiento' mililar ih
Varzna.

4.1"08

COSTA OLIVERAS, Enri(JUl!; hijo de
Francisco y de Te"re.'ia, n:rtural de
Bosquers. pro',-¡ncia de Gcron~, de
veintiún años de edad, y cU~'as señas
personales 50'11: de 1,840 metros de
c~tatura, domiciliaijo últimameateen
Dosquers, y sujeto a expedienlle por
h<lber faltado a cnncentración a la
Caja de recluta de Olot, número 64,
para su destino a Cuerpo; compare~

<"cm dentro del término de treinta
días, en Granol1ers (Barcelona), ante
el Juez instroclor D. José Gómez Gar
"CÍa, Teniente de Infantería, con des
,tino en el Batallón de Montaña Este
11a, número 4, de ~uarnición en Gra
llo11erió, bajo apercibimiento de s~r de
clarado rebelde si no lo efcctú:l.

Glanúl1ers, 9 de Mayo de 1931.-EI
Teniente Juez instructor, José GÓmez.

JG-1349

4.109

GONZALEZ MONTILLA, Amós; na
tural de San FernandQ' (Cádiz), hijo
de Diego y de Isabel, de treinta y seis
años de edad, de estadp casado, de
profesión fogonero, y domiciliado úl·
timamente en San fo'ernando; compa
recerá en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de
la presente en la GACETA DE M.IDRID Y
Boletines Oficiales correspondientes,
ante el Juez instructor de la Coman
'dancÍa de Marina de Cádiz. D. José
Carlos Camargo y Segerdhal, para res
ponder a los cargos que le rC.iultan
en causa que contra el mismo se[ns~
truye por deserción del vapor "Ma
nuel Arnús", en el puerto de Nueva
York. bajo apercimiento que de no
",eriticarlo ni ser habido será decla
rado rebelde.-Cádiz, 9 de Junio de
1931.-El Juez ínstructor, José Carlos
Camargo.

JM-1584

4.110

GONZALEZ PILLADO, José; hijo de
Júsé y de Teresa, de veintitrés años
'de edad, su estado se desconoce, na
tural de Palmeira (La Coruña), cuer
po regular, ojos, cejas y pelo castaños;
frente, nariz y boca regulares; color
sano, sin señas particulares, y proce
sado por el delito de deserción mer
cante de a bordo del vapor mercan~

te español "l\f~r Cantábrico"; compa
recerá en el término de treinta días
ante el· Juez instructor Teniente Au
ditor de segunda clase, D. Eduardo Ca~

llejo y García-Amado, en la Cornan
danciade Marina de Bilbao. bajo aper
cibimiento 'que si en el plazo indica
do no' comparece será declarado re
beldc.-Bilbao,21 de Mayo de 1931.
El Juez instructor, Eduardo Callejo.
, JM-1575

4.111

GON~LÉZ rfODRIGU:EZ, José; hijo
de Antonio yde Ramona, natu:ral y
vecino de Gijón, de veintitrés años de
edad. estac1n casJ:uta. Drofesión fI'lll'i-

neoo; comparecera en el ¡llazo' de
treinta roas, contados '8 partir de la
publicación. de la presente en la GA
GETA BE M.\DIUD Y Bolelin~ Oficiá1.es

. ~orrespondierrtes, ante.el Juez instrnc
.tor de la Coman.dancia de Marrna, de
~ádiz, D. José CarIQs Camargo y Se
gerdhal, para respond~r ,;l ~os cnrgos
que le resul'tan en causa que contra
el mismo se íng~ruye por deserción
,del vapor "Vh;gen de Begoña", en el
puerto de Nofolk, y uso de nombre
supuesto, bajo apercibimiento de que
de no yerificarIo en el plazo pret1jado
será declarado rebeIde.-Cadiz, 23 de
Abril de 1931.-El Juez instructor.
José C:lrlos Camargo.

nl-1215

4.112

GO:KZALEZ RUIZ, Pedro, el "Peri
quelo"; hijo de Francisco y de Jose
fa, natural de VilIacarrillo, Ayunta
miento de ídem, provincia de Jaén,
estado soltero, profesión del campo, de
treiD,ta y siete años de edad, de es
tatura regular, boca grande, barba po·
blaela, domiciliado últimamente en
Jaén, :r acusado por el delito de agre
sión a fuerza armada; comparecera en
el término de treinta días ante el Ca·
pitá.n Juez instructor de la Plaza de

, Jaén, D. Manuel Hurtado, bajo aperci
bimiento que de no efectuaclo será de
élarado rebelde.-Jaén, 2 de Junio de
1931.-EI Capitán Juez instructor, Ma·
nuel Hurtado.

JG-1522

4.113

GOYANES LAMAS, Luis; hijo de
Plácido y Concepción, natural de La~

lin, provincia' de Pontevedra. de es~
tatura 1,790 metros, domiciliado últi
mamente en Lalín, provincia de Pon
tevedra; procesado por la falta gra
ve de deserción, con motiyo de faltar
a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá, en término de
treinta días. ante el Comandante Juez
instructor oclel Regimiento Infantería
de Zaragoza, número 12, D. Emilio
Quintela Vázquez; bajo apercibimien~

to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.-Santiago, 2 de Junio de
193l.-El Comandante Juez instruc~
tor, Emilio Quintela.

4.114

GRANA RQDRIGUEZ, Alfredo; hijo
de Celestino y de Filomena, natural
de Villamor, Ayuntamiento de Sabas,
provincia de Qvicdo, de veintiún años
de edad, domiciliado últimamente en
su pueblo, y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de recluta de Pravia, número 111,
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta
días en León ante el Juez instructor,
D. lulián Izquierdo Rodríguez, Te·
niente de Infantería con destino en
el Regimiento de Infantería Burgos,
número 36, de guarnición en León,
bajo apercimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.--León, 23 de
Abril de 1931.-El luez instructor. Ju·
lián Izquierdo.

JG-I239

4.115

GRENABUENA GON~ALEZ,M~~;
hijo .de 5taJltiago y de' Petra, mits-al
de Matute, AyuñtmnleBto de mem, pro
vincia de L9gI'oña, .de estadp s~
profesión j()rñalero;" de veintiún ai.os
de edad, ~e 1.640 m~trQS de estaiura"
y~precesa:do por Milta graye de deser~

ción con motivo dQ f-altar a cOllCen
tr~ción para su destino;1' Cuerpo; com
parec,erá en término de trc;:i~ta dW
ante el Teniente JUez instru<;tor tU»
Regimiento de Infantería San FenlaD
do, número 11, D. ViceJ,lte Jiménez )
Canales. residente en Lanche, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declara"do rebelde.-Larache, 25
de M'ayo de 1931.-EI Teniente JUe:J:
instructor, Vicente Jiménez.

4.116

GUARDIOLA LL~ARES. Vicente;
hijo de José y de Francisca, natural
de Tarrasa, provincia de Barcelona.
domiciliado últimamnte en Francia y.
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Tarrasa, para su destino a Cuerpú;
comparecerá, dentro del término de
treinta dias, en Larache, ante el Juez
instructor D. Roque Casanovas Lasala.
Teniente de Ingenieros eon destino en
el Batallón de Ingenieros de Temán,
destacamento de Larache, de guarni
ción en Larache; bajo apercibimiento
de ser doclarado rebelde si no lo efee
túa.-Larache, 29 de Mayo de 1931.
El Teniente Juez instructor. Roque e...
sanoyas.

JG-1551

4.117

GUISADO SANZ, José; hijo de Gre
gorio y de Herminia, natural de ea.
tuera. provincia de Badajoz, de yeinlli
dós años, domiciliado últimamente esa
Peñarroya (Córdoba), se le instru~

expediente por faltar a concentraciólI
a filas; comparecerá, en el término a.
treinta días, ante el Tentiente Jut:'z ins.
tructor del Regimiento de Dragones de
Montesa, 10 de Caballería, D. Félix Es
paña Ortiz de Lanzagosta; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Barcelona a 9 d&
Mayo de 1931.-EI Teniente Juez ins
tructor. Félix España.

JG-132i

4.118

GUTIERREZ MANTILLA, José; hijo
de Joaquin y de Rafaela, natuTal de
Bastranñso, proYincia de Santander, de
veintidós años de edad, domiciliado úl
timamente en ignorarlo paradero y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Torrelavega, para su destino a. Cuer
po; comparecerá, dentro del términlJ
de treinta dia3, en la plaza de Santo·
ña, ante el Juez instructor D. Luis Je*
renoix Labernao.e, Comandante coa
d-estinQ en el Regimiento de IDfant-ería
número 23, de guarnición en Santoña;
bajo apercibimiento de ser declarad!)
rebelde si no lo ~fectúa.-Santoña,1Ct
de Junio de 1931.-El Juez instroctO'r,
Luis Jerenoix.
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mero ~ de gaarnición en Pamplona.
tiajirap.ercilii:D:rientb'~ 'lP1e'd~ nu veri
fICarib, Je panrrá' el" jUicio a que- haya
lugar.-Dado en Pamplona a- 2S" de
Abril de 1931.-El Comandánte Jue~
inslruc1':>r. POliC8l'p0' Gonz::i!ez.

lG-l2!ill

HIDALGQ¡ RHRM.Es.. Sili;h;.o.;. hijo
de. Silil.iDo- l' de. Cannens natUll3L ~
Jljgastm,., l)llOy,incia· de, Alicante,. de
~ntidó$-aüW;.de.·erlad.y. aYQs.SBiías
~soD'lassiguieJrtas.: p.e!(),-cas
taiiG-" cejas- al· ¡lelo. ojps· WH'doSt nariz
mgu.lar,.harbao idem. boca ídem. color
SRDD•• úYeDt~ regu!all" aire- :oarcia4 y.
sin. ningunw señatp~; a'Vecin.
dado.1ÜtillllllJleD1e,- en· Bigastro,. J1Izga..
dO. d.e: Drime:a instancia:- de- Orih~
~ alistada 8ft! el· rBeJD.Dlazo de: 19M
»or eL.paeblo.de: SIl naturaleza•.Y! 9lIie
to a lll'Oef!'dhniento l).Or haber Ialtab.'&
• COJmeDtnciñn;. dispes1a.. por' BEal
~at"de: 16, de~Enero: último
(.lJláziD.. Q#~ial número 8); compare
cerá dentro del término de treinta
dias. ante el Comandante Juez instru~
lor del Regimiento de Infantería Al
mallSQl. IIIÍlImJ:(X 18;. ]k AioIbnio. Q)n
BPst ~. rosideJ:rtet em Tanmgollai
liajo' apeft:ibi.míento que.- de no- ef8la!'
~_ será. dMIarado.. l'lebelde.-i'a.
JmIgrnDlun 1: de I1Iayo: dH::19B1t.-En~
IDmnillJit'e Juss- instructor;. Antonio
.~'iIlS~.

IH.~~EZ.."\W{GA5.~ hii.n de
Jro~ ~ Iie. ~,naturaL deo.~
USdcá7-ar" de. Sfraa, A«unfamiento. dé
~> gr,ov,inda de P"alencia,: da. es,.
tadB soltero•• prof4':sWn. jprnaIera,. da

. veinti:l'!D; aii.Gs.- de~ de. ~7QlJ DJaro

. blos. de estaÍRl:at. y, pr.ocesaoo.. pOtt~
tal gav~ de dEsermÓJ1.. con mol1iYo. dit
falta¡; a. cODCentración Ilan.:SIl. áe:aD.Do
.~;. compa¡:eoor.í en. téImin. dé
treinta dias ante el Teniente 1ue:&.ina
trutrlul: del Regimiento de Infantería.
San Fernando, número 11, D. Vicente
Jiménez y Canales... residenle en La
rache. bajo apercibimiento que de nO
ser e!8c1nado será declaI:ado. rebeW.e.

, J:arnclie;,. 16.: ifu .yo. cfa :ISat.-EtTe
niente. JíI.ez. inslb1dbr.,. VIcente: J!I!l"

:, 1leZ--

4.123

REBN&.""fIm:Z' mB.'m!'.5, MimIel~ mw
tarar de~~. ~ estadit
sOiIero; proft!siUlr mariUerO' de SE8JID"
~ ~ treiuel· Y' cwdh¡ añeB. hijO:' ~
Fhmci9OO' ~ de ~. enyag seffi1s
~sonafeS' son:: ~11lir 1,7i~
pdO' negro.;_ trente-~ celss' am
cfta:t, ~S'}HR'd8S. nwiZ'aguil~Btr..a
grande. ))ama poJH'kd9; eo-for sa::IIIJ" ~
aspectO' lineno>; cfumii::itiatlb' úftimB.a.
me~en A!gttiIag- (MiIrefu),~
DÜmero' n-; procesado pm- refuci.'d"eJ1'o
c:ñl ltD" faltD; ecJl11'PlH ecerfi. ell" té'nnme
de veinte eRas, lIIIte el: Jbtm fustt lle!br
efe" IR' ~itmri;r generafl dEl~
mento de. Cádiz. Alférez de- fufánft!r'íá
dei' lfaTina' D. Ra:nón Somoza Valien~

te, para responder. a los cargos que le
resultan. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa den~

1m d2II~ fi;.ode\ $aJl. F"8I:Dal1do.
1191~~cDJ tuat.-D.T.aeE~
_. lh.Dtól1' 9Gmom•

Jll:-W96

velO' nearo. frente reso!hr," ce.i;ls" m~
ebas•. ojoS"" pardos,.IJarÜ:"~liOca
~ barbs' pobfilda;. cakrr saDO'" y.
aspeellt lhJe:Jcr,~ domiciñadb últiiDa
l1mltt' eu.Ag,nii_ ~i:ñ'...~mJ$,
J11Ímer'lJ" 72'; procesttd'tT par~
~ permiSo x- quedarse- e1J'" lferr.r. a: lá
saüera ~l Jmque; cmtt-patbC:eta err la.
arl!ro" ere- veInte- d:iás; anre· ef' Juez fus..
thtctbr de l:I- <:apitsnik general' <tel' I7e
parhunenttt· de Cldú; A1férer dtl flr
fanterfu de Marina ~ mnnmr Si:nmJza
Valiente; p-:mr l"e!Ip6Dder- a- l~ ezrgos
que: le- resulb.n, bsiO" apercibimiim1n
dt:. ser- dedaraáD-mfrelcfe: si: no: J:b. efec¡.
l'\Ía" dentro cfei' plazo ftilulo.-SalI'" Fe~
nan.., 19 de MayO' ~. 1'931'.-8 J"uez
instrtretm-, Ramón Somoza.

HI-1495

~

Wi.JPiA~C~3I1pel;,~
lIInl lÚ:: _Ii- 0ft1Dcz:i~ ~ -esauds
'GIIa~ lFoú:9iilBl mariPer... de~
~ de treinta y cuatro~ Ili.jGO ...
FI s:iSI:DI y de lsabela, cuyas señas
~;n~~ ~OD:' .~war.a 1..7\ met.roL-- - ~ -. - - -.' - . ...~.

4i..12.OI

1lE:&~ SlaMQZ.A,. José; natw::aL cm
Itoina (ba, (;,gruña)", hi¡o, de. Fr.a!J&i$Co
~ de:: Jll8efa.- de veintisieJ:R: años.. ~
edad... \le::~ casada, Y.. da. ymt:e,.
síDJio palero. ~ domiRiUade eJl,~ Co
Iluiia;; corspm;ecem. ea. eL Wa3Q de
~~. cantados- a IJBJ:tiI: de. la
~ca«iólloJe la gr,esentc en la.~
~IIII!U&:RAomiI&- 3i BolBti.nfJ1t Ofj;ajzzJ¡e:J; cGr
~dien~ ante el:J~ in&h:Uctnr_la ComAndaDcia de: Mal!i.tla. de.~
~ Do. J,ogb, Csa:Jgs.C~~ Segel!
~ paca r..esgon.ar a las~ c¡ne
krQS"''' eJl.! CUNi&3t qll&: cwma Il. m.is;.
.tilO i)e instruye por deserción deL.. va
pmr "MaBnel Arnús". en el puerto de
Nueva York. bajo apercibimiento de
iple de no veri1i3:l> ni ser habido
lerá declarado rebelde.-Cádiz. 9 de
...~ de: ~Et .kJaz: lnstmetbr,
.. 6:'arlJrs; €:amaI:p.

.f.tlf'

WZ)L,\:..~AN*YA,.José; hijO:" Se
betbkt y cb!l' ISIIbe!, nablnfl de SetW,
¡mnimria d1t Cádiz, ~. e5ta.tIllJl suIteto.
.Glcsián· comea:iD. da. treiota J' un
lIIiíIB el« ecbld, \'le. l',iS?l JDetros. 6<, e5

~ ptib y; cejo: wb~ uiu PB
-.~ harlM y··hoca~
j810r bllllle~ seffiB parliculJlns, usa
-eB~S; dbmieiliad'o· últimao'JMb!F en
Sea .J!ufiiin¡ B!. }L,. ~ i:OI1t'a elJ cple" se
.ue' e'ltpedienle- poi!' taJID. a iDcorpe
ncién;;~ en el félmiDo
deo t\'eÍnta dlá:!J: ante el-~
Juez 1llSfrtl,efur del· ~gimiento-lnfan·
feria· &tremadUr:f., n~ ~ dbn
Einñque- Rui:z' dteJI. Pbr'taI; Dafe-ap~
lmtrient& que de- no- ef~ s8!'á
declarado rebefde.-AIgeei.. ~ dI;,
Máyo de 1931.-EI Comandante Juez
IDstructor, Enriqp2: Ruiz del Portal.

JG-ltOO
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4.139 ....

LOJO. José; ~Tci1iadoúltimaJ'rf".
en el 'Vapor ~a"; .coml'8.recer.i
e"l término tk vrinle dias snte el
Dor juez~or }Jerm:Dlellte -=. .

- "-. -"

~ex.o íínIc6~-=-Págiña-·39$f~:._.

N......... do esta"" ~,ero. Profe<~
~el"'8. • 'Rifttimt años de ~"-'
señas partieu18'l'eS se deseonq~n. ' .
jeto s ~pedi~nte pm- habfl- f:Ilta~4
'C'UDCeJitnrc:iátt a la Caja 1!e :redet:!
Tafda; colUpueceri eB el tenninú
~iBta tU-as. lHrtle -el T'Mliente JU>e.7. ;;1
truetor D. Bern."dk{l de Franco;'
del Castmo~ .1 Bato:' nón de !\1:oP:~
lbi1:!::. oomero 7. de gaa.ra.icj¿.l\ {;;: F
tena (Nfn'I!ln-a~. baje apen-i~inli.e:l
de ser dec.larado rebeld.e.----Estelh
de !l-byo de 193!.--·El Ttllicnte ."~e
instructor, BernaM-AC! de Fral1C'!::>":L

JC-1L::J

.
UXR.1 GARCL.... losé; hija de J~.,. cie .re~ naIlur.al de la p3TTOC¡ .•>

flote Ceh ea el A}'IWItamientQ de' Bu.e·
(P1RIk~ra) ... csUde so:aer~ ]';r:

~t~Q de ht Mai"iI!~ me:"\' liD
!le, de d.ntiot:ho:::.1toS <le <:Cad, ;; ..
do sus '5.1e9as ~tl~: e;,¡('"1"PO ;,lt/il
ojo~ ('II:ju y pelo castaño ; frente, :1:03'.
liz y 'boca regulares; color bueno, b¡
ha "~Dd:a sin poblar.1ripulantc
vapoT lDercante "~larte", Ge la {l~ ;

cula de Bilbao, y p:'ocesado por el su\:
~ .delito de deserción de IL;ñ,J;
vapor en el puerto de La Pbta (~:né~
rica); comparecerá en término (¡~'In'
venta días ante ~l Juez instructor•.
férez de fr.agala CE. R. A. del Cu(;r ,
,gene!"al de :la ÁrnlnUtl' D. Gonzalg T
rrenle Piñón, Ayttd3'llte de Muiua d.
distrito maritimo de 'Buen (Po .
41"a'.. bajo apercimiento de ser d
rado rebelde y par.ársele los perjuicio
consi,guientes 'si no lo vet"ificare e;:¡
pla-zo señalaoo, Togándosele a las .
toridades, civiles y mililtares. la m.
cay .captura de dicho individuu.
ha .de 3er puesto a disposicién de es
Juzgado.-Bneu (pi>ntevedr3), 3 de J. :
nio de .1931.-El Juez instructor• .Go _ '
zalo TOTr~nte.

JG-1387

2) ¡UBio 1931'

JUANJ.."I'ET ~ANDEZ. A'Ve3ino;
bu. ele lúmIeI y de Generosa~ na'bi
ra1 de Rra4es. prov;i,neia de La~
ii~ de "V'eillJil!óS afios de ~~ do:ni
Clñado liftimamente en Rnenos Ain:s.
~ .suieto.a expe4icn'le :por haber fa!ta
do a cO'Ocen'tncion a la Caja de mela
ta de Belanzos para su destiJro 11 Caet-
po; comparecel'á dentro del término
dé treinta dias en ~l Cuartel de Al
fonso XIlL..an.te el.Jua .iJlstructor don
Federk:o 'l5a~cyto~ CUIIl1lD'dan
le .~ lnfaDterla con desfum en el ,Re..
BimRntD de lsab1!!l la Catófiea. ri.me
ro 5~. ~e BUarnición -en L:i Conrlia.
mio ~lmieuto de ser declar-ado
Tebell!~ ID no !o ~.-'Ul.CMuñe.
'? de Mayo ~ 19St.-B. J1:¡ez i!lSh"fte
'blT. ~erieo~.

•.1M

JUAN DE TORlIOS. RlURÓn; hijo de
ltsméD. y -de htotüa. _1UnIl d.e BaJ:
~<ma,~ 9Ofter~pnÑte::liióD. e;a'

~1"tI. de '\'tiliticlós .ñes, est.aUlira
1.790 1'Uetr~ ~ ~M1;",> ~ejas .1
~ -a!os Jl'M'dos, 88riz ~m-. Nt-
ba naciente, boca regltbr., G)JGr SXftO.
fl'e1!lte ilespejada. Sil aire marcial; do
miciliado últimamente en Barce-Iona;
procesado por la ltJia grave de pr:i:ne
ra deserción simple; comparecerá en
el téraüle de treblta. odia. a'IdIe el Ca
.~ ,J.ez ~del Regim.ieato
Dr~aes de Saaüag, UOVeAO de CaJ.aaena. de xuar,aicióu y aenieio 4:n
~:oaae_ i.epaato.1¡aJo.aper~

~eIl.W.fi1lle. de.ao eíectu.ar~.será
c:b:l«r'atio r~ona,3D (le
~ de l.iit.---.El .c:.,p:'tilIl ].:;.ez ilJS.
t:ructor. JOs.é iI~

J'G-,131ti

USá

LAAfAi)aJj) GAB.cL-\, r-':aac-hoo;
hijo de .JlJSé Y deAlioIua.natural .de
PueD'tep1:PNI1"', flil"o~iecia -de Santa.lader.
de vcinlldQ,s aBes de edad, y lCaYu Se
i.3s pe¡:senales son: estatura 1.602 me
tros, pelo castaño. cejas ídem, ojos
verdosos. nariz ancha, barba saliente,
boca regular, o6Ior hueno, frente es
paciosa. aire marcial, estado soltero.
'Oficio ase:l'lnlQ.or:; floaBiciJiado állt!ima
me-.ken ~¡:ado J)8I"adePO., 'Ji .5Ilieto
uexpetfien'lie por haber falbt:4o a .ccm
ceutmei9D a la Caía de recMsta de To
~.esa pwa su destiae a Cuet.:Pú;
compl!l'eCtTá 1I1!eutnt del ~nniRO de
treimla diasen SaB &:bssti.áJl" ante el
J"aez ms:tructor" D • .l1ISÚ) Gar-cla López.
Capitán ~I~ 'C9Jl destine .e!1
el priBJer RtgénieJ1t6 Za.-.adores Jrh
JClIioI'es,. ·deparnicl60 eaSau Sebas
tiá:a, baje apePCihioriealv de ·ser de~
clM:':ado rebelde si 1M lo .efec:tú.:a,.-S3n
SebJ¡stián. 26 de Mayo de !!J3l.-El
Jaez ia:stnu:~tor~ .J8,sto Garcia.

JG-U97

LEZANU OCHOA, José; hijo de Em¡"
lio y de Paula. natural de. Pe.ralta.
Ay.latamiento lile~ ~lIICIa de

cant.e., 31 de MJu;o de 1931.-El Te
nienle .1lJe2 instrudor. Adolfo López.

JG--157t

4.136

4.tSO

$Sus, lbtad de; Jaija (le Patitkia.
.eia'Y Qll"yO ¡prhner .ape1tido:se~.
JIatlInal * Lisboa. -.:ió:B PottaaP4 Qe
~ -.ltena, }Jl'Ofesió.u.~o. de
~tillCe'ft: aiios de ~d. de 1.,Q5
_etna "tie esIaIua, 1C»16z' &1190, pelo
'7 cejas al:S1llio, ojos paraos. il8Ñ& re
gnl...... ama poi;Iaati8. seaas~
~ mapsa, '4iomQ.ciJiade .u.timaJDeGle
eJl~ 7 se le ~G,)'lC pl"GCeso
por a "ita de .estafa; oomp~á
en do ténrliao de treiata 4:ias aate el
T~ ¡JJe& il!SítnloclG. del pi"imcr
Tet~ 4cl:¡ LeGms.. D...J~ Gallego
Por~ Jujo ape!l'Cim~~ 4e no
~ será declarado rebelde.
MetIDa. 7 de Maro de 1931.-El Te
niente Juez insttueior, Julián Gallego.

JG-l~64

4..129

JZCOA UIU'l:A.Nl.o Luis; hijo lIIe.llasé
Y deSe!guada, 1WurW..&wc:ho (Viz
~•• JM'GIfesió:a~ero. de euareata
7 seis años * edad,Ol~ ..... _s
y c:e;as e:a'!4dos 7 ÍftDie r ge' z; do
-'citiado~ ea _ a-elMo.
"Y ¡N'OcesadD ... desere_ 1JIeIV:.IUde.1v~ KAIzeIl_Menü·;~
ri eu 1I&8ino .le 1lCK'\dKa diti .-_ el
.hez iJ'l$kadbi; .c.pitáll '* 'Ol.ldaeta
D. mm de .- Miidires TlJI6eb. con
1IesIiJm ~a uta eo_Dd:a,.cia .de Jlari
'DA, bajo apereibtmiento .que de ~
efecJmlrlo :o:oeni 4edaratlo rebeJ4e.:
Sanbl Cruz de Tenerife. 23 de Abril
de 1931.-Et Juez instructor, Juan de
los Mártires.

4.132

30RRO ROV1RA, J~ hij.tii de AQ.
tCItis y de !ilaria~ nntwral .4e Gil Bntcb"
provincia -de BarC'ekUl~ !de 'esbde
sol'te'rn, d" CIBcie jornaldo. ae b'leiata
dos dt;~ de estatBra 1.,5-N me
tros. )tdo "Y ~las ~ños. oj(JS., n:ariz
Jmt-ba 'Y boca Te~es; eolorsa~ Y
'SUjeto 2.~nto por iIIIber~
tmJo 1l eoneemraei6n~ Cl9mpal!eCC.rá.
1lentro 1h:\ ~fll) • ~4~ 'en
'.A3ieall'l:e. .me ..A TeDiftttc .MIez ms
tmt:tor del "Batanóll~ de Ya
%if:l, 1JIÜl~ 5. D. Adolfo Lépe& Be
~; ~io a'l'JercihimieBlO • .su de
dara>dc :,~de si no '" ~-.u}

JM-1221

4..01

.JOIti:NEZ TFJK',F-BO, .A.lx!. ,lIi;o rle
JesBSa,. r.t&t1:InIl .. AicadNo. Aytmta
JJúe~ I&e hiem, proriDcia cie A:Uta- .
~ .. ~iidós años~ tldad" (j,omi
eitia40 &itimameate 'C1l ..~ y
se te indnlye oe;x:pe4ieute por falta a
etQlceDll"a2im; COblpareceni. es el lér~

miDo de !reUita días Bll'\e -el TeJÜ.e8.te
.Jus insCi:adttr del ~HlSeDwde In
fllUtl':ria Africa, ailmero a, D. JUgu.el
Bodas Fraile, residente~ lldilla. hajo
~nto que, lie DO écwarlo,
aei'i.~ l'eDeJde.--MidüIa. 19 de
1Ia,. Qe lS3t.--El Ten:iute Joe& ins·
tructor. Miguel .l'odas.

JG-148á
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JG-1414

LOPEZ MENENDEZ. Francisco; hi
jo de Francisco y de Josefa, natural de
San Román, provincia de Ovi$do, de
veintidós años de edad. domiciliado
últimamente en San Román (Oviedo);
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a 13 Caja de Recluta
de Pravia, número 111, para su desU
no a Cuerpo; comparecerá dentro (lel I
término de treinta dias en León, ante
el Juez .instruetQr D. Calixto Calamita
Teijeiro, con destino en el ReSimien-\
to de Infanteria Burgos, námero 36,
de guarnición en León. bajo apereibi
miento de ser declarado rebelde si nG
lo efectúa.-León, 18 de Moyo de 1931.
Juez instructor D. Tomás Gonzá!ez Ga-

JG-1357

Coplandancia de Marina de Barcelona
~ I'restar decla\aeión ~n ca~ por
h1:u-to, númerG ~89 de 1930. iDsiruída
poI" -.el Teniente Auditor de ·primera
clase de la Armada. D. Mariano Monen
,. Ceresuela, bajo apercimientG de gl!l~
ti. no efectu~ su pre.>e~taciÓD en. ,:1
tl!azo señalado le pararan los pel"]Ul
cios que señala la ley.-Barceloaa. 4
de Mayo) de 1931.-El Juez instructor.
.tfari3llo Moneu.

JM-1299
U.40

LOPEZ. Pedró; natural de Moya,
provincia de Lugo. de veintiún años
de edad, y cuyas señas persoaales son:
de 1,550 metros d~ estatura, ignorán-.
dose las demás, domiciliado última·
mente en su pueblo, y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de Lugo para
SU de:;tino a Cuerpo; comparecerá den
tro del termino de treinta dias en La
Coruña ante el Juez instructor D. Luis
Tolla Cisneros. Capit§.n de ~~fanteria
con destino en el Juzgado mlhtar per
manente de la oetava Región. en La
Coruña. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no 10 efectúa.-La
Coruña, 29 de :Mayo de 1931.-El Juez
instructor, Luis Tolla.

4.141

LOPEZ BLAZQUEZ. BerJiabé; hijo
de Serafín y de Felipa. natural de
Junciana. provincia de Avila, de vein
tiún años de edad. de oficio bracero.
de estado soltero. cuyas demás señas
personales se desconocen. domiciliado
últimamente en su pueblo. y sujeto a
expediente por haber faltado a incor
poración al segundo grupo de la ter·
'Cera Comandancia de Sanidad :Militar
como perteneciente al cupo de instruc
ció~del reemplazo de 1930; compare--

. cerá en el término de treinta dlas ante
el Juez instruetor, Capitán de Infante
ría D. Juan LUCÍo-Villegas Escudero.
con de;;tino en el Juzgado permanente
de la Capitanía general de la sépl:ima
Región en Valladolid. bajo apercibi.
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.-Valladolid. 10 de Ju
nio de 1931.-El Capitán Juez in!':truc.
tor, Juan Lueio--Villegas.

JG-1593

(.142

LOPEZ DOMINGUEZ. José; hijo de
Ealbina Dominguez Blanco, de estado
soltero, profesión marinero, de vein
tiún año!': de ed~d, domiciliado última
mente en Son, A;yunlamiento de Cée
(Coruña); comparecerá en término de
'cuarenta días ante el Juez instructor.
Oficial primero de la Reserva Naval
Ayudante de la Comandancia de 1lari
na de Santander D. Marino Portillo
Ezpeleta.-Satander D. MarianoPotti
ila.

nl-1320
4.143

LOPEZ FElJOO, José Ramón; hijo
ile Francisco y Asunción. natural de
Puente Hermida. Ayuntamiento de La
Merca. provinci.a -de Orense. d;e es~d~
soltero. profesion labrador, de VCllltl
eiDCO años de edad, de 1.580 metros
de estatura. domiclliado l.¡tlmaruenle

~:\. PUente Hermid&, provincia de
Ofense. y. procesad'o .por falta. grave
de deserción con motivo de faltar a
concentración para su destino a Cuec
}lO.; comparecerá en el términe de
treinta diaso.nte el Comandanle Juez
instructor del R~gimiento Infanteria
Zaragóza. número 12 D. Emilio Quin
tela Vázquez. bajo apercimiento que
de no efectuarlo será declarado rebel
de.-Santiago.2 de Juio de: 1931.--El
Comandante Juez instrUctor. Emilio
Quin!.ela. .

JG-1536
4.144

LOPEZ FERNANl)EZ. Santiago; hi
jo de Emilio y de :gmilia. natural de
Puenterriza. Ayuntamiento de Carbn
nino. provincia de Orense. de estado
soltero. profesión jornalero. de V6inti
eineo años de ed.a~ domiciliado últi
mamente ·en ·Buenos Aires; procesado
por falta grave de desereión con mo
tivo de faltar a concentración para su
destino a Cuerpo; compareeerá en ter
mino de treinta dias ante el Teniente
Juez in~trnctor del Regimiento de In
fantería San Fernando. rr.úmero 11.
D. Vicente Jiménez y Canales, residen
te en Larache. bajo apercibimiento
que, de no ser efectuado. será decla
rado rebelde.-L8rache. 22 de Mayo
de 1931.-El Teniente Juez instruct'Jr,
Vicente Jiménez.

JG-1472

4.145

. LOPEZ GONZALEZ. Manuel; hijo
de Adolfo y de Escolástica, natural de
Villaudás. provincia de Oviedo, de
veintiún años de edad. domiciliado úl
timamenteen Villaudás; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concen
tración a la Caj3 de Recluta de Pravia.
número 111. para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en León. ante el Juez ins
tructor D. Julián Torrero Garcia, con
destino en el Regimiento de Infantería
Burgos. número 36. de guarnición en
J.eón, bajo apercibimiento. de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.
León. 25 de Mayo de 1931.-El Juez
instructor. Julián Torrero.

JG-U74

4.146

4.147

LOPEZ PEREZ. Amancio; hijo de
Agustín v de Petra. natural de Belora-

da. »rovincia de Burgos, de veintid{ls
aiios de edad, ouyes señas personales
son: _tatora 1.621 metros; de profe
si6n ajustaJiDr, de estado soltero. pelo
a.staño. cejas al p"elo. ojás pardos. na
riz re~, barba nAciente. boca l"ego"r. color sano. señas partiouJare.s nm-

. guna, domiciliado últimamente en Ma
drid; sujeto.8 p'1"9ced~ento poi" ha
ber faltado a eoncentracióll. a la Caja
.de Reclulá de Getafe, númeN 4. n:u:a
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término' de treinta alas ante 'el
Jue Zillstrnct9r D. Tomá sGDnzález Ga
rrote. del primer Regimiento ~ Fe
rrocarriles. de guarnición en Legsnés
(Madrid). bajo apereibimiento de ser
deeiarado rebelde si no 10 efeciúa.
Leganés, 23 de Mayo de 1931.-El
Juez instruetor. Tomás González.

1G~H7;¡

4.148

LORENZO Marlinez, Antonio; hijo
de Ambrosio y de María. natural de
Sierra. Al'llntamiento de Melán, pro.
vincia de Orense, de estado soltero.
profesión labrador. de veinticinco
años de edad, domiciliado últimamen
te en Sierra. provincia de Orense;
procesado por la falta grave de deser
ción con motivo de faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días
ante el Comandante Juez instructor del
Regimip.nto Infantería Zarago~ nlirue
ro 12, D. Emilio Quintela Vázquez, ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo. será declarado rebelde.-Santiago.
2 de Junio de 1931.-EI Comandante
Juez instructor, Emilio Quintela.

JG-1539

4.149

LORENZO SANCHEZ. José; hijo de
Manuel y de Elena. natural de Fuen te
Blanca, Ayuntamiento de Gomesende.
provincia de OreDse. de veinticinco
años de edad. soltero, de profesión la
brador, filiado como recluta del reem
plazo de 1926. por el Ayuntamiento de
Go:nesende, residente en el extranje
ro; procesado por presunto desertor;
comparecerá en el término de treinta
dias, ante el Capitán del Batallón de
Montaña de Mérida. número 3. D. An
selmo L6pez Garcia; en el Cuartel de
San Francisco. sito en Orense. bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde.--Orense. 28 de
Abril de 1931.-El Capitán Juez ins
tructor, :\nselmo López.

JG-1272

4.150

LUGRIS Sk~CHEZ, José; natural de
Serantes (La Coruña>, hijo t.:...: José y
de Carmen. de veintisiete años de
edad, de estado soltero. de profesión
fo.;onero; domiciliado últimamente en
Serantes; eomparecerá en el plazo de
treinta días, contados a partir de la
publicación de la presente en la GA
CETA DE MADnm y BolelilUs Oficiales
correspon dientf>S, ante el Juez instruc
tor de la Comand.ancia dI'! Marina de
Cádiz D. José Carlos ':l Segerdhal.para
responder a los cargos que lercsu!taD.
en causa que contra~l mismo se ins-

. truye por deserción del vapor "Ma
JII]PJ A.rnús" en el Ducrto de New.York..,
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4.151

4.153

bajo apercibimiento qUe, 'de no veriJl
cario ni ser habido, Séri. declarado re
belde.-Cá.diz a 9 de Junio de 1931.
El Juez instructor, JoSé Carlos.

JM-158'S

4.160

4.159

MARTL"1EZ ESTEBA~"J. Js;:wcl; hijo
de José y de P2scuala, natul'~l de Va
lencia, de veintiún años d03 edad.
avecind'ado ·en Valencia, provincia
de idem; sujeto a procedimien to pOI"

no haberse incorporado al Batallón
Cazadores de Tarifa. número 5, cuyas
señas son éstas: pelo castaño, cejas al
pelo. ojos 'pardos. nariz regular. barbo.
poca, boca regular, color sano, de pro
fesión carpintero, soltero, cstntura
1.620 metros; comparecerá dentro del
término de treinta días en Alicente.
ante el Teniente Juez instructor del
mÉmcionado Cuerpo D. Adolfo López
Benítez. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efcctún.-Ali·
cante, 30 de Mayo de 1931.-El Te
niente Juez instructol", Adolfo LtÍpcz

JG-1397

4.161

JG-1545

•.1~8

.:G-H16

:M.ARTll'EZ JUSTO. Rcn;~i'; :'. ,¡O de
JoR y de Dolores. lUItoral de Bar~
Ayuntamiento de Castrelo d.~ :--1i'10.
proñncia de Orense. de estedo solte
ro, de ~jntíún afios de edad, est:ltu·
ra :1,625 met.os, color moreno, pE'lo nc
IP'O. eeJ-s Degr8S, ejos negros, nariz
..... boq¡ ....de. JCñas Dartic¡¡!at:cI<

MARTIN DUZ. Teófilo;hijo de Pe~..
fee.tq y de ~~ía. natural de Horcajo
de los Montes. Ayuntamiento de íJcrn,
1?1"'ovincJa de Ciuda.d Beal, de estad()
soltero. profesión jornaleru, de wein
tidós años de edad., d'e 1,5.70 metFos
de- estatura. domiciliado úItimameÍlt'e
en Malagón. provincia de Ciudad Real.
y procesedo por falta grave de prime
ra des.erción; comparecerá en el térmi
no de treinta dias ante el Teni~nte

Juez ínstruc.lor del Batallón de Caza"
dore.s BaJ'bastro. número 4, D. Ricar
do del Rey Barraquet. resid::mte en
Ciudad Real, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado \"l'bel
de.-Ciudad Real. 29 de Mayo de 1931.
El Teniente Juez instructoi", Ricardo
del Rey.

recho.-Getafe. 10 ~ Junio tle 1931.
El Juez instructor, Luis Garcia lIar
k1lomé.

1tL\RTINEZ ESTEBA....'\'. ISIl1<lc\; hijo
de José y de Pascuala, natural de Va
lencia. de veintiún años de edad.
avecindado en Valencia, pro,' incia
de ídem; sujeto a procedimiento por
no haberse incorporado al Batallón
Cazadores de Tarifa. número 5. cuyas
señas son éstas: pelo castaño. cejas al
pelo, ojos 'pardos, nariz regular, barba
poca, boca regular, color sano, de pro
fesión carpintero. soltero. estatura
1,620 metros; comparecerá dentro del
término de treinta <fías en Aliccnte.
ante el Teniente J11ez instructor del
mencionado Batallón. D. Adolfo López
Benitez. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Alicante. 26 de Abril de 1931.-RI Te
1liente Juez instroetor. Adolfo Ltpez..

JG~ 121.19

JG-1490

:MACURO INCHAUSPE. José; ·hijo de
Hilarío y de Maria. natural de San Se
bastián. provincia de Guipúzcoa. de
veintiún años de edad. y cuyas señas
personales .:ion: de 1.646 metros de es
tatura, pelo y cejas negro, ojos azules.
nariz abultada, boca pequeña. bajo.
frente pequeña. su aire regular. domi
ciliado últimamente en Goizueta (Na
varra). y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de recluta de Pamploná para su desti
110 a Cuerpo: comparecerá dentro del
término de treinta dias en Pamplona
ante elluez instruCtor. D. Ignacio Mo
reno Diaz, Comandante de Caballería.
con destino en el Regimiento Cazado
re3 de AIroansa 13.0 de Caballería. de
guarnición en Pamplona. bajo aperci
bimiento de Ser declarado rebelde si
no lo efecma.-Pamplona, 23 de Mayo
de 1931.-EI Comandante Juez instruc
tor. Ignacio Moreno.

4.157

MALO DE MOLINA. Antonio; hijo
de Antonio y de Gabriela, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en
la misma. calle de AlCalá. número 174;
comparecerá en el término de quince
días. a partir de la fecha de publica
ción de este edicto. ante el señor Juez
instructor. Teniente del primer Regi·
miento de Artilleria Ligera, D. Luis
Garcia Bartolomé, en el Tuzgado de di·
cho Regimiento, sito en Getafe, en el
Cuartel del General Elona, para noti
ficarle la resolución de la Autoridad
judicial recaida en procedimiento pre
vio. instrnido contra dicho individuo
por la sustracción de una garrafa de
vino de Jerez. ocurrida ea la estación
de Getafe (linea de Alicante). el día 23
de Noviembre de 1928, actriJti&Mlole
que de no nriftClU'lo le ...... Jos
iP..e.rjgi~QS • ~ lluin» JpsIIIt .. ..,
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clón de esta nquisitQria. ante el señor
Jue~ ii1stroctor. Alférez de In(antería
de"Marina D. Anlonio Gonzá1ez Garcia.
residente en el Cuartel del tercer R~
gimíento. para responder a !os cargos
que le resulte,l1 en caasa que por el ~
¡1resade delito se le in;¡truye. bajo
aperiibimiento que de no dectuar su
~resentación en el plazo citado será
declarado rebelde.-Cartagena. 1.9 de
Mayo de 1931:•.L-EI Juez instructor. An
tonio González.

JM-1235.
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!o.IADRORRAN MARIN. Miguel; hijo
de Félix y de Irene. natural de Cala
hor.ra. provincia de Logroño. d~ vein
tiún años de edad de 1,620 metros de
estatura. domiciliado últimamente 'en
Santiago de Chile, y procesado por
falta a concentración; comparecerá en
térmíno de treinta días ante el Juez
instructor del Regimiento Infantería
La Lealtad, número 30. D. Miguel Mar·
tinez de Septien, que re~ide en Bur
gos. bajo apercibimiento que de DO
'efectuarlo será declarado rebelde.
Burgos, 1.° de Mayo de 1931.-EI Ca
mandante Juez instructor. Miguel Mar.:.
tinez de Septien.

JM-1388,,

LLATA PANCORBO. Serrano; hijo
ae Lorenzo y de Rosario; domiciliado
jItimamente eJ:! Santander; compare
eerá en el término de treinta dias,
ante el Juez instructor Comandante
de Infantería de Marina. D. José Bu
saDo Luna, en la Comandancia de Ma
rina de Vigo, para ser notificado del
aobreseimiento de la causa que se le
instruyó por el supuesto delito de de.
serción mercante.-Vigo, 12 de Mayo
tie 1931.-El Juez instructor. José Bu..
Jallo Luna.

LLA.......O MAR.TINEZ, Benigno; hijo
de Máxi:no y de Josefa. natural de C~
demiano. Ayuntamiento de Dlano, pro.,.
:v·incia de Oviedo, de veintidós años
de edad; domiciUado últimamente en.
dicho pueblo. y sujeto a expedienté
por haber faltado a ooncentracióa a
la Caja de recluta de Pfavia, número
111, para su destino a Cuerpo; com
p~recerá dentro del tét"miRO de treinta
días en León. ante el Juez instructor
D. Gregorio Martin Casas. con destino
en el Regimiento Infantería Burgos,
número 36. de guarnición en León.
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde· si no lo efectúa.-León. 25 de
Mayo de 1931.-EI Juez instructor.
Gregorio Martín.

4.152

LLA..1\l'O MARTINEZ. Benigno; hijo
de Máxi:no y de Josefa, natural de Ce
demiano, Ayuntamiento de mano. pro-
:vincia de Oviedo. de veintidós años
de edad; domiciHado últimamente en
Cedemiano, Ayuntamiento de Dlano. y
sujeto a expediente por haber faltado
8 concentración a la Caja de recluta
de Pravia. nú:nero 111, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en León, ante
~l Juez instructor D. Gregorio Martín
Casas, con destino en el Regimiento
Infantería Burgos, número 36. de guar.
nición en León. bajo apercibimiento
·dé ser declarado rebelde si no lo efec
túa.-León, 21 de Abril de 1931.-El
.Juez instructor, Gregario Martín.

JG-1218
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; lJ,AUMASA, Alfredo; soldado de In
fanteria de Marin~ hijo de José y de
:AgUstina. natural de Barcelona y do
miciliado últimamente en la misma.
,de estado soltero. profesión pulidor,
de veintiún años de edad, de 1.660 me
tros de estatura, sus señas personales:
;pelo y céjas castaño. ojos pardos, Da
riz achatada. boca pequeña. barba re
don da. color sano. su frente ancha. ,
!leñas particulares. una cicatriz en el
Jado derecho del cnello. no sabe leer
Id escribir. y procesado por el supues
to deUto de deserción en la actualidad
~neartado; comparecerá en el término

, .4& lr$jl!\KJIi~ f.J~@t4: .d~ 13 ~lli:.a~
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MENDEZ~F~; J:r.ijQ
deo AntDAio Y de J:oa.q¡¡jna" natnral de
GodÓll, ,\yuDtamiento, de Luarea, pr~
viRda de Astmias. de. fti JJti:aírt~
de edad, de t,&28 -mas dJ= e5amn.
deaüciliado titin.mtmte eIt La Haba.
!MI, y JN'aasadD por Ialta g¡-aw: de~
sen::.iOaa f*1 :DKJtHo de falbr a ceac:ea-a
traeióa p:ua Al dlestillO a Cuerpo; CloVIt
parecerá l:Ii: túmiIlo de tn:iwla días
acte el Te'liallE. JDa iastNdor dd
Reg:imienlD de I.a&ul~riaSanF~
lID, DÍImMV" 11.. D. 'Vice_ JiséJas •
Canales, re:üde8ae en LandIe. bliat
aperciJa,iDlitSo qa.e de no ser efec.tua-.
do sed dedandD n:belde..-La:racbe.
18 de lIa~o de 1931.-El teniente Juez
instructor, Vicente Jiménez.

JG-1U5

traetor tJel llegimieJJlo de. &fanteria.
Z..-aa-. Dáel'O 12, D.. E.-nilio Quia-
teta "Vbrfuez; ilajo ape.n:ihimienle!
que. de DO dectlrarlo. será declaadGí
rebelde.-Santiago, 2 de Junio dei.
1931.-El Comandante Juez instruc
tor. Emilio QumteIL

t.le

. MENDEZ FERNA.NDEZ, Segand&~

hijo de Mamrel y (fe JustR. ~abl'1l' de
Vega. de Pindcma. Ayuntamiento d&
Coañas, provincia de Ovieodo, de Tem..
tidós añO'! de. edad, domieifiltd& álti
mameBte en Cuba. r procesadO' ~
fal'ta grave de desereiÓD con motivo
de bltar a col'ieen:tra'Ción para 5'ff~

tino a Ctte'l"pO'; eompareeerá eE térmi
no de treinta: dias 3'itte el Teniente:
Juez instructor del Regimie1l'~c de In
fanterla San Fernando. númern U,
D. Vicente JiméQ'eZ' ~ C:maJes, reside...
te en Laraehe, bajo aperommiento- qIH!

. de 11Q ser e!ectuado seri declarado re-
berde.-Lat"'.\che. 18 de Mayo de 1931.
El Teniente Juez instructor, Vicente
Jiméne:z:.

MEN'ENDEZ~RaA:. Cefet ¡1M);~
de Vale-rrfin. 'J de Maria. mtaral de lb
iiadm ia~ /l]:1lnt:l!lrieftto de' TRle'8. pru
vincia de OYie'd&, de vemtidó$ aD05~

, edad, y pri>eesad& por hita pave-'
. desereiÓD' por fttJtar 1t co*enlnci6.

pana SIl tfe:rtine a f:lJI!'f'PO'; t:O""~
rá en el tennmo m: treinta dia ..
ef CarnzBdanle~ iif'sbaeIM lIeI Re
gimiet'tt'O' de InfHh!:t" Taffagi_. nj~

mero '¡S, O. Victoriano Jareie lf.eorJIinI
des- !hrquet"e, residente en Gijón, bajo
apercibimiento q_ 4Ie no verificarlo
será declarado rebelde.-Gíjón. 30 de
Ma.?o *' J9!il.---Ia e ....iIIstnJcIw..~_ .....

JG la»
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lIAR'!'mEZ Pf>R'l'e. JoR; hijo ..
Mignel Y de Manuela, natura:l de ('am
pañót AJ\1D.tamimto de Poltte'f'edra,
pro"VlnCia de :Pouteftdrs.. de Teilrtitin
años de <edad, esb'tnra 1,679 metros. do
mfciliatfo irltimamente en B1!etIOS :\ti
res, procesado p()r la falta grave de
deserción, con moti.o de faltar a con
centración, para su destino .2 Cuerpo;
comparecerá, en fiés'minQ de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
del R~tQo de lufanft!ria Su Fer
nando, lJÚIDeFO. Jl~ D. 'Vicente Jimala
y Canaks., re:ideole eIl Laradre; bajo
apereilJimiea&& qw. .. DO efedaado,.
seri cIedanMfo l"f'.beJcle.-.adM:. 11
de Mayo de 1931.-EI T~ JBm.
iRstn:u:tor, :'fielato Jimioa.

135:

lilATA MAIil'I'1NEZ IlARIN. J-a de;
lIijo ~e José y de' Ju.D, natural de Ca
ra.aca, proYincia de MBrcia,. de vem
tidós aiíos de ... ., a¡yas señas par-
ronales son: est2tun 1,625 melrG5, pe
10 eastaño, cejas al~ O:ios casb
Des, Rari:l' '7 barba regub:res; ka pe
queDa, colo&' bueIKl, fTeltte: regular.
aire marcial. producción bueml, don»-
ciliado úIlima~nteen "Vicálvaro {Mat
drid} '7 Slt,;elo & ez:pe-dreDle por haber
faltado 11 ~mraeióD a la Caja de
Recluta de eierza.. ()IlrFt=ia) , parn _
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del ténni!lo de treinta días, en
Valencia, ante el Jue:z instructor don
Manuel Falcón Juste, Teniente del
CUerpo de SanitW 1rnDiu-, CaD. liIesti
110 .. t::l. SeBJnela l:Ir--.o de .. Scs~
.. Cge""émtia, 8e pansicióa al

V-lICia. :& dlt Maya de: 1931. - :El
Udlndra re::blkk st !lO Jo~
VaI=cia. 24, ... MR~" 31..-El
JwJs iD*"cIDIt 11a""" FakóIl Y...

·JG--ua
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JlA.RTINEZ SIHO, Jato;.ll.ijo de 1lfo..
deslo- Y de Rosario, dOOlicili8do últi
mameD~ es Madri.l, alJe de Owiedo,
nilmére %l. piso principal'. b2 B;
comparecerá, en térmiDo de quiace
días, ante ~l Juez instructor Capitán
D. Fernando Barrios Labrador (calle
de los Santos, niÍMeFo 3). para decla
rar en el expedien te de acoiden te del
lraMjo iHlrui40 a"al, iIlst:aDcia; adm
tiéIldoIe 4lUe, _ ... dlDf)areeel', le pa
nráll _ perjoieios a que baya lDpr
...i~. :M • Alwal tIe
1:m.-m Cap.itiaI Jvez, F4naDdo B:It
DiD!5,

JG-12a

'JG--123&
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MARrINEZ MUOOZ. Francisco; hf
.p de Leoncío y de Juana, uatnral de
flu.entedueña del Tajo Cttadrid)', de es
lado soltero. jornalero, estatanr. 1,61tt
~etros, pelo negro, cejas al pelo, ajos
:castaños. nariz roma. barba pob-Jada,
boca regular, color moreno, sin ningu
;na seña particular. domiciliado últi
'mamente en Ceuta (Cádiz); reclamado
por deserción; comparecerá en el tér
~mino de treinta dias, a contar de la
:recha de la publicaei&n en el Boldin
Oficial de la prooincia de Madrid, a.
,te el señor Juez instTudor de b J..eo...
'gión, D. Florencio Rodriguez Valdes,
residente en Cena, bajo apercibimi~

[10 que, de nD comparecer. será ~cb
:rado rebelde.-Ceuta, 24 de Abrir de
ttt:n.--El TeIliente .fue:¡ i8Stl'Udurr
f!(1'~neio B. Yaldés.

'tiently domkiliado 'úJfimam-ente ea
uenos Air~s; procesado por falta gra
~ de deserción con motivo de haber
ltado a concentración para su desti

~ a Cuerpo; -comparecerá en término
"f; treinta dias ante e! Teniente Juez
structor del Regimiento de Infante

1a. San Fernando, nmne-ro tI, D. Vi-
· nt~ Jiménez: y Canales, residente ett
· rache, bajo apen::ibimiento .([l1e', >de

ser efectnado, será declanrdo re-

&de.-Lar8Che,22 de Mayo de 1m.
Teniente .1ue: instructor, J'ioente

ménez.
" JG-U61

MARTIN:EZ MENClA,. Domingo; b11a

~
. José ~ llIan~ natural de Levise.

roviDcia de J~, de ....cintidós años
. eda:~ estatura 1,632 metros, igo.o-

: dose sus demás sdias personales
. . no constar eD su 1lliacióll, 4oJIrl.

· "ado últimamente e.D Levi.se, sajelo
~ expediente por haber faltado a COD:

cntración a la Caja· de Recluta de
ondoñedo para $1:1 destino a Cuerpo;

omparecerá dentro del término de
'. . días ell la plaza de Segovia,

j.D:te el Juez instructor D. Cristina Or
& Medina, con destino en el Batallón.
~do.res de Cbiclana. número 17, de
~ciÓ11 en Segovía, bajo apercibi
wenlo de ser declarado rebelde si no
lo efectúa. - Segovia. ". de Mayo de
11931.-El Tenienu Juez. instructor.
:Criilino Orfiz.

..1M

MAItTJNEZ PE'REZ, Fr.ctcisco; !JW
~ F'rancisco y de Josefa, nattmd de
;artagew4 proviucia de. Iftm::ia', ck
reintidós aiios de ed2d, cnyu dernis
\eft.as personales no constan. ~
b1iado últimamente eu Cette (Francia)
jo sujeto a expediente por h:::.ber falta- 6.1&&
.:do a concentración a la Caja de Roclu-
:ta de Cartagena. ~a su destino a 1IElJ()!fE GABCIA.. ~!l:ijo. e KENENDEZ GO~Jesé;lúiIt
~uerpo; comparecerá, d~ntro del tér- Pablo y MaDu~l.a. na:mral de· F.t.lguri- dr Jase y de DoI~ lllatarti Q.~ Cas-
'~no de trein la dí:lS. en el CUa riel de 1'3, Ayunta.w.i~tc de- I..:1tin.. pl"(¡\-i..aci.a trilloo, AYl..ta"bmi:ento d.e iliem... p!"Ovia-
'~ntigones. ante el Juez instructor don de Pontevedra.. dom..kiaa-.¡jg úitil..iU. cia de {)'rie~ die vehttidós añ~ de
tfipólito :l13rtine7. P:rrra. Comand:mte mente en Filguci:r:l, p-ru1:'u::-cia d~ Po-n- e-tI~d. da:nic:iliado mlim~te na.
de lnfante.-ía con dl'stino en el R~i- teYcdra; pr()(.~~ado por ~ fa:lta ~r-.IVe ' Cuila', y PI"Occ.saOO pOI" falt::r gr.rve -de
mIento de Cartngena. numero ;Q., de j de de;erc.ió~ roa l!iOti"a"1D de bllaT a ~ de$eróú17 con mutivo ~ faLtar a con
~u'1rnició!1 en Carlagt>n3; bajQ ap'~~ eonce.tra.cián;1ar:l su destino a Cller- centrac.ión para SIl de!.tia-o 2.~
bimiento de ser doclaf"3dQ rebelde si po; C\lmparecerá., ca términ~de r.:~ Al C'CJJl¡nreeerá en término de treinta
,no-~p~~~ S~.. JJIaicl .. dias.l~ ~ .r........o ........ im· • tiia.$ JUde el. T~~ Jea~
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~IORALESCARLES, R:!f::d; hijo<!e
Bernardo y de El\'irn, n:ttural de Va-
leneia, 'pro·...incia de ídem, domicilia:.
do illtimamente en B~~tm~, &e ($o.

tado casado, profesión art:!.!a, de
treinta y dos años de edad, e5tatura
regular, sus señas personales: pelo y
cejas canoso, ojos verdes, n:1riz rcgu
lar~ boca rCt,"U1ar, barba poblada. 'C<>lor
sano, ·su frente pequeña, señas parl·¡'
cularesoos cicatrices debajo de la
bar.ba, sí $&be leer y escribir; 1>~ce

sado pur el 511J)Uesto ·fte.fito ,de rdbcI;
comparecerá .en -e11énninotle treinta
di., a :partir -de tIa ~uMic:llción 'de es
ta -requisitoria, ante el 'Sr. J'Oez~
lDr Teniente ~e 'Infanteria de 'Marina
D. Jesús oGarcia :('lÓtll~, residente-en
Capitania general, paTa responder a
los cargos que re resulten en cr.usa
que por -el eX'pre~.!:do delito 'se le ins~

traye, 'bajo apercihimicnto que de roo
efe::tu8r su p¡Ts{'nbción eTI ~~ plflzt
ci~:ldo, sera d... c1;'1";1do 'c!H,:'ldc.-C,·rta·
gena, 28 de ~h:y,) de 19;;¡.··-E1 Sc:cl'e
tario (HegiLoJe).--Y,o B:': el J:.:Cz ¡ns
tructc::"~ h:loÚS Ga-:-ci&.

.MONTERO .MIGUEL, Juan; natul'3ll
de Requena, provincia de Cuenca,eS<
tado casado, de oficio albañil, maYOI
de edad, domiciliado últimamente ell
Madrid, caile de la Fuente dcl r.~rro,

.nÚmero 37; procesado por el delito dE."
hurto; comparecerá en el término de
¡quince días ante el Capitán Juez in¡. ::~
tractor de la Capitanía general de la
primera Región D. Mariano Muñoz

1 Alonso, calle de Meléndcz Valdés, nú·
mero 15, bajo -apercibimiento que de
no presentarse en el plazo prefijado
será neclal'ado rebelde.-Madrid, 1.
de 'Mayo de 1931.-El Capitán Juez.
Mniano 'Muñoz.

1rá dentro del télTiÚDl) de treinta días '
en Cádiz, ante el Juez instructor, Clr
mandante -de Artilleri:a, D. 'GahrieJ
Iri8:rte .Jiménez, de gnar.niciÓll en di..,
cha ,plaza y .con domicilio -en 'los .pa
l>ellones ,de ArtHJeria. bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de-

.ew-ado rehe1de.-Cádiz, 17 de MayO
de 1931.---EI Comandante ln'eo/; ms.
tl':llCtor, Gabriellriarte.

JM-1213
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MOLDlA PmEGO, .Jmm; hijo 'de
Juan y de.Ana.· natural de .La Linea de
la-Conce.pciÓD tCádiz). de veinticuatro
años de edad, 'Cuyas ·señas personales ;
son las 'Siguientes: oestatutrn 1,650 mll~

tros, perímetro torácico 78 centime
tros, ojos Dt!gros, cejas al pelo, D;¡riZ
recta, pelo negro, inrrba 5aliente, boca
regular. color sano, frent!" rf>gI11;:¡r y
:Jire m:1rcinl. domiciliado úllimamcnte
('il Ca ..abIancn; sujeto a exp~diente

JIUI" halJcr f:Jltado a concentración ::J la
L.'.I"' "., 1~""!llt:J de Cádiz. número 22.,
¡.I:. ,.: su tlc,;Uno ji Cuerpo; comp¡u"e(:e-

MOR PALLARES, Bernardino; hijo
.oe Tomás y de Francisca. naluru! de
Benicasín, provincia de C<lslellón.
edad veintiún años, y cuyas esñ~s par~

ticulares "Son: estatura 1,-610 metros.
domiciliado ú1timamenteen El Bnln
(Francia), y sujeto a procedimiento
por haber faltado a conccntracilÍn en
la Caja de Rec1uta d~ Vinaroz, núme-
ro 28; comparecerá en el término de '
treinta días a partir de la Techa de
publicación de esta requisitoria, ante
el :Juez instructor C:l';>itán de Jnran~e

ría D. Fortunato Gimeno de l)edrQ.
Secretario pcnnanente de .cfrlli>.:\S ue
la quin'ta 'Región, hajo <l;Jercilii;-,,¡icnlo
de ser declarado rebeldc si no Jocfec
tÚ:l..~aragoza, 26 ·de Mayo ue 1g31

.. tt'D ...........A.'·r..·'To>K"O AIf ,h.' d ! El Capitán Jue.z,Forlunato Gimeno.
JllUllZU"UJ auu~', amo; UO e,. JG-lá:14

FI:3Ilcisco y .dJ! D.olore~Datur.al .de :
Llimiana, .Ay.unta.mie.nto de ldem, pr¡¡-.
vinci.a .de .Lécida; .procesado por fal- .
tar .a .con.centraciÓD; comparecení en
el.término :detreinta días, a partir del
en ·que ,se publique !esta reguisi taria,
ante el :r-eniente Juez instructor del
Rl;8imiento ,de lnfanteTia .Ceuta, nJÍ.:
mero ift. D. Antonio .Romero Ratto, re·
sidente,en Centa, liJl\ia apercibimiento ~

que, de ~ -erecluaTlo~ -ser:ádecJarado
rebelde.--oCe11ta, -4 -de Mayo de 1931.- :
El :renielillle .J1IeZ .h:lstmdor. Anmnio
Romera.

!Sigue.-Barcelona.tl. Mayo de 1931.
íEI Capitán Juez instructor, Ramón
!MGla ~id.al.

.BEIJO 'Si\:NXIAGO SAL1\l)Ii'\O. Mi
¡guel.; u.a1unll de ff.ameiga WOD!eve-

, dt:a)".de estado :soltero, 'profesión k· :
!ln:lI.dor, ~e diez "S 1i1I~ -años, no .tie- ¡
me ,señas ~(lIJale~ ·domiciliado últi- ,
¡nemente cen .;['ameign, preeesadopor ,
'CJ. -delito .de Jlolizonaie.compureceni .
-en ,el término ·de treinta rlÍi1s nnle-el
Juez instructor, Gomanrlnnte de ln-;
ifan1ecia·de .Marina .n.José BugalloLn· .
'!la ~n la (iomanuancia -de 'Marina .de
:Vigo, l>ajoapercibimiento ·que, de no '
;presentarse en el plazo que se le .seña- .'
~a. -será :dex:lar.ado.en rebel dÍa.
~, 2tl .de AbTiI tle 1931.-EI Juez ;

ins!r.udtDr, .José Bugallo Luna.
Hf-1265
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UL.'tGOl':SPINOs.:!., Demclr'io; -hijo
de :Mateo y ae :Florentina, Il;ltnr.al de
PadI:óluengo '(Burgos), de estado 1;01
tero, ¡re ,pr.o1esión marinero, de -vein- .
tislete tiños, pelo., ceJas y ojos casta-
ños.; lrente,.nariz, 'boca y estalura, re-- I

MENDIGUREN !\RTE:AGA, Policar.. I gular.; dom:ic!Iiad~.1i1timamente -en .el
po; natural de Lazama (Bilbao), de es- J vap~: "'.Mar 1'\egro , procesado por qe~
lado ..soltero, :profesión :narinero,.de se:-m-<lD mcr;eante,. comparecer! en rer•.
treinta .~ .cinoo .aiio.s; domiciliado úl-, !lino ..deiremta dlaS.ante el senor Juez
timamente en ,el-upar ".Mar .Gautábri- ': lnst~ctor .per :nanen1e .de lo Co;nan
ea",; ¡pIDcesedo ,por deserción -mer.can-: dancla de ~m.a, .de Bar~ona, y de
te;scompareoeril en :1éJmino-de.qn.im::e: la .c.!lU&a .nurn~ro lt .del~ de .1931. :
días, ante el .&1=. :.Juez: .irHrt1:uotoríEe- ~ !few.ente auditor (le :p:omera clase
nielltellie.1niAmeEía,de-Macina'». ReF- e de la Armada D. 1Ial".l3D.O Moneu y
nande .Ruiz de 'Vald¡'vi,a y..B~, bajo; CeJ:eS~ _bl:lJo• .a,pereihimien~,? de
o!~r.cihimiento,qu~ ,de :DO ~om;pa:re-: que, SI no_..clectJía .sn.pr.esenlaClon.en .
ce" Jm. dicho ¡plazo.,:será rleclarJulo .Te.- el p1~zo sdLáladQ. sera .declarado ,en re- ,
h:;""til.-eartDgeIW1, .25 ..de :é;bril ,de behha.
H];:l.-El .Jaez j1!Slmclor, -Fer.Dflwlo, .:BaI7c.BloDa,.22ae Abril.de 193L-Ma~
Ra;~~.de NaldiNia. nano 'Moneu y Ceresuela.-:ElSecreta~

lJM.-"12Q5 rio, AnteniD-.GarCÍa.

4.176

MIGUEr; GONZALEZ, Do:ningo. (a)
J'-Germinal"; cuyas demás circunstan
!Cias se ignoran; Tesidenteú1timamen~
íle en Barcelona, con domicilio tam
bién descon.ocido; pr:>cesado por el
'delito de injUTiaS al Eji:=,cíto ; compa
recerá en f1 término de G:Jincc dias.
én~e el Capitán de Infantería D. Ra~

';n¡ón Mola Vidal. que tiene ~u rc:;iden
:cia oficial en ht E:l¡;¡bh ';;c' ~.:::~,! :'Iló-
'mea, número ::::: :;:~,~~ _'., ;~:1'ra
';serle noll¡¡";;r;;' ::,
~usa núrner..~ 1.-; d~ l;·.,~:, ~.i:: ~(~ je

t

MRRIN O ".0L:mENCIA, ·Santiago; :
bijo de.J.uan 'Ycrle Carmen, natm:ál tle .
~ :de :estatlo ;soltero, :profesión .
pintm:, :de diez y orillo .uñas, estatura
rrplar, :pejn:astañD, •.cejas '81 ;pelo.
()jos regulares ;puntos,.nariz If 'barba:
r~ y mm::Il -aspecto; .domiciliade
UItimameDle en 'MáJaga.; -procesado 'POT :
polizomrje; aomparecení en 1érmino ':
-de ,tr.einta días, ..ante el 5r.:Jue2 ,ms.. .
tnlctoT :Alférez 'de 1ufanteria de iI1ari- '
¡p.a D. Silverio Vallejos ~agOZB.,-en·él ]
.bi..~Dtelllfuio:que, de 'DO comparecer
~n t6 .plazo 1'ijai:lo, será deelar.ado 're- I

J>elde.-Cartagena. l.ii ·de 1tIayo de!
11931.....B..Jucz instructor, SiJverio Va-
llejos. .

JJI-l33'1.

I

1IIENE..t'IDEZ lffiJAF.EZ, Rmn6n; hijo .
de~sé 'Y tte1oséfa,tnltunil -de 'Castti- ,
nón, ~yuntamien1o de ·ídem, .iJTUYinda .
ile 'eViedo, ne-veintitlós :años 'deelbld, I

dOIIlicUhrdo -lílfimamente ;e n 'C-uba, ~
y~do JlUl" 'falta ~ve de deser- .
eIim :co.n~mofivo ile faltlrr"3. l:ant:'e1ttra.- •
eron1'ata .m de:«ino~ 'Cuerpo; 'coll\Pa- :
recerá .en térniinu de 'trétnta -días m11e f
el "I'emente Juez 'instn.-rtoi 'del 'Rcgi- ;
Diiento -tre -InñmteTia San 'FenraudQ,
nfmrero 'tI, ·D. Wicente :Ilm'éDez .JI 'Ca- ;
miles,"TeSidente.en .Laracb~, bajo ~er- ,
cibimieltto que de no 'Ser 'eiechIatio .
sen.. lieclarado 'Tlfuel~.-LaTache.1.4 .
de 'Mayo ife 1931.-El Teniente ';Juez ~
imtructoT, 'Vicente 'Jinlénez. .

1G-'1'm

dal..JM¡giJJÜento de IDfaDtciaJi8ll Rmt-.
nando. nUmero n,D. Vicente lime
nez y Canales, resitien1e en Larache,
bajo apercibimiento .que .de no ser
efectuado será 6eclarado-rebelde.-La
rache, 14: de Mayo de 193L-El Te
~te'Jtrez iDstruetor, ':Vicente Jimé.."
nez.
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< JIORA.LES SOLA.~O, Juan Bautista;1" de JoaR: J (je Jesefa, natural dé'.
í.·.~ Uniém (Murci'a>.a , de yeintiséis añdS. I
l~e -ed"ad, ~OI!olicilia'~o .~ltimamént~ en
:SHtl!UJS Alre$ (ñepu~üca A¡genllA~,

~,pl".ot=esndo por Ilaber faItade;t a CO'D--'
.cc:-ntl"ación; comparecerá, en el ténni
,no ~e trein~a días, ap'te el señor Juez
j:¡,;b>úcter de la tercera Comandancia

':ce 1Tlt~¡'Hlt:IH.~;a, D. Federico Gómez
,J);·S{"alz.o, de ¡:;uar-T'Aciün en Vl!lellcía,
~. (le no vrl'~entarse én el glazo seña
"1:;110 se le declarará rebchle.-Val~n
~¡<~ :,10 de ~\t3ro ele 193;l.-E! Teniente

· JUN il1s'I';:(~:~\:'. F~derieo GÓmez.
H,-1504

SEVILLA

J0-5378

JUZGADOS MUNICIPALES

ALICANTE-SUR

Don Francisco Sori~no CaJ;pen.,
Juez iqstructor de pJ:im~ra instancia
del clistrito ilel Sur de Alicante.'

Pq¡¡ el presente edicto se cita al acto
del Juicio verbal que prevÍlime el 'Yi
gent~ Código del Trabajo a la So
ciedad .Ele líneas aéJ:eas Latecf':'re, hoy
Co:npañia general Aeroposta, (Com
pagnie générale heroposWc i; cuyo
domicilio en España se aéstonoCe, a
virtúc1 de demanda ContF.a la misma
íormuiad'a por el obrero Enrique Jua~
Blanes sob,re reclamación de '(3,565,21
pese.tas, por incumplimiento de con·
trato de n'abajo, indemnizac ~ón de da·
ños y perjuicios y horas e.üraordina
rias de trabajo y otros conceptos, cuyo
acto tendrá lugar en la Sala audiencia
áe este Juzgado el dia 7 de Julio pró.
ximo, a las once horas, Quedando ex
puesto en el tablón de an,mcios la co
rrespondiente cédula que contiene las
prevenciones legales.

Alicante, 10 de Junio de 1931.-El
Juez, Francisco Soriano Carpena.-El
Secretario. Indalecio Linares.

CEBOLLA (TOLEDO)

En virtud de proyidencia del señor
Juez de primera instancia Decano de
los de esta capital, dictada en expe
diente para la devolución de la fianza
de 10.000 pesetas que tiene prestaoda
D. José Endérica Gutiérrez de la Ba·
rreda, que por Real orden de 2-:1: de
Marzo último ha sido jubilado ~n su
cargo de Registrador de la Propiedad
del distrito del Norte, de esta ciudad,
se anuncia por medio del presente,
para que en el plazo de tres meses,
los que empezaran a contarse desde la
publicación de este edicto en la GACE
TA DE ~IADP.ID y Boletín Oficial de la
provincia, que todos aquellos que tu·
vieren alguna acción que deducir er)l1·

tra el mismo Registrador por ~cios

realizados en el ejercicio de su carf;O,
la formulen, haciendo constar que los
Registros desempeñado por el expre
sado señor, durante el ejercicio de su
cargo, son los siguientes:

Puerto de Arrecife, Fonsagrada, Ca
marines Sur (Filipinas), Valoría la
Buena, Zafra, Cazalla ,dil la Sierra, La
Carolina, Sanlúcar la Mayor, Torrente,
Valencia (distrito Oriente) y Sevilla
(distrito del Norte).

y para que conste extiendo el pre
sente en Sevilla a 20 de Mayo de 1931.
El Secretario (ilegible)•.

Don Ramón Ferrcro y Pavón, Juez
municipal suplente en ejercicio, por
ausencia del !)i'"(,pld~rio de esta villa
de Ccboll~ U'o'·~J.o) •

Hago ~ah!'r: ()ne haJi:tndose v.ir;l.n·
tes bs p13:;:;,;; d~ SeCi'(~la!'Ío :r stiplC':l!e¡"'e DC"C 'u;-'.'",d{. In"n;~'.pal deo (···r: 'llI. ~ ... L .., '~ •. L_ .... 'oJ l~y ........d. , .... ' .. _ .

del spfio• .!li?Z de pri,'lera im:~:,:·.,·i1

¡ del jlnrUdv se amm~!a su p!'.?·:hl'\n

nl-1413

JG-1301

4.18p

NADAL ~m:\CHO,Ricardo; hijo de
Vicente y de Teresa; natural de Benia.
nes, provincia de Alicante, de estado.
s01tero, profesión estudiante religioso,
de veintiún años de edad, de estatura
1,700 metros, pelo castaño, cejas al
pelo, nariz regular, ojos pardos, color
sano, frente espadosa, defectos físi
cos ninguno, señas particulares nin
guna, domiciliado uItimamente en Ro
ma, Colegio de Padres Carmelitas, se
le sigue este expediente por faltar a
concentración a filas, comparecerá en
el ténnino de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento Dragones de Montesa, décimo
de Caballería D. Sebastián Iradier He
rrero, bajo apercibi:niento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Mayo de 1931.-EI
Comandante Juez ínstructor, Sebastlán
Ira·dier HerrerCl.

MURIAS TORVISO, ~{anuel. biio de
Manuel'y dellostt, natural de nra
1D\lndi (OviE!'do), de vei"nte áños de
edad, y cuyas, sepas personales son:
estaiura, 1,500 métros, domiciliado úl·
timamerite en Tarammull y sujeto a ex
pediente" por "babel;' falhedo a ~ol1cen·
trac.ión a la Caja de Recluta d.e Pra·
via para su d~stino a Guerp'o, com
parecerá dentro del término de treinta
d-üts en este Juzgade ante el Juez ins
tructor D. Gabriel Lozan.o Pérez, Co
m-andanle de Infante'tia ccm destino en
el ~e~iJniento 'V'alenciB, 23~ d.e guarni.
ciw en ~an~ander, bajo ayercibimien
to de ser decl,arado rebeloe si no lo
efectúa.

S~ntandeI:, 6 de Mayo de 1931.-F;1
Juez instn~r-toI", Gabriel Lozano Pérei.

J:\1-1292

NEIRA CENTE.J.~O. Indalecio; hijo
de Manuel y de Josefa; natural de Cor~

me, provincia de Coruña, domicilia·
do últimamente en Corme, de estado
soltero, profesión marinero mercante,
de treinta y un años de edad, estatu
ra 1,63 metros, sus señas personales:
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz
afilada, boca regular, barba regular,
color sano, su frente estrecha; señas
particulares ninguna, si sabe Jeer y es
cribir, procesado por el delito de de
serción mercante, en la actualidad pro_
cesado, c031parezca en ill término de
treinta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, ante el se·
ñor Juez instructor Capitán de infan
tería de ~Iarina D. Carlos Garcia y Ber
múdez de Castro, residente en el cuar·
tel del tercer regimiento, para respon
der a los cargos que le resUJten en
causa ·por el expresado delito de de
serción que se le instruye, bajo aperci
bimiento que, de no efectuar su presen.
tación en el plazo diado, será decla·
rado rebelde.

Cartagena, 29 de :Mayo ,de 1931. 
Visto bueno: El Juez instructor, Carlos
Garcin y Bermúdez de Castro.-EI Se
creta¡'in, Al'!tonio López.

4.190

•

,!f,--1523

JG-1533

4.185

4.13G

~'

•· ),TORA;"; RODRIGUEZ, Lconcio; hijo
~ll!:' ~eb~~ti;in ~. M;:If'Í:1 , nstural de Cu
~;n:ts, !wo\'incia d~ León, de veinti
';':!t'lS ~illo.s de edad domiciliado úItlma
'>l"TItc en Cubillas y sujeto a expedicn
,"u: lIGi' haher falta:Jo a concentración
-.1 ia Caja de RecItlta de León, nú
:;t;¡~ro 112 p2ra su destino a Cuerpo;
·...(j;n¡;3fe~crá den tro del término de
~Tinta d!as en León, ante el Juez in3

~. il'udor D. Raf3el Castrmo Gal'zarán,
· l'<.'j,iell te con uestino en el Regimien
,·to Inbntcria de Burgos, numero 35,
,;-:dc g:.¡arnit'iúll en León; b:J.jo aperci-
bimicllto de ser decbra"Jo rebelde si

"!JO lo efectúa.-Lcón, 30 de Mayo de
'·Hl31.-El Juez instructor, Rafael Cas

i'.'¡¡-iJ!:J.
l'
~~

~..
~. )~OSQ~:ER;: .. \"ERDE J0.s~; hij~ de
...1G,;<: y (le RIta, natural de Cumlero,
~:\~'untamient? d,~ Carhia ~Pollte..-edra),
,¡óoHero, proleSlon carpmtero, edad
:....cii1ticu~tro aIlos :r sujoto a expedien
"le POi' habcr faltado a concentraciónr).lra su destino :1 Cuerpo, comparece

!.':';. en el ti-rmino de treinta dias ante
t;:l Juez instructor, Teniente de Arti
k-kda con destino en el Retgimiento a
· ';c númcro 8, D. José Bermello Aln
I>CZ, dc guarnición en Santiago de Coro
;': lo~,lela (Coruña), bajo e-l apcrcibimien
:0 ~UC, de no efectuarlo, será declura
.10 rehelLl.c.
t S,mtiago, 3 de Junio de 1931.-El
r 'cliente Juez inslrudor, José Berme
~ lo Ah·~!'L'z.

l' :\1Ot:HE :\IOURELLE, Gene~so; bijo
1. ~e Domingo y Dolores, natural de Cas
~rir, Ayuntamiento de Santa Comba,
~Irovincia de Coruña, profesión em
: ,le3do, estatura 1,610 metros, domici
: .:aúo últimamente en Castriz, provin
.ola tic .la Coruña, procesauo por la
,:.J.lla ;(&'ave de deserción, con motivo
: e !:1lt~1r a conc¡:n1racióil oara su des
: no :1 CuerIJo, comparecerá en el tér
'. Iim) tic treinta días ante el Coman!. anie Juez in.siructor del Rt'gimiento.
..'lf'<ll~iería . Zarago_~a número 12, don
',,~ !lll!iO QUIntela 'azquez, b~jo aperci
t ¡ ..liento que, de no efectuarlo, será
.~ edarado reb~lde.

f Santiago, 2 de Junio de 1931.-El
'.., oi11alldanie Juez i;l struetor, Emilio
~~ uintcla Yázquez.
~
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('n CODC-ür:;o <te traslado entre Secre
tarios en propiedad y ejercicio, cen
arreglo a lo dispues.to en las dispo
siciones vigentes, )ter término de

. treinta días, a contar de-sdc la inser
ci4n de este anuncio liD la GACETA DE
~hDmD y BolelU"R Oficial de la provin
,('ia, debiendo dirigir Í::is mstancias 'aJ
sci1.or Juez Be instrucción del partido.

Haciendo constaF que dir-hr¡s p1:l
zas 110 cuentan con sueldo alguno mas
qoe con los dercchós de Adnce!.
. Cebolla a J de Junio de 1931.-EI
Secretario h~bilitado, P. S. M., Juan
Conzález.-El Juez munícipal suplen"le,
H~En[>n Fcrrero.

JO--6298

:\IADRID-PALACIO

Don Angel Jorrq Barber. Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
])alacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
(':0 verbal de faltas seguído en este
J:!zgado bajo el ntimero 1.198 de orden
oel año 1930, por lesiones por impru
dencia, contra Antonio Ocaña Pérez,
aparece la sentencia, cuyos encabeza
miento ~. parte dispositiva dicen así:
"S~ntencia,-EnMadrid a 26 de Mar

zo de 1931; el señor D. Cándido Julián
Cal"cÍa Rodríguez, Juez municipal del
distrito de Palacio; habiendo visto las
presente;; diligencias de juicio verbal
de faHas. seguidas entre partes, de la
una el Ministerio fiscal. en represen·
1adón de la acción pública, y Antonio
O.::aña Pérez de la otra, como denun
cia.do, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Ocaña Pérez a la pena de
("¡neo días de arresto, que sufrirá en
5,1 domicilio, y al pago de las costas;
y Hbrese copia del encabezamiento y
pn.rte dispositiva de esta sentencia, pa
:ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a fin de que sirva de notifica
ción a Manuel Martos Kogueira.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nnncio, mando y firmo.-Cándido Ju
liCln Garcia.

Publicaci6n.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
nmnicipal (!Oe la firma, estando cele
b~'ando audiencia pública en el Juzga
da el mismo día de sa fecha; doy fe:
Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y para que sirva de noti
ficación a ~lanuel Martos Nogueira, ex
pido la presente en Madrid a 27 de
Marzo de 1931.-EI Secretaroo, Licen
liado Angel Jorro.-Visto bueno: el
Juez, Cándido J. García.

JURISDICCION DE GUERRA

i\L\DRID

.l. Cesar CQlbdo BláZ(!::i..L _\iU'rc2
11é'1 Cuerpo de Inválidos ):fiEt;,-{¡'es. ,juez
instructor cid expediente que se sigue
en este Ü12l'PO con moti\'o del falleci
miento abiT'tcstato del C~lho que fLIé
de! mismo José Alcnso F(~rt'l;"¡nJrz. ,~c

Cll;:;.r;:,~l1. cijos (:3 edad, r:aL::':l~ t:C\ l
~c (Pant~y~d:-3), hijo de :':'~dlh:..j;'; :'" Ü~

l\.~a::H"~.

Por el '!J'!"esente cito, llamo y -empla
zo a todas las personas que se consi
del1en con derecho a heredar l~ bie:..
nes dejados por el mencionarlo Cabo ::ro
su Cal1.ecirilíento, ql!e tuvo hIgar d día
12 de Fetirero próximo pasado, ¡jn el
Hospital Militar de Carabanchel (Ma
dtid). paca que en el plazo de noventa
días. a contar desde el sjguiente a-l de
la publicación de este edicto en la GA
CETA DE ~L~DRID Y Raletín Oficial de la
provincia de Ponteved.-u, comparezcan
i(!lte est~ Juzgado, si'to en :\Jadri d. ca
lle de la Cruzada, número 3, C;.¡erpo
4e InváUdos :\lilitares, y presenien los
~ocumcntosque acrediten ser tales he.
rederos,.

Madrid. 17 de Ab:ríl de 1931.-César
Collado.

JG-1207 Y 1486

~\lELILLA

Por el presente se cita :r l'illplaza
para que en el término de treinta días
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción del primer Tercio de la Le
gión, sito en el cuartel del Hipódro
mo. de Melilla, al ex legionario Anto
nio Mares Cuñigueral, hijo de Javier y
de Paula. natural de Alpuente, provin
cia de Valencia. avecindado últíma
mente en dicho punto, de treinta y
cuatro años de edad, estado soltero y
de profesión labrador, con -el fin de
prestar declaración en diligencias pre
vias que por lesiones se le instruyen.
las que seguirán su curso caso de no
comparecer en el plazo señalado. Y pa
ra Su inserción en la GACETA DE MA
DRID, Se ~xtiende el presente en Meli
na a 5 de l\la;ro de 1931.-El Teniente
Juez instructor, JuUún Gallego.

JG--1315
PAL~IAS (LAS)

D. José Fernández Teruel. Teniente
Coronel de InCantería de Marina. Juez
instructor de la Comandancia de :\Ia
rina de Las Palmas (Gran Canaría).

Hago saber: Que por este mi pri
mer edicto se cita, llama y emplaza a
Manuel Morales Burgos, soldaüo que
fué de Ingenieros de Gran Canaria, ac
tualmente en segunda situación del
servicio activo, y con residencia últi
mamente en Totalán (Málaga). para
que ·en el plazo de treinta días, conta
dos a partir de la publicación d.el pre·
sente edicto. Se persone en este Juzga
do o manifieste 'el punto de su actual
residencia o vecindad. o bien designe
en esta localidad persona que legal
mente le represente. para hacerle en
trega de 125 pesetas y otras prendas
y efectos que son de su propiedad y
Se encuentran depositndos en este Juz
gado.

Las Palmas (Gran Canaria) a 20 de
Abril de 1931.-EJ Juez instructor, Jo
sé Femún dez.

JG--1217

'rARRAGO~A

Jj(l" ;\nknio Rodrignez pm~,,;(,. Co
mandante del Regimiento de Inr~!llteria

de LllehtilHl, número 28, Juez instr'.!&
tozo de! ex¡w'-Uenle ~,,;jlrU¡:l~o para 1 ,;.;
tincar f'~ :.. dl(, J·'~.jiante el c-:':'J! se
111'OjWile el ~ngi'eso 1I1n la f)rli~n civil
de P~'rH::k(;!1~j~ ud S3rgC¡i~O del Re
iü:;¡~n~~~ lnfantr.ría A!m~ilS2. nú."I1eJ'ó)

19. Juan Sexmano Cotóm, POI" el pre
sente hagg saber:

Que el día 18 de Octubre y mau,'III
gada del 19 de 1930, Y con motivo. d~ 1
desb"ord:amiento del río Francolí. !; .,
ron sah-ados por t"l exp.resado SaFg<' d

too ~e!l· exposición "de su vida, Jo:;'':'
Pastor, Josefa ~Iateu, Josefl"na JU¡J¡'.
José Juan, José Mateu, Vicp-nt~ C!;.H;
sell, Vic\oTia Cano y Rosa Brull, por
lo que, en cu:nplimiento de lo· p-ren~~

nido en el articulo quinto cJ.el Rcgl~

mento tle dicha Orden, de 30 de D;·
ciembre de 1851j' y Real deercto de :l~
d.e Jtdio de 1910, se puhlíca aste ht,
cho en 106 periÓdico-s oficia!es, a li n
de que a1::;ona lWrsOn:l lu~iL're que h.l
cer manifestaciones en pro o en eon
tra pe SH exactitud, se preScllte en ('~.

te JlIzg:Hlo, sito en el cuartel ~; '
Siln Agustin, rambla -de S'l.n C~r~·_:,.

en el término de treinta días, a CO'l
tal" desrle el siguiente <.11 d.: la publi
cación de este edIcto en la G_I.C.ET.\ Pi,
~l.""DRID y BOletín Oficial de T<1iTDgi,.
na para oír sus declaraciones. h,!~,.

3percibimienl:l de Que, pas~\,;o dici,(,
plazo, no serán atendidas S:15 ll1a,1i~

festaciones.
Tarragona, 11 de ~byo de 1931.

El Juez instructor. Antonio Hollrígt;c.:
Pillado.

JG-13i3

YALENCIA

D. ~lunucl Cortes Lloret, Clpitáa n,-,
Infante:ria, Juez C\'cntuaJ d~ la Capit,,
nía general de la tercera Rt:::iiún e i~:~

tructOI" de las diligcncins pl'(:\"ios ni>
mero 178 de 1931, instruidns en II \'e
riguación de cümo se Pl"OdlljO 1:: if'
sión que padece el soldado de 13 t(~r

cera ComanJancia de Intcndtncia (Y:>
lencía) Juan SánciJeT. SorrOl'he.

Por el presente cito, llamo y l'inpb
zO al individuo que conduciendo t:;1
carro el día 21 de :\iarzo último se j l~
terpuso a la entrada del puente de S:;::
José, de esta capital, a un (';Olliún '1('
Intendencia ~lilit:lr. a las Ci;H'O ue 1,'
tarde de dicho dia, a::;í como a ('l,n:
quier otl-a persona que prcsenei:li"l' J-,
ocurrido, para que en el plazo de qu::~

ce días, a contar desde el sig¡'.ienie i
de la publicación de este edicto en i
G....CETA DE ~lADJUIJ, comparezea eil eó"
Juzgado militar, situado ~D ~; p.aheU t
del Mel"cado Central. a lss u¡¡ce 1:,[:1".,
de cualquir día hábil.

Valencia, 8 de :\Iayo de 1931.--,1:.1
Capitán Juez. Manuel Corté;;.

JG--1021

JURlSmCCION DE Mi\m>~A

Don JC5l~ P~rez Zfll-andil"~:l. ,',.',.".
te de mi...· io y Juez insirLidor Hel .. ;,-~

pediel;tc i¡~struído para acre3ita, ;.:
e~tr<.vío de la Cartilla na\"al del ~r.:-·
crip~.) de €:;.le Trozo ::',,:':::¡1l0 .Tu.:!
S¡fndw7. Gil. número 1 11::; re8il1pla7-~:

del año 1 ~.~ ~.

Hago s:'· -; Qn~ :,('n:,~j(.~d4) el l":
travío de; ::::>.> ó-.\~:\~~:,,--,-t~ milit",',
según re el";::!': r("\·':;.> en el r.1(;"

c:ionauo expediente -·.h n>:1o y si,;
'Valor aJifi~n~, ~~-:::\jJ ~rrrl'J 'C"i:. r··_"¿:)~,~:!-
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JM-1562

.Por ·e1 jlresente se ella y emplaza a
Mamtel Larrebeiti.Mayordo.mo que
fué .del vapDr "Rita GaI'C~",paro que
en el término de treinw !lías cüi:!pa..
rezca ,en .este Juzgado, sito en in to..
mandancia ue Marina de esta capital,
o manifieste ,su residencia, al c.bjetQ
de recibirle declaración en causa nÚ4
mero 178 <lel .año 1930, que se instru
ye p.o-rdescrción mercante ,.eontra Jo
se López Dosal.

Garlagena,.29 de ,M~:yod", 1931.-El
J.uez instructor. Silverio Váll~jos.~El
Se.crf1ario,AntonW Seres,

T.i!-l,ro

causa de nneVl) _indicio que instOl)te
con motivo de la ífesap~ici6n de.3
bClrdo del citado .buque, de tres mer
cas de ..br.c.nce. o manifcs.i..i;;.á su para
dero.

CartagC'lYl, 12 de 'MaYO de 1'SJ1.......:.El
Secretario, 1t!anueI R1ili;•......:.Vis1o bu&<
~o: el S'uez instructoJ:'. "Silve:-io "'V.aJle,..
¡OS.

'J>.or..c1 ¡presente se.dta y empb.za. a
Antonio 'López, natural ae 'Aguilas, .f~
goner:o que Jué ~l .v.apor "Rita Gar..
cia~, ¡P.ar3 .que en .el ténninode ÍI'i:in..
la .dias com~rezca .en este Juzgado,
sito .en -la Comandancia .de Marina de
esta capital, D manifestara su residen..
cia, con .o~letoderecihirledec1ar.a..
ciÓD ,en causa núm.ero 178 del ..año
1930, que .se instruye ,pDr _deserción
mercante.conb:a Jose LopezDosáL

"Cartagena,29 de ,'Mayo de 1"9.3.1.
El.Ju.e.z instructor. Silv.erlo 'Val!ejas.-
,El:5ecret8:w, .Antonio 'Seres.

.JM-:l427

"C\'RTAGENA

Don Antonio Derrocal ManiD. Te
niente de Infon tet'ía ;.de~M~rina ~ Juez
linstructor de la causa núm. 114.921,
iinstruida contra el soldado del ter..

Por el presente se cita y emplaza al cer Regimiento '{)el mÍ!>mo Cuerpo.
C:lpi t:ín del v9por noru~o .. Ag;:;a", p;l. hpeles Feno.,a Florenza, por el delito
Ta <jt:e en el término de !reínt;! días, 1 rle des~rción,
ti contar de la pllbJ:c;¡ció;¡ de estL· I 'Po. el presente. hago saber: Que por
crlicto ero los periódico" Ofil~::Jles, COIl;- ,1 decreto f1U1lit[)riado de la Sl!periGr;.
p::rCZC<l an1c 1.:1 J:lE'7. instl"llL'inr de b (\;l<l riel Departamento, de fcchd 24
C,)~na;,,{!;:nc¡3 d", ~L!r;n;l (1.- C;1;'¡a~::- d~ A~)ril de 1!J31, se le conCed¡;1l !us
na, Alf0~c;: ¡~e Ir:~:!lJlf'd;: ¡le ),1;;;').):1. henel1c!!.'s de indulto ,11 llIellc¡on~Ú:'o
D. S;;\'crio Y:l!1('jcs Z:lr:l.~,f)j·:l. '-',n re- 1 individuo, C<Jn la C<Ji1tJic¡ón ¡~C cu:n·
sidcncin onc.:.:,ll Pon (!ir.na dl',;ClIlit"lCi::t, ,1 plir S~JS deberes milil.1r;:;:, bajo :1p~r·
al objeto de prestar dcrL:-:l,.:i~(\ en. J. dhimieuto de Que. d¿ I::¡) efectuar su

.Don .José Carlos -Ca:nargo ,y Seger.
dhaI, Auditor de 'Escuadra y J'uez jw;..
ti"uctor de la Comandancia de l\:ari.na 1

de CHd:iz N de la causa ·núrne~::> ,5-18
de 1930, instruida por el delito de tk
serción illei'c.ante en el puerto de Ca
sab1anca por el indiYiduo José Gallurt
García, I

Hago saber: Que ,ignorándose el pa
radero del individuo mencionado se
hace ,la publi-ea-cióDdel presente -pa·
ra que 'CA ·elplazo .(le 'treinta días.
C01ltados '.a -partirfl.e 'Su publicación
en los .8dIetines Vrtdales de ·esta pro
vincia !Tde Al:neria, así como -en la
G1\CET-A DE"1!Lu>Jun,,'comparezca en efite
Juzgado de mi C8f'gO ~l dtado !osé
Gallnrt ,García -con el fin ~ -natifieaTle
tm~icu1ar, previniéndole qUE de
no comparecer ellel plazO antes fija
do,:te parrin .JQ3 perjuicios a ,que >en
de:reebo .:baya lugar.

.(idiz,J de Junio :de 1931.-1Visto
bJ.1enD: ·el Uue.z instruetoT, José Carios
Camarge ~ Segerdhal.---"El 'Secretario,
Manuel :Beha.

tero~ de oficio marinero. natural de
Sanlá Oliva. {Tarr.a,goIlli), domiciliado
últiwameníe :en el vapor de pesca ",Ca
nosa.... .a.iln de que coItljlarezc.a ·en es
te Ju:z;pdo o manifieste el pun.lP .de SJl
actual residencia, ,para depon.er 'en la
reíeri da caus.a.

Dado eD Cádiz a 30 de Abril dé
1'931,-El ·luez in!>fructor, Juan fupi~
nosa de los Monteros.-El Secretario..
José 'Ramero.

nI-1258

Doo11oSé Carlos Camargo y Seger·
dhaJ, Auditor Ae Eseuadra -y Juez ins-
tructor de esta Comandancia de Ma- 'Por e'l presente Sil cita yen:Wlaza
rina.al s'~Ddit.J ~nés -Roberto Jl1lill5 'Pe-

Ha,go saber que hallándome instru-- dr-'-<::'Il, tripuh..nte del ·barco de dicha:
yendo causa por.el delitQ de lesiones nacionali dad "8irg1tte", para QU~ en
a bordo .delvapoc "Argentina" (ex el término de treinta (tí~ a partir Jc
·"Rcina Victoria .E.ugenia") par los fo- la publicación de eñc eLoicto en '103
goneT()1!!i del mismo Aquilino Esperón ¡ pe:riódicos uficiale'i. comr.arezca en es
Pazos y Francisco Ferr..ándc.z Aragón, .'11 t~ Juzgado, sito en la Cúmandancia de
se hace 1a publicación del presente :Mm-ioa de estaeapit::lj, ante. él Juez
para que eDun plaz.o de treinta días, ¡instructor, Alférez de lnfanterla _de
contados a partir de su publicación ·en ¡'Marina. n. 'Sil\'CTio "Vallejos Zarngoza,
Jos Boletine... -Oficíales de e.sta,prov..in- ¡;P:m:J ·hacer efectiva ·la múJta de 50 pe·
cia" 2Si como en el de Ponlevedra ;y ,¡setas que le ha sido iII!puesta por la
en la v.\t:ETA DE 11.w-RID,cou¡p.arezc31l1 Autoridad jurisdiccional de este :De
en este Juzgado de mi cargo.& i:lePo- I :partamento, en cau~a número 1f7 de
ner .en la mencionada causa, previ· I ;este nño instruida con motivo de lu
niéndo1es que,. de .no comparecer en :1 lJesiones que dicho -in dividuo prochúo
el ,plazo ,prefijado, les pararán ,Jos p.er.: a ~ntonio .Pifiero ,García.
¡juiciosa gue en derecho hay.a lugar. j "C-artagena, 36 -'de "Ma'yO de 'Ul31..--

Cádiz~ '9 de Junio de 19'31.---VL'itD ~ ~l Jtrez instructor, 'Silurio 'Vallejos.
bueno: el Juez instructor, José 'CarlQ.'i; :nf-1.t11
Camargo ySegM'.dhaL~lSecretat::1D, ~
Nanuel 13elza. '

J:M-J.582

, Don Juan Espinosa deJos Monteros,
. Alférez de Infaoteria de Marina. Juez
: instructor de la Comandancia deMa·
: rina de Cádiz y de la cnusa número
: 247 de 1930, instruüla contra 'Frnnds
'ca Fernández Fernández, por ~l de- .
lito de polizona,ie.

Hago saber: Que por este mi primer
: edict.o cito. llamo y empla'Zo al indi-
; viduo Francisco Fernández Fern.án-'

dez, soltero, de veinticinco -años de
edad, natural de Villalonga fPonteve
dra). a fin de que comparezca en ~e
Juzgado o manifieste ~l punto de -su
actual paradero, a fin de notificarle
los beneficios de induIto.

Dado en Cá di'z a 11 de Ma;yo dc
1931.-El Secretario, José Romero.
El Juez instructor. Juan fupinosa de

. los Monteros.

CIDIZ

JM-1335

1ahilidad la persOlla .c¡ue de pos.eerlo
no lo entregue o haga. !uo de él. .

Aguilas, 3 de Junio de .1931. - 'El
Iqez insl.:llclO1; losé P.érez.

JM-13!)6

Don J:¡an Espinosa de los Monteros,
.Alférez (~e Inbmeria de M<lrina, Juez
,instructo:r de la Comandancia de )la
rina de CúJiz y de la causa número
.28 de 1930, instruíd:.l c(·ntra el indi·
\"iduo C-:s:;'¡lnd ~::ral"!jo Sánchrz, por
el dclitp d~ hll.to de varias prendas
de vest::- y '~<Ih:¡!'.

Hag(1 ...;,·)L::~~: ....~~;~ t:'·ar t.~st~ m~ primer
r~¡ir:to t·~)~;I, 1!'~;lJ() Y (?'rllp!(]ZO nI indj
:iduo S:¡1',':1dD!· Fi·~i1(.:O Anglarín, de
;-~intitr;.:,~ :lÜ05 (; ~ :... ti~ d~ de estudo ~ü1~

Don Juan Espinosa de los Monluos,
Alférez de Inlanteria de Marina, Jnez
instrud01" de la Coman dancla de lIa-

: rina de Cádiz y de la causa número
289 de 1929, instruida por le.~iones a I
bordo del vapor "Gandiña".

Hago saber: Que ,poi' este mi primer
edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel M3riño, Contramaestre
que .rué del vapor "Gandiña-, a fin
de que comparezca en este Juz.gado o
manifi.esle el punto de 5U actual desti
110, a .fL, de notificarle los beneficios
d.e indulto.

Dado en Cádiz a 11 de Mayo de
1931.-El Secretario. José Romero.

,El Juez in3tructor~ Juan Espinosa de,
los Monteros ~

BILBAO

Don H.1lIlón Rodr.iguez Trufillo, La·
pitán de corbeta de la. A.rma~a y Juez
instructor del expfdlente· lOstruido
para jnsillicar la pérdida de la Cartilla
naval -dcl .inscripto M.artín ljaba l3rin
gas,

ha;,o saber .que por decreto ..andHo
riado dCJ execlcntisimo señor CapitáJl
genel-.al del Depar-1aroento del Ferro~

fecba 4 u.e! mes actual" se declara jus·
tifi~J.do !.:l extravio de dicho documen
to, quod~ndo ~por lo ta!lto nulo y sin
valor- ~l .mismo.

_ B11hao..2¡) de Abril de 1931.-E1.
. Juez instructor. Ramón Bodríguez Trll~

".uno.
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311-1518

..nsentacióD en el plazo de seis me
~ a partir de la publicación de este
~dicto en los periódicos ofich.:.les, CJ1le
lfarásin efecto la gracia concedida.
.~' Cartagena. 29 de Abril de 1931.-El
'll~Z instructor. Antonio BerrocaL
, ~I-12á9

Can Antonio Gon:ciIez Garcia, Al
férez de infantería de Marina y Juez
bstructor del expediente número '7
1de este año. instruido al soldado del
'!!Dismo Cuerpo en segunda situación
'j!e servicio Juan Maya Ros por pél-di
.da del pase de, situación militar,

Hago saber que por el decreto de
la Autoridad jurisdicional, recaído en
1dicho expediente, ha sido declarado
-J1u1o y sin valor alguno el documento
perdido, yola persona que lo encontra
I"e deberá hacer ~Dtrega de él a la
fl\utoridad o a este Juzgado ele ~farina,
incurriendo en responsabilidad si no
ao hiciere.

Cartagena, 8 de Junio de 1931.
El Juez instructor, Antonio González
'Garcfa.

CEUTA

;)00 José }fontero Ríos y Reguera,
-capitán de ~:1ta y Comandante de
Harina -de la provincia marftima de
'tCeuta.

llago saber: Que hallAndose vacan
ite la plaza de Asesor de esta provin
fcia marítima. de Centa. se hace pá.
:bUco para que los Letrados a qnienes
conviniera desempeñarla, l'uedan so
:ti.citarla del excelentisimo señor 11i
mistro de Marina por conducto de
resta Comandancia de Marina; advir
tiéndose que el plazo de las admisio
lIreS de las soJicihIdes es de treinta
"dlas, a partir de esta fecha.

Al misml,') tiempo se: hace saber que
~s condiciones que h.fin de reunir los
18spiranles estén detenninadas en las
'Reales 6rdenesd~ 17 de Noviembre
ide 1886 y 20 de Enero de 1915.

Centa, 12 de Mayo de 1931.-EI Ca
pitán Juez instructor, José ~h,ntero

lllio!.
JM-1306

EL FERROL

~ Por la presente se cita a JURIl Apa
Il"ieio Pérez, marinero de la Armada.
natural de Gandia (Valencia), pal"'a que
" el término de treinta mas compa
)ezea eD este Juzgado, sito en la
'!Puerta del Diqne del Arsenal de Fe
rro!' ante el Juez instructor, Alféres
'!de lnfaateria de Marina D. Luis Olle
ro Céspedes. con el ftn de ser notift..
~do del il!dulto dec1'etado en la caD
.... n'WDel'o 384 de 193CJ qUe se le ins-

~ )roye por el delitt' de acnmulaeión H
IlOtas.

El Fettol. 13 lile Jlayo de ttlt.-El
\Jaez inslruetor, I..ma 0lIe!'DS.

JM-tSU

GIJON

Don Amador Vega Hoyos, Capitán
lile Infantería de Marina, Juez instruc
to. -del expediente instruido por pér
raída de la libreta de inscripción ma
dUma de Vicente Serra.

Hago cl,')nstar: Que por decreto ase
4.Orado. del excelenUsim.o señol: .Cap.i-

táa general del Depart.amento maríti
mo de El Ferro4 reeaido en expedien
te instruido por pérdida de la libreta
de inscripción marítima de Vicente
Serra. íoserüo del Trozo de Ortiguei
ra. se declara acreditado el extravío
del citado .docnmenw. quedando liulo
y sin valor alguno, el cual será entre
gado })(Jr quien lo encuentre, bajo
apercibimiento de exigirle las respon
sabilidades a que bubiere lugar.

Gijón, 4 de Mayo de 1931.-El Juez
instructor. Amador VeZ3.

J:,f-1262

Don Amador Vega Hoyos, Capitán
de Infantería de :Marina, Juez instruc
tor de un expediente instruido en la
Comandancia de lIarina de Gijón por
pérdida tde documentos,

Hago sabar: Que por decreto aseso
rado de la superior Autoridad juris
diccional de este Departamento. de
ducido en el expediente instruido por
pérdida de la libreta de inscripción
marítima de José Arden Ozámiz, ins- ,
crilo de~ Trozo de Bermeo, hijo -de
Luciano y de Carmen, se declara acre
ditado el extravío del citado docu
mento. quedando nulo y sin valor al
guno, debiendo ser entregado por la
persona que Jo encnentre o lo posea,
bajo apercibimiento de exigirle las
responsabilidades a que haya lugar.

Gijón, 30 de Abril de 1931.-El
Juez ins~ructor. Amudor Vega.

nl-1237

Don Amador "Vega Hoyo, Capitán de
infanteria de Marina y Juez instructor
de un expediente .que se instruye por
pérdida de documentos, 1

Hago saber que po. decrdo, ascso- I
rado por el excelentísimo señor Ca~ i
pitán general del Departamento mu- I
ritimo del Ferr()4 de 3 de Junio del 1
corriente año reenído en el expediente I
que se instruye con pérdida de la Cal"- I
till:t de inscripción marítima dc An
gel Carvajal Fernández, hijo de Anas- 1
tasio y de Jesusa, natural de Cudille
ro, inscripto del Trozo de Gijón, del
reemplazo de 1929, se dispone queda
acreditado el extravío de la citada
libreta, la cual se dec!n ..a su nulidad
IIO teniendo valor alguno, debiendo,
por tanto, ser entregada por quien la
eneuentre o posee bajo apercibimien
to de: exigirle las responsabilidades a
que bulliese lu~r.

Gijón. 9 de Junio de 1931.-El Juez
instnrt'foI'". Amador Vega Hoyo.

JM-t530

. Hum.VA

'~ Edmnndo Balbontfu de Orla, Al
férez de navío de la Annada .,. Jues
iDstnlCtor deo la causa seguida contra
~l mR1'fne1'l> de segunda Luis 53ma
niego MasSé, por el delito de deser
ción, llama y emplaza al refllorido ma·
rinero, cuyas señas personales son:
edad, wiatiilJí.años; peso, 58 kilo
gramos; tatla.. 1,618; perlmetro torá
cico, 88 eentímetros;: 'P!lo. n~gro; bar
ha.e5cua; ojos. cast:añrn:, y eolor,
moreno: m. natural de Fi~erM, pro
vincia de Gerona; paTa qDe' eD ~l tér
nüno· de- treinta dfas, a partir de ~ta
fecha. -se- presente a este Juzgado de

1 iJDtnICCióa. re&DOndur • los~

que le resultan en la: causa que, de o~
den del Excmo. Sr. Comandante ge;..
neral de la Escuadra, instruyo, por 'el
supuesto delito mencionado; apercl..
biéndole que, de no verificarlo, le pa"
raráel perjuicio a qu~ haya lugar Y..
será decla.ado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y 'encargo.
a las Autoridades y Agentes de PoU~

cía judicial procedan a la busca ~

captura del referido individuo, par'
su conducción y presentación en ege.
te Juzgado de instrucción. .

Dado a bordo, en Huelva, a 25 dI!
Mayo de 1931. - El Juez Instructor,
Edmundo Balbontin. - El Secretari~

Salvador P~rez Guitán.
JM-H37

IBIZA

D. Raf::.el Merito l'tIartínez, Teniente
de nevia de la escala de reserva auxi.
liar. Juez instructor de la AyudanU.
de Marina de Ibiza.

Hago s~ber: Que hallándose acrrrli·
tada !apérdida del nombramic::-:to lie
Patrón de pescn y nombramiento de
segundo mecánico naval del inscrito
de! Trozo de Valencia, Fr¡¡nciscr-: I'\:
rrer Montó, por el presente se decl~r¡:n

nu!os y sin ,alor alguno los refcrirl.{,S
documentos, incurriendo en re"T'oma·
billdad la >~rsona lUC 103 POS(;:¡ :; no
hn:;ta entr' ;,~ de los mismos.

Ibiza. ::. de Ju¡lia de 1931.-P',,~;:d

Merito.

J.\.VEA,

D. Fr;G~'¡sco ~tolero Seg;r.-:a. /.y:,.
dnnt,) del distrito marítimo d.: J<i.,'Cló
y J;,¡cz iU5tr:.ictcr de U!l cX¡je:!''-':1~': !.:;'

hr:!1:~zgo.

Hago sahei"~ Q!I:'~ t'1 tlia 1ti i~;':: :~,',:'"

tua!. en la Caleta Ú' !;U¡;,:,. '.>: "':;
b:\hía, rué hanarlo PO!' ¡os yec:'Gs d~

esta lc;.:;:¡lida,l Salya(\a. ;;jf.:r,e~; ~'-:"¡"'~'!

Antonio Mata ~!olba y JaLne Gi.ú,{
S::,~yador, un boto:; pintado de ;:-:s, s~
m¡:r;:a alguna. de tres :r:et!'::s de: ,:.,.~

ra, 1,25 de ill:.!.nga '.i 0,:':5 d~ p.:r:..:'.
I ... ns pcr-SDn~s que S~ ("t'c~n (h:L;i:~~-, lL....

referido bote s.e prc:>entaran en u;¡~

Juz3ado Jeutro dd t:;:"miJ~o <le tl',.< ~l ta
días, contal1os desde la pui,li::::c:(J:l de
este edicto en la G.\Cr::TA UJ;: ::\1AL.:,m,
con los documentos J1<:ccsado;; ':Ll~
acrediten su í.lerechu; si no se p:~ .".:'"
tase reclamación al.;ana de d:ch,; (¿i
zo, se proceder{¡ cOll forme d a¡-¡: " :.;io
45, pun10 4.°, del titulo ad!eic~!&l a la
ley de El]juic~¡!m¡ellro :;,H1Hsr Ú, :,,;a
Tina.

l:ivea, 29 de Abril de 1¡¡;;1.-~i ., ":ez
inslrt:ctor-. Francisco Mo!ero•

nr-1~::;S

)fAHON

D. Jos~ :,!aría Montero de Azc¡;r.,,:.,!«.
Teniente de navio, segundo Comsno:ln
te del sobnariDO "C-1", l¡;er i!l5t~c!r.1'"

del expooiel!te de pérdida del 1I!'lrr::'1:".?
miento de Ülb9 de Mar' del i;3"~o ':,{).
radiotelegrafista Antonio IJ:~(';¡ :'ir••
Jina. '

Hago saber: Que par f'l :'"'r.~~(',tf', y
según resolución en el ~i,.n-,0. ~.(' ""':;
la -e:! menrionad() !"l!:;mhi",m·.¡~(;h d~

C~bo .:._, ,\iar, det"!:'!,ánc:io!o .,::!,., ' ·;in
efeclo a.::mno, e incurrirnd" ('l)' ! e

PQosabilidad la persona que lo 1);';.;ca
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'Y" no haga entrega del ~ismo a cual
qui¿ra Autoridad de :M.arma.

3lahún. 29 de Abril de 193L-El
Juez instructór, Jose Maria Montero.

J){---":12f2

)IAR1N

'0. Jo~qllin Seijo EOl'ltenla. Tcnient.e
dc n~wio de la eSG3.1a de reserva aU~l

li~l", 'Juez instructor deiJ. expedien~ de
}/;\rdida de la licencia absoluta y libre
ta de inscripción marítima ael folio
9;, de 1'915. Evaristo Ri'9;.as Fontá}l.

Habo s:.Iber: Que por ll\!creto a'Ildito
1'ihdo de la S'Ilperior Autt»-ida:d juril...
diccional. se de-claró nula y sin valor
la referida licencia absoluto y libreta.
de inscripción, incurriendo ~n res
ponsabilidad quien la posea y no haga
enk:lga de las mismas.

;'\Iarin. 28 de Mayo de 1931.-EI Juez
illstruc-tor, Joaquin Sdjo.

JM-1481

n. Carlos Coll y Blanco. Comandan
te de Infantería de Marina. Juez ins
tructor del expediente que se instruye
con motivo de la pérdida del nombra
miento de Patrón de recreo y cédula
marítima correspondiente a D. Miguel
Terraza y Terrest.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío los mencionados documentos.
quedan nulos y sin valor alguno. incu
rriendo en responsabilidad la persona
que los posea y no baga entrega de los
mismos en el Juzgado de instrucción
4le la Comandancia de Marina de esta

; provincia.
r Palma. 13 de Mayo de 1931.-Carlos,
-r.oll.

JM-1365

D. Carlos Coll y Blanco. Comandan
te de Infantería de Marina, Juez ins-

~. tructor del expediente que se instruye
1:On motivo de la pérdida de su pase a
la reserva correspondiente a Juan Be
5aldug Forteza.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravio los mencionados documentos,
queda nulo y sin valor alguno, incu
rriendo en responsabilidad la persona
que los posea y no haga entrega de los
ID ¡smos en el Juzgado de instrucción
de la Comandancia de Marina de esta
prtlvincia.

Palma, 28 de Mayo de 1931.-Carlos
«::oIl.

nf-1473
PASAJES

D. :\Iai1url Sánchez Barcáiztegui y
GHeda. Capitán de corbeta de la Ar
mada. Ayudante de Marina de este
di:;trito y Director loca! de Navega·
ción y Pesca.

Hago saber: Que en el plazo de trein
ta días. a contar de la fecha de la pu
hlicación de este -edicto en los perió
Ilj~os oficiales y por la Sociedad "Pro
~n:~o rle Fuenterrabia", deberán ser
retirados los materiales que restan -en
jurisdicción de Marina en lugar baña
di) por el mar en su flujo y reflujo,
Sif;¡;;era no -entorpezcun el atraque a
m:l"l]es de los vapores pesqueros, ma
t~!";:: 'e:,; que fll('~on :lrlOjados at mar
~n la ZO'l.'~ ~;1I ítim3 para la construc-

~Jón d~l llamado puente Internaeio
Jl¡tl, que debía unir Fuenterrabi~ con
Ondarraitz (Francia).

Lo que se hace constar para <:8noeí.:
miento de la. menci(j~ada Soci~ad,
bajo aperc'ibimiento de que, si no lo
b,aee en el p'lazo indicado, la SU'P'erior
Autoridad ha dispuesto que se man
dará hacer a costa de la refeFida So
ciedad "PregyesQ de Fuenterrab'~:t".

Pasajes, 8 de JURio €le 1931.-Ma
nuel Sánchez Barc3.i2:1egui~

JM-1526

SAJ.~LUBARDE BARRAMEDA

D. José ~Iaría a.e pazos y Fernández.
Capitán de corbeta de la AFInada, Ayu
dante militar de Marina de este distri
to y Juez instructor del mismo.

Por el presente se cita. llama y em
plaza a la.s personas que sepan y pue
dan aportai' datos relacionados con la
pérdida del nombramiento de segundo
mecánico naval del inscrito de 'este
Trozo Antonio Rnbles Reina. para que.
en el plazo de quince días. a partir de
la, publicación de este edicto,compa
rezcan ante este Jw:gado de instruc
ción, sito en la Ayudantía de Marina.
a fin de redbirles declaración. 'en la
inteligencia que de no 'efectuarlo les
pararán los perjuicios a que hubie!"e
lugar.

Sanlúcar de Barrameda. 27 de Abril
d'e 1931.-José Maria de Pazos.

JM-1223
SEVILLA

D. Baldomero Garcia Junco. Capitán
de corbeta de la Armada y Juez ins
tructor de la causa número 651 de
1927, que por abordaje entre los va
pores "Angelita" y el "Rafael Arcán
gel" se instruye.

Por el presente cito. llamo y empla
zo. para que en el término de treinta
días. a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA. DE MADRID,
Boletines Oficiales de las provincias
de Sevilla y Barcelona y en los tablo
nes d'e anuncios de la Comandancia
de :Marina de Sevilla. comparezca el
representante que 'era en 14 de Abril
de 1925 de la antigua Sociedad anóni
ma "Pesca y Navegación", con res
dencia en Barcelona, Codal, núme
ro 32. tercero. cuya comparecencia se
interesa para requerirle a que aporte
los documentos acreditativos que jus
tifiquen los gastos ocasionados por las
averias que sufrió el vapor "Angelita"
al ser abordado por el vapor "Rafael
Arcángel" en Cabo Ghil en U de Abril
de 1925. advirtiéndole que, transctIlTi
do dicho plazo y no haya compareci
d~ le pararán los perjuicios y respon
sabilidades que para estos casos pre
fijan las vigentes leyes.

Sevilla, 30 de Abril de 1931.-EI Ca
pitán de corbeta, Baldomero García.

JM-1277

D. Baldomcro Garcia .Tunco, Capitán
de corbeta de la Armada y Juez ins
tructor de la causa número 651 de
1927, que por abordaje llntre los va~
pores "Angelita" y el "Rafael Arcán
gel" se instruye.

Por el presente cito, llamo y empla.
20, para que en el término de treinta
días, a contar desde la publicación de

este 'e'dicto en la GAcETA DE !tIADJUl),'
,Boletipes Oficialu de las provinci2S '
'de Sevilla y Bareelena y 'en Ios~t2blo

aes de anuncios de la Comanda~eia·
de Marina de Sevilla, cem'parezca 'el
representante que 'era en 14 de Abril '
de 1925 de la antigua Sodedad anóni
ma "Pesca y Navegación". con resi.,.
dencia en Barcelona. Codal" núm.~
ro 32; tercero. ctrYa comparecencia se,
interésa para requerírle.a que aporte
195 documentos acr~ditativos que jus
tifiquen los gastos ocasionados p!lr las·
a.verías que fi,ufrló el vapor "An,geli~"
al ser abordado por el vapor -Rafael'"
Arcángel" en Cabo Ghil en 14 de Abril
de 1925, advirtíéndole que b"anscurd'
dó dicho plazo y no haya comJ]areci~
Q,o. le pararán los perj.nicios y respon
sabilidades que para estos casos ¡)re·
fijan las vigentes leyes. .

Sevilla. 30 de Abril de 1931.-El Ca
pitán de corbeta, Baldomero Garcia.

JM-1278

VALENCIA

Por el presente se cita. llama y em.
plaza al autor o ailtores del delito de
hurto de una cartera con 500 francos
en billetes y uno de 25 pesetas. as!
como otros documentos. propiedad
de Joaquin Romero Hernández cu~

yo hecho ocurrió a bordo del vapor
"'Infante Don Gonzalo" -en 21 de Abril
último, para que en el término de
treinta dias. a partir de la publicación
de este edicto. comparezcan ante el
Comandante de Infanteria de Marina:
D. !Ianuel Montes y Blanco, Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina:
de Valencia y de la causa núm'ero 117,
de 1931, que por tal hecho se instrU.
ye, bajo apercibimiento que, al no pr'e.
sentarse y ser habidos, les pararán los
perjuicios que en justicia haya lugar"

Valencia, 29 de Mayo de 1931........EJ.
Cpmandante Juez, Manuel Montes.-El
Secretario. José Anta González.

JM-15'08

Por el presente s"e cita, llama yem"
plaza al autor o autores del supuestG
delito de hurto de una gabardina vá.
lorada en unas 150 pesetas. 18 pesetas
en metálico y documentos, pertene
cientes al súbdito holandés Benedette
Pool, hecho ocurriodo a bordo del va.
por holandés "Saturnus" el día 2-& d$
Febrero último, para qn'e en el térmi
no de treinta dias. a partir de la pÚO!
blicación de este edicto, comparezcall
ante el Comandante de Infantería dó
Marina D. Manuel Montes y Blanco",
Juez instructor de la Comandancia de
Marina de Valencia y de la causa Dd~
mero 63 de 1931. que por tal hecho s., ~

instruye, bajo apercibimiento que, d_
no comparecer o manifestar sn para-;
dero y Ser habidos, les pararán IQI
perjuicios que en jus'ocia haya lugar..

Valencia, 8 de Junio de t931.-EI
Juez instructor, Manuel Monfes.-El
Secretario, José Antonio Gonzáls.

~1592

Sucesores de Rivadeneyra es. X-J
P~ ~Jq~,,3Q..


